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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

La materia fiscal es compleja y demasiado cambiante, cuando se 

trata de obtener información clara y resumida sobre un tema en 

específico como el de los ingresos por arrendamiento en personas 

fisicas; el material didáctico y explicativo es escaso. Por lo tanto, el 

contribuyente y los estudiantes de la materia fiscal, en ocasiones sólo 

cuentan con las leyes fiscales como fuente de información, las cuales 

resultan dificiles de entender, además de no contar con algún ejemplo 

que facilite su entendimiento. Esto provoca que existan contribuyentes 

que el estar arrendando un bien inmueble no cumplan con sus 

obligaciones fiscales o las realicen de un modo erróneo. 

Para esto es necesario que exista material que facilite el estudio y el 

entendimiento de la materia fiscal, trabajos en los cuales se abarque de 

una manera fácil y sencilla de entender, temas específicos, para que 

tanto estudiantes ( que buscan estudiar un punto en especial de su plan 

de estudios) y contribuyentes (que les interesa cumplir con sus 

obligaciones fiscales derivadas de las situaciones de hecho en la que se 

encuentran), no se vean envueltos por la gran cantidad de información 

que existe en la legislación fiscal. 
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INTRODUCCIÓN. 

Los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles, son un ingreso típico de las personas fisicas en México, en 

especial en el Distrito Federal, derivado de la dificultad que se tiene en 

la ciudad para encontrar un lugar ya sea para vivir o establecer un 

negocIO. 

El presente trabajo hablará sobre las aplicaciones fiscales que se 

les da a las personas fisicas que obtienen ingresos por arrendar un 

inmueble. 

Como primer paso explicare de manera general cuál es el mecanismo 

de los impuestos en nuestro país y la forma que la que están 

clasificados los diferentes contribuyentes. 

Definiremos que son los ingresos por arrendamiento y que 

tratamiento que se les dará para efectos del Impuesto Sobre la renta, 

El Impuesto al Valor Agregado y para el Impuesto al Activo. 

Concluiremos con el planteamiento de un caso práctico para el 

mejor entendimiento de las diferentes situaciones planteadas 

anteriormente. Todo esto lo haremos utilizando como base las 

disposiciones fiscales vigentes en el año 2004. 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Capitulo 1. Disposiciones generales. 

1.1. Antecedentes históricos. 

En Roma en la época de la República, aproximadamente entre el año 
520 A.c. al 27 D.C., era común el llamado Locatio Conductio o sea 
contrato consensual de buen fe, sinalagmático, lo que quiere decir que 
hay obligaciones tanto para el arrendador como para el arrendatario. El 
Locator es la persona que se compromete a proporcionar el bien o 
efectuar el trabajo y que equivale al arrendador, se llama Conductor al 
que paga el precio del alquiler y se refiere al arrendatario. 

Los romanos lo definían como: Contrato por virtud del cual una 
persona se compromete a proporcionarle a otra el goce temporal de 
una cosa no consumible, o bien a ejecutar a favor de ella un 
determinado trabajo mediante una retribución periódica yen dinero. 

En ese tiempo, se distinguían los siguientes tipos de arrendamiento: 

l. Locatio Conductio Rerum (arrendamiento) 
2. Aparcería (renta de predio rústico) 
3. Locatio Conductio Operarum (contrato de trabajo) 
4. Locatio Conductio Operis (contrato de obra) 

En la época contemporánea, el primer arrendamiento de bienes se 
utilizó en los Estados Unidos en el siglo XIX por Ferrocarriles de 
Estados Unidos, como una forma de otorgar el uso de equipo industrial 
sin que implicará una operación de crédito. Para este siglo la compañía 
telefónica de ese país (Bell Telephone Company) al prestar el 
servicio, alquilaba o arrendaba los aparatos. En 1952 se constituyó la 
primera compañía de leasing independiente en Estados Unidos, sin 
embargo, no fue hasta 1961 y en esta misma nación, cuando se 
formaron las primeras compañías arrendadoras ya con características 
definidas y los bancos comerciales obtenían la autorización del 
Gobierno para operar como arrendadoras. 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Cuando en México, surgieron las pnmeras arrendadoras, éstas 
canalizaron su mercado hacia otorgar el uso de flotillas de 
automóviles, mismo que representaba muchas ventajas fiscales, al no 
existir legislación al respecto. En la década de los 70's se implementan 
las primeras disposiciones fiscales, al considerar el arrendamiento 
financiero como una operación de compra a plazos, sin embargo el 
arrendamiento puro continuaba sin normas fiscales. 

Al final de esa década, se impulso mucho el crecimiento de estas 
empresas, se instalaron sociedades anónimas dedicadas al 
arrendamiento financiero, se realizaron operaciones con bancos 
extranjeros por un lado y empresas del país por otro. 

A partir de 1982, el Código Fiscal de la Federación, incluía reformas 
fiscales que regulaban el manejo de las arrendadoras financieras, por 
lo que únicamente éstas se encontraban en posición de ofrecer el 
arrendamiento financiero, puesto que debían contar con autorización 
de la Comisión Nacional Bancaria de Valores. 

Aquellas empresas que ofrecían arrendamiento puro no requerían 
ningún permiso especial para operar y hasta la fecha no cuentan con 
regímenes fiscales delimitados en la legislación en la materia. 

En 1982, la economía nacional sufrió una de sus grandes crisis y una 
devaluación de la moneda, que repercutió de manera considerable en 
las arrendadoras financieras pues las carteras y los pasivos de estas 
empresas se incrementaban a la par de los ajustes cambiarios en el 
país, situación que contribuyó a su inviabilidad como fuentes de 
financiamiento. 

En nuestro país, aun cuando desde 1973, ya existían empresas 
dedicadas al arrendamiento puro, como es el caso de Volkswagen 
Financail Services, quien se considera la pionera en ofrecer este 
servicio, es hasta finales de 1987, cuando se observa un constante 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

crecimiento de este servicio, existiendo empresas que únicamente 
ofrecen arrendamiento puro. 

También se desarrollo esta actividad economlca en el continente 
europeo. Se inició en Inglaterra hacia 1960, en Italia se creó una 
sociedad que tenía contacto con empresas financieras y mantenía 
comunicación con las empresas de leasing en Luxemburgo. Francia se 
incluye en la lista con su primera sociedad de leasing en abril de 1962 
y En España operaron estas empresas a partir de 1963. 

Así, para 1994 existían empresas de arrendamiento en más de 80 
países y 50 de ellos eran países en desarrollo. 

1.2 Concepto de Arrendamiento. 

Arrendamiento: "Hay arrendamiento cuando las dos partes 
contratantes se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio 
cierto. La renta o precio del arrendamiento puede constituir en una 
suma de dinero o en cualquier otra cosa equivalente, con tal que sea 
cierta y determinada" 

En la mayoría de los casos el arrendatario tiene la opción de adquirir el 
bien al vencimiento del contrato de arrendamiento. 

Arrendamiento Puro. Operación por contrato que establece el uso o 
goce temporal de un bien, con la característica de que no existe opción 
de compra al término de la vigencia del contrato. Por lo tanto no es un 
instrumento para financiar la adquisición de equipo y la arrendadora 
no contrae obligación alguna de enajenar el bien, ni de hacerle 
participe al arrendatario del importe de la venta que se haga del bien a 
un tercero. En caso de que al término del contrato exista un contrato de 
compra venta del bien entre el arrendador y el arrendatario, el bien 
tendrá que ser enajenado a valor comercial o de mercado. 

10 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

La inversión generalmente se recupera mediante múltiples alquileres a 
diferentes empresas y la venta final del bien; siendo la arrendadora 
quien absorbe el riesgo de obsolescencia. 

Leasing: A su origen norteamericano debe su nombre más usual, 
"lease" que significa arrendamiento en general, en el idioma ingles y 
"Leasing" se denomina a la operación de arrendar bienes muebles. 

Este término es utilizado con mayor frecuencia en otros países y se 
define como el contrato que celebra una persona física o moral con un 
arrendador, como la opción para no recurrir al financiamiento 
mediante préstamos bancarios. El arrendador adquiere el equipo que 
necesita la empresa o persona y este a su vez lo utiliza durante un 
período significativo de su vida útil. 

Su forma de operar en el extranjero se asemeja a lo que conocemos 
como arrendamiento financiero, sin embrago en nuestro país el 
concepto es mayormente aplicable al arrendamiento puro. 

1.3 Tipos de Arrendamientos. 

Para entender mejor el concepto de arrendamiento veremos cuales son 
los diferentes tipos de arrendamiento: 

Arrendamientos Puro: 

Contrato pOr el cual se obliga a una persona física o moral 
(arrendador) a otorgar el uso o goce respecto de un bien a otra persona 
física o moral (arrendatario) quien a su vez en contraprestación debe 
efectuar un pago convenido por cierto periodo de tiempo 
preestablecido, ya sea en efectivo, bienes, crédito o servicios. 

El arrendamiento puro permite al arrendatario usar y gozar los 
beneficios de un bien, sin poseer la propiedad, pagando únicamente 
rentas periódicas por el uso. 

11 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Una vez concluido el periodo pactado, existen las siguientes 
posibilidades para el arrendatario: 

l. Devolución del bien 
2. Prorrogar el plazo del contrato, bajo las bases que prevalezcan al 

momento de dicha terminación. 

Ventajas del Arrendamiento Puro: 

Operativas: El cliente tiene la opción de renovar el equipo obsoleto, 
ya que al estar rentando los bienes, contará siempre con equipo nuevo 
y tecnología de punta. 

El reemplazo de los bienes por nuevos y actualizados favorece la 
disminución en los gastos de mantenimiento. 

Disponibilidad inmediata del bien. 

Evita los riesgos que pudieran suscitarse en cuanto a la propiedad y 
comercialización de los bienes muebles. 

Fiscales: 

Registro contable muy simple, las rentas van directamente al rubro de 
gastos. 

Deducibilidad de hasta un 100%, ya que se puede manejar 
directamente como un gasto. 

La arrendataria no paga el Impuesto al Activo, sobre los bienes 
arrendados, ya que no son de su propiedad. 

Financieras: 

Disponibilidad de capital de trabajo para destinar a las áreas 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

productivas. 
No se requiere necesariamente contar con recursos que respalden la 
obtención de un financiamiento, ya que la garantía está dada en el bien 
mIsmo. 

No impacta los estados financieros de las empresas por el registro de 
un paSIVO oneroso. 

Libera líneas de crédito. 

Permite, al arrendatario una eficiente programación presupuestal. 

Arrendamiento Financiero: 

Contrato por medio del cual se obliga a una de las partes (arrendador) 
a financiar la adquisición de un bien mueble o inmueble, durante un 
plazo previamente pactado e irrevocable para ambas partes, que 
formará parte del activo fijo del arrendatario. La otra parte se obliga a 
pagar las cantidades que por concepto de renta se estipule en el 
contrato. 

De esta manera, el arrendatario está adquiriendo el bien y al concluir el 
plazo de arrendamiento, tiene las siguientes opciones: 

l. Adquirir el bien mediante el pago de una cantidad determinada, 
que será inferior al valor del mercado.( opción de compra) 

2. Prorrogar el contrato por un nuevo plazo; el pago será pactado 
por debajo del que se fijó durante el plazo inicial del contrato 

3. La enajenación del bien a un tercero. 

Si se opta por transferir la propiedad del bien objeto del contrato 
mediante el pago de una cantidad determinada, o bien por prorrogar el 
contrato por un plazo cierto, el importe de la opción se considerará 
complemento del monto original de la inversión, por lo que se 
deducirá en el porcentaje que resulte de dividir el importe de la opción 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
DISPOSICIONES GENERALES. 

entre el número de años que falten para terminar de deducir el monto 
original de la inversión. 

1.4 Qué son la Contribuciones y sus principios constitucionales 

Una definición de Emilio Morgain Manauto es la que a 
continuación se señala: 

"El Tributo, Contribución o Ingreso Tributario es el vinculo 
jurídico en virtud del cual el estado, actuando como sujeto activo, 
exige a un particular, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de 
una prestación pecuniaria, excepcionalmente en especie". 

De acuerdo con esta definición se puede analizar lo siguiente: 
a) La existencia de un vínculo jurídico. La piedra angular de nuestra 

disciplina está constituida por el principio de legalidad, sin el 
cual ningún órgano o funcionario hacendario puede llevar a cabo 
acto alguno para el cual no se encuentre previa expresamente 
facultado por una ley aplicable al caso; en tanto que los 
contribuyentes solo pueden y deben cumplir con las obligaciones 
y ejercitar los derechos que las leyes aplicables establezcan. 

b) El estado como sujeto activo. Toda obligación presupone la 
existencia de un sujeto activo que por regla, es aquel en cuyo 
favor se establece el crédito o el deber de dar, hacer o prestar que 
dicha obligación trae. En este caso la entrega de las aportaciones 
económicas que se contienen en cualquier tributo se efectúa a 
favor del Fisco, el cual es la entidad estatal encargada de la 
determinación, recaudación y administración de las 
contribuciones. Es por eso que el estado es el sujeto activo de la 
relación jurídica tributaria. 

c) Los particulares como sujetos pasivos. Toda obligación también 
implica un sujeto pasivo, que es aquel a cuyo cargo se encuentra 
el cumplimiento de la obligación, o el deber de dar, hacer o 
prestar como estos podemos mencionar a los particulares 
ciudadanos, gobernados o administrados, los que agrupados bajo 
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la denominación común de contribuyente, estos deben contribuir, 
en los casos señalados por las leyes aplicables, al sostenimiento 
de los gastos públicos sacrificando una parte proporcional de su 
ingresos, rendimientos o ganancias. 

d) El pago o cumplimiento de una prestación pecuniaria 
excepcionalmente en especie. El propósito fundamental 
perseguido por la relación jurídico tributaria es el de dotar al 
Estado de los medios y recursos para sufragar los gastos públicos 
y poder así atender las necesidades colectivas que son de interés 
general 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir la siguiente 
definición: 

Contribución.- Es la prestación económica que dentro de la 
relación jurídico tributaria, los ciudadanos están obligados a aportar 
el estado con el objeto de sufragar los gastos públicos. 

Principios constitucionales: 

La ley suprema para nuestro país es la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, misma donde encontramos el 
fundamento base a la obligación de contribuir, en el artículo 31 
fracción IV, el cual no dice: 

"Son obligaciones de los mexicanos contribuir al gasto público, 
así de la Federación, como del Estado y municipio en que residan, de 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

De la fracción arriba expuesta tenemos como consecuencia que 
para poder disfrutar de servicios públicos tales como alumbrado, de 
limpia y vigilancia por mencionar algunos, es necesario contribuir para 
los gastos que generan tales servicios de manera proporcional y 
equitativa entre los ciudadanos que conforman México. 

Prácticamente del precepto constitucional proviene el nacimiento 
de la "obligación tributaria", ya que del emana el conjunto de Leyes 
Fiscales que rigen a los sujetos de la relación tributaria, pero sobre 
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todo guarda la esencia jurídica que debe contener la legislación fiscal, 
esto es el respeto a las garantías de igualdad y justicia .. 

Haciendo un análisis hacia la normatividad constitucional es 
posible destacar los siguientes aspectos: 

Que si de la carta Magna nace la obligación tributaria, de la 
misma también nacen los principios básicos en el área fiscal que 
tienden a dar Seguridad a Contribuyente, los cuales son: 

a) Principio de equidad 
b) Principio de proporcionalidad 
c) Principio de legalidad. 

El principio de equidad.- Es la búsqueda de la igualdad entre todos 
los individuos, sin discriminación de razas, ni credos o status sociales. 

El principio de proporcionalidad.- Es el fundamento de pagar un 
tributo sobre la base de la capacidad económica de los ciudadanos, 
Esto es, se basa en una proporción que va con relación a su poder 
adquisitivo. 

Dentro de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las personas 
físicas que laboran o prestan sus servicios en forma independiente 
pagan sus impuestos de manera proporcional con relación a sus 
ingresos, de tal forma que pagará mayor impuesto quien perciba mayor 
ingreso, lo que tiende a otorgar "justicia" al contribuyente. 

El principio de legalidad.- Es el sustento jurídico que rige las normas 
que se establecen en una nación. 

Para que toda norma jurídica fiscal cumpla con el principio de 
Legalidad, debe estar contemplada en alguna ley y señalar cuando 
menos los siguientes elementos: 

• Los sujetos a quienes se aplica la contribución. 
• El objeto por el cual se aplica la contribución. 
• La base que sirve para calcular la contribución. 
• La tasa o tarifa que se aplicará 
• La época de pago. 
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1.5 Visión general del mecanismo de los impuestos. 

Mecanismo Fiscal. 

Como hemos visto los gastos públicos se obtienen de las 
contribuciones que las personas (personas físicas y morales.) otorgan 
al Estado: 

Estas contribuciones se clasifican en según el Código fiscal de la 
federación en: 

a) Impuestos. 
b) Aportaciones de seguridad social. 
c) Contribuciones para mejoras especificas. 
d) Derechos. 

Los principales Impuesto que existen en nuestro país son los 
siguientes: 

IMPUESTO CONTENIDOS LEYES FISCALES 
EN LAS LEYES 

• Impuesto sobre la renta (lSR.) • Ley de ISR 
• Reglamento de ley 

de ISR. y 
• Reglas generales 

de Hacienda. 
• Impuesto al valor agregado • Ley del IV A. 

• Reglamento de la 
ley del IVA y 

• Reglas generales 
de Hacienda. 

• Impuesto especial sobre producción y • Ley del LE.S.P.S., 
servicios. (LE.P.S.) • Reglamento de la 
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ley delI.E.S.P.S. y 

• Reglas generales 
de Hacienda 

Impuesto al Activo ( LA. ) • Ley dell.A . 

• Reglamento de la 
ley del LA. y 

• Reglas generales 
de Hacienda. 

Impuesto sobre erogaciOnes por • Leyes de los 
remuneración al trabajo personal Estados o del D.F. 
prestado bajo la dirección de un 
patrón. 

El contenido de las leyes y reglamentos anteriores en términos 
generales es el siguiente: 

a) Determinación de los sujetos del impuesto (quiénes son las 
personas que están obligadas al pago del impuesto) 
correspondiente a la Ley de que se trate. 

b) Determinación de la base gravable del impuesto, partiendo de 
los ingresos gravables y las deducciones permitidas. 

c) Determinación de los cálculos aritméticos de los pagos de sus 
respectivos impuestos. 

d) Determinación de períodos y fechas de pago de los impuestos 
respectivos, de acuerdo con los diversos tipos de contribuyentes 
que señalan las leyes fiscales. 
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Código fiscal de la Federación y su reglamento. 

El Código Fiscal de la Federación (CFF) y su reglamento 
contienen las disposiciones que se aplican "en caso de incumplimiento 
de las leyes fiscales". 

En resumen, podemos considerar que el contenido del C.F.F. es 
el siguiente: 

a) Accesorios de las contribuciones ( multas, recargos, gastos de 
ejecución, e indemnizaciones) 

b) Facultades de las autoridades fiscales. 

c) Determinación y tratamiento de las infracciones y delitos fiscales 
con todas sus consecuencias legales, como son: juicios fiscales, 
embargos, remates, recursos de defensa del contribuyente, etc. 

También corresponde al C.F.F. 

d) Determinación de los conceptos y definiciones que se manejan 
en las leyes fiscales. 
Por ejemplo: el C.F.F. define "a qué se considera domicilio 
fiscal", "a quiénes se considera residentes en territorio nacional", 
etc. 

e) Obligaciones fiscales de los contribuyentes, que por ser de 
carácter general no estén establecidas en las leyes y reglamentos 
fiscales que mencione anteriormente. 

Reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal que dicte 

la secretaria de hacienda o el ejecutivo federal. 

Estas reglas y disposiciones de carácter general son publicadas 

anualmente (CFF Art. 33-Fr.-g) por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. (S.H.C.P.) mediante recopilaciones que las agrupan 
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de manera que se facilite su conocimiento al contribuyente. Por eso 

dichas resoluciones no afectan a un solo impuesto~ sino a varios 

simultáneamente. También se dictan disposiciones aisladas pero su 

efecto o vigencia es menor a un año. 

Antiguamente la S.H.C.P. dictaba criterios y reglas 

administrativas generales, que prácticamente eran volantes sin control, 

que pocos contribuyentes conocían, y se caía en la injusticia de que 

sólo fueran aprovechados por los contribuyentes que podían pagar 

buenos asesores fiscales. Por eso desde hace algunos años se 

derogaron todas esas reglas administrativas preexistentes y se optó por 

compilar todos los criterios de interpretación que las autoridades hacen 

de las leyes fiscales en un solo documento, clasificado por impuestos y 

por temas ( Miscelánea Administrativa) y que se publicaría 

anualmente, dos meses después de las reformas a las leyes fiscales 

(Miscelánea Fiscal), con el objeto de dar tiempo a que aparecieran las 

dudas de los contribuyentes respecto a la interpretación y aplicación 

de las nuevas leyes, y así la Miscelánea Administrativa cumpliera con 

su cometido de aclarar dudas y concretar criterios sobre dichas leyes 

fiscales. 

Cabe recalcar que las reglas, disposiciones y criterios de 

Hacienda, No son leyes y en ningún momento pueden contravenir a 

éstas; su función es específicamente la de aclararlas y concretarlas, 

normando un criterio general de su aplicación por parte de las 
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autoridades fiscales, siempre y cuando este criterio sea favorable a los 

contribuyentes, sin que por ello nazcan obligaciones para los 

particulares y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando 

se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. (C.F.F. Art. 35). 

También existen otras resoluciones generales de carácter fiscal 

que son los Decretos de Presidencia de la República con fundamento 

en el Art. 39 de C.F.F. 

1.6 Clasificación de los contribuyentes. 

Para efectos de las leyes fiscales los contribuyentes se clasifican 

de la forma siguiente: 

1. Personas Morales.- Son grupo de individuos que tienes 

personalidad jurídica propia, independiente de sus integrantes. 

Esto significa que tienen capital propio, obligaciones y 

derechos propios, por ejemplo: 

1.- Sociedades mercantiles. 

2.- Los organismos descentralizados que realicen 

preponderantemente actividades empresariales. 

3.- Las instituciones de crédito. 

4.- Las sociedades y asociaciones civiles. 

II. Personas fisicas.- Son hombres o mujeres mayores de edad, 

que en forma individual contraen obligaciones fiscales, 
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causadas por los ingresos que obtienen o por las actividades a 

que se dedican, por ejemplo. 

1.- Asalariados (trabajan de forma dependiente para un patrón) 

2.- Personas fisicas de Actividades Empresariales y 

Profesionales 

- Actividades Empresariales y Profesionales. 

- Intermedios de Actividad empresarial. 

- Pequeños contribuyentes. 

3.- Arrendadores de inmuebles. 

4.- Ingresos por Enajenación de bienes. 

5.- Ingresos por Adquisición de bienes. 

6.- Ingresos por Intereses. 

7.- Ingresos por Obtención de premios. 

8.-Ingresos por Dividendos 
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Capitulo 2. Ingresos por arrendamiento. Ley del Impuesto Sobre 

la Renta 

2.1. Qué son los ingresos por arrendamiento y en general por 

otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 

Como hemos visto existen diferentes tipos de contribuyentes, 
esto consecuencia de la actividad a la que se dedican. 

Los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles, son un ingreso típico de las personas físicas en México. El 
tratamiento fiscal para efectos de ISR está enmarcado en el Título IV 
de las personas físicas en el Capítulo III de las Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. Los artículos 141 a 145 de la ley referida contienen el 
tratamiento fiscal de estos ingresos. 

Antes de examinar su Régimen Fiscal, es importante conocer los 
conceptos básicos del mismo que se encuentran establecidos en el 
Código Civil, en su artÍCulo 750, el cual nos dice: 

Son bienes inmuebles: 
1.- El suelo y las construcciones adheridas a él; 
II.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y 

los frutos pendientes de los mismos árboles y plantas mientras no sean 
separados de ellos por cosechas o cortes regulares; 

III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de 
modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del 
objeto a él adherido; 

IV.- Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de 
ornamentación, colocados en edificios o heredades por el dueño del 
inmueble, en tal forma que revele el propósito de unirlos de un modo 
permanente al fundo; 

V. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos 
análogos, cuando el propietario los conserve con el propósito de 
mantenerlos unidos a la finca y formando parte de ella de un modo 
permanente; 
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VI.- Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados 
por el propietario de la finca directa y exclusivamente a la industria o 
explotación de la misma; 

VII.- Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén 
en las tierras donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para 
el cultivo de la finca; 

VIII.- Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al suelo o a 
los edificios por el dueño de éstos, salvo convenio en contrario; 

IX.- Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de agua, así 
como los acueductos y las cañerías de cualquiera especie que sirvan 
para conducir los líquidos o gases a una finca, o para extraerlos de ella; 

X.- Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos 
destinados total o parcialmente al ramo de ganadería; así como las 
bestias de trabajo indispensables para el cultivo de la finca, mientras 
están destinadas a ese objeto; 

XI.- Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, 
estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto 
fijo de un río, lago o costa; 

XII.- Los derechos reales sobre inmuebles; 
XIII.- Las líneas telefónicas y telegráficas y las estaciones 

radiotelegráficas fijas. 

Arrendamiento definición. 

El código civil en su artículo 2398 nos menciona lo siguiente. 
Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes (arrendador y 
arrendatario) se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa (arrendador), y la otra, a pagar por ese uso o 
goce un precio cierto (arrendatario) 
El arrendamiento no puede exceder de diez años para las fincas 
destinadas a habitación y de veinte años para las fincas destinadas al 
comercio o a la industria. 
Asimismo el Art. 2399 el código civil nos menciona, que la renta o 
precio del arrendamiento puede consistir en una suma de dinero o en 
cualquiera otra cosa equivalente, con tal que sea cierta y determinada; 
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además, son susceptibles de arrendamiento todos los bienes que 
pueden usarse sin consumirse; excepto aquellos que la ley prohíbe 
arrendar y los derechos estrictamente personales. 

Ingresos gravados (ART. 141) 

El artículo 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta nos 
menciona lo siguiente: Se consideran ingresos por otorgar el uso o 
goce temporal de inmuebles, los siguientes: 

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en 
general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de 
inmuebles, en cualquier otra forma. 

n. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria 
no amortizables. 

En caso de que se realicen operaciones de fideicomiso l por las 
que se otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, se 
considera, que los rendimientos son ingresos del fideicomitente2

, aun 
cuando el fideicomisari03 sea una persona distinta. 
Lo indicado en el párrafo anterior no será aplicable en los fideicomisos 
irrevocables en los cuales el fideicomitente no tenga derecho a 
readquirir de la fiduciaria4 el bien inmueble, en cuyo caso se 
considerará que los rendimientos son ingresos del fideicomisario desde 
el momento en que el fideicomitente pierda el derecho. a readquirir el 
bien inmueble. 

Momento en que deben acumular los ingresos por arrendamiento. 
Las personas físicas acumularán los ingresos por arrendamiento 

de bienes inmuebles en el momento en que los cobren 

1 Fideicomiso, es el contrato mediante el cual una persona fisica o moral trasfiere la propiedad sobre parte de sus 
bienes a una institución fiduciaria, para qua con ellos se realice un fin licito, que la propia persona señala en el 
contrato respectivo. 
2 Persona titular de los bienes o derechos que transmite la fiduciaria para el cumplimiento de una actividad lícita. 
J La persona que recibe el beneficio del fideicomiso , o la que recibe los remanentes una vez cumplida la 
finalidad. 
4 Institución de crédito que tiene concesión para actuar como tal (Ley de Instituciones de Crédito artículo 46, 
fracc ión XV y Ley general de Titulos y Operaciones de Crédito artículo 385) 
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Los ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles en crédito se 
acumularan hasta el ejercicio fiscal en que sean cobrados, 
independientemente del ejercicio en que se haya entregado el 
comprobante u otorgado el goce o goce temporal de los inmuebles. 

Es necesario mencionar que en las disposiciones del título cuarto de la 
Ley de ISR, en el artículo 109 Ingresos exentos, en su fracción XIV 
indican que serán ingresos exentos los que provengan de contratos de 
arrendamiento prorrogados por disposición de Ley (rentas congeladas). 

2.2 Deducciones autorizadas (ART. 142 LISR) 

Las contribuyentes que tributen bajo este régimen, podrán efectuar las 
siguientes deducciones: 

• El impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre 
dichos inmuebles, así como las contribuciones locales de 
mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas 
que afecten a los mismos. 

• Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o 
mejoras al bien de que se trate y por consumo de agua, 
siempre que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble. 

• Intereses reales por préstamos para la compra, construcción o 
mejoras de los inmuebles. El interés real es el que excede del 
ajuste anual por inflación (Art. 159 LISR) 

• Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los 
impuestos, cuotas o contribuciones que conforme a la Ley les 
corresponda cubrir sobre dichos salarios. 

Para poder deducir los salarios, comisiones y honorarios, éstos no 
deberán exceder en su conjunto, de 10% del total de los ingresos por 
arrendamiento. ( Art. 173, fracción VI, LISR) 

• El importe de las primas de seguros que amparen los bienes 
respectivos. 
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• Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y 
mejoras. 

Arrendamiento parcial 
En caso de que el arrendador ocupe parte del inmueble que está 
arrendando, incluso en forma gratuita, no podrá deducir la parte de los 
gastos, impuesto predial o derechos de colaboración de obras públicas 
que correspondan de manera proporcional al inmueble ocupado por él 
o de la otorgada gratuitamente. 

La parte proporcional a que se refiere el párrafo anterior se calculará 
considerando el número de metros cuadrados de construcción del bien 
inmueble ocupado por él u otorgado en forma gratuita, en relación con 
el total de metros cuadrados de construcción del mismo. 

Cuando los contribuyentes renten inmuebles sujetos al reglmen de 
propiedad en condominio, podrán deducir los gastos comunes 
efectuados en relación con el inmueble. Para tal efecto, se cumplirán 
los siguientes requisitos previstos en el Art. 25 del Reglamento de 
ISR. 

A. Que los gastos hayan sido efectivamente erogados y se 
encuentren amparados con documentación comprobatoria que cumpla 
con lo establecido en el artÍCulo 29-A del Código fiscal, expedida a 
nombre de la persona que tenga a su cargo la administración del 
inmueble de que se trata o de la sociedad o asociación que se hubiere 
constituido para tales efectos. 

B. Que el pago de la parte proporcional que de los gastos comunes 
efectúe el contribuyente, lo haga con cheque de su cuenta personal, 
expedido para abono en cuenta a favor de la persona que tenga a su 
cargo la administración del inmueble de que se trata o de la sociedad o 
asociación que se hubiere constituido para tales efectos, debiendo estar 
amparado dicho pago con un comprobante que cumpla con lo 
establecido en el artículo 29-A del Código fiscal , debiendo separarse 
en el mismo, el importe neto del gasto y el monto del IV A que se 
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hubiere trasladado a la persona que tenga a su cargo la administración 
del inmueble de que se trata, en la proporción que corresponda. 

C. Que la deducción de los gastos a que se refiere esta regla, se 
efectúe eh la cantidad que del total del gasto erogado, le corresponda 
al contribuyente, en la proporción que el valor de la localidad 
propiedad del mismo, tenga respecto del valor total del inmueble, de 
acuerdo a lo establecido en la escritura constitutiva del régimen de 
propiedad en condominio o en la cantidad que efectivamente hubiere 
pagado el contribuyente, la que sea menor. No se considerará en el 
total del gasto, el IV A que, en su caso, se hubiere causado sobre dicho 
gasto, excepto cuando el contribuyente por la actividad que realice en 
el inmueble, se encuentre exento del pago del IV A. 

En ningún caso se podrá considerar como gasto común deducible 
en los términos de esta regla, las cuotas pagadas por el contribuyente 
para constituir fondos o reservas destinados a gastos de 
mantenimiento, administración o de cualquier tipo. 

En caso de que las deducciones no se efectúen dentro del mes o 
trimestre al que correspondan, se podrán realizar en los siguientes 
meses o trimestres del mismo ejercicio o al presentar la declaración 
anual. 
(Art. 142, LISR; Art. 25 RLISR) 

Requisitos de las deducciones: 

Las deducciones autorizadas por arrendamiento deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los 
ingresos por arrendamiento (Art. 172, fracción I, LISR.) 

b) Que se resten una solo vez, aun cuando estén relacionadas con la 
obtención de diversos ingresos. (Art. 172, fracción IlI, LISR) 

c) Que estén amparadas con documentación que reúna los 
requisitos que señalen las disposiciones fiscales relativas a la 
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identidad y domicilio de quien los expida, así como de quien 
adquirió el bien de que se trata o recibió el servicio 

Para efectos de este inciso, se considera que los comprobantes de las 
deducciones reúnen requisitos fiscales cuando han sido expedidos de 
conformidad con el CFF, su reglamento y el Reglamento de la Ley de 
ISR. 

Para que el contribuyente pueda deducir o acreditar fiscalmente con 
base en los comprobantes, deberá cerciorarse de que el nombre, 
denominación o razón social y clave del RFC de quien aparece en los 
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante 
contiene los datos previstos en el artÍCulo 29-A del CFF. (Ver pagina 
nO 40) 

La obligación de cerciorarse de que los datos de la persona que expide 
un comprobante, se tendrá por cumplida cuando: 

• El pago que ampare el comprobante se realice con cheque 
nominativo para abono en cuenta de la persona que lo expida, 
siempre que el librador conserve copia fotostática del mismo. 

• El comprobante de que se trate haya sido impreso en un 
establecimiento autorizado por el SAT y en el mismo 
aparezca impresa la cédula de identificación fiscal de la 
persona que lo expide. 

d) Que los pagos cuyo monto excedan de $ 2,000.00 se efectúen 
con cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, 
débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos 
que al efecto autorice el SA T. 

Los pagos que se realicen mediante cheque nominativo del 
contribuyente, también podrán efectuarse mediante traspaso de cuentas 
en instituciones de crédito o casas de bolsa. 
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No será obligatorio expedir cheque nominativo cuando se realicen 
pagos por los conceptos que a continuación se indican: . 

• Sueldos y salarios. 
• Contribuciones . 
• Viáticos. 

Cuando el contribuyente realice erogaciones mediante el uso de 
tarjetas de crédito, podrá deducirlas, siempre que el pago 
correspondiente se efectúe a través de cheque nominativo expedido a 
favor del emisor de la tarjeta y se cumplan los demás requisitos que 
establece el artículo 172 de la Ley del ISR. 

En caso de que el contribuyente efectúe erogaciones a través de un 
tercero (excepto tratándose de contribuciones), deberá expedir cheques 
nominativos a favor de éste; y cuando el tercero realice pago por 
cuenta del contribuyente deberán reunir los requisitos indicados. 

Por otra parte, los contribuyentes podrán optar por considerar como 
comprobante fiscal para los efectos de las deducciones autorizadas, los 
originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las 
instituciones de crédito, siempre que se cumplan los requisitos que 
establece el artículo 29-c del CFF. 

e) Que estén debidamente registradas en contabilidad. (Art. 172, 
fracción V, LISR). 

Se entenderá que se cumple con este requisito, incluso cuando se 
lleven en cuentas de orden. (Art. 232 RLISR). 

f) Que los pagos de primas de seguros o fianzas se hagan de 
conformidad con las leyes de la materia, y correspondan a 
conceptos que la ley de ISR señala como deducibles o que en 
otras leyes establezca la obligación de contratarlos. (Art. 172, 
fracción VI, LISR) 
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g) Que se cumplan las obligaciones establecidas en la Ley del ISR 
en materia de retención de impuestos a cargo de terceros o que, 
en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que 
conste el pago de tales impuestos. (Art. 172, fracción VII, LISR) 

h) Los pagos al extranjero sólo se podrán deducir cuando el 
contribuyente proporcione la declaración informativa de los 
residentes en el extranjero a los que les haya efectuado pagos. 
(Art. 172, fracción VII, LISR) 

i) Los pagos de sueldos, salarios y concepto asimilados a éstos se 
podrán deducir siempre que se cumplan con los siguientes 
requisitos: 
• Efectuar las retenciones de ISR. 
• Entregar en efectivo el crédito al salario que resulta a favor de 

los trabajadores. 
• Llevar los registros de los pagos de sueldos, salarios y 

conceptos asimilados a éstos, en los que se identifique 
individualmente a cada uno de los contribuyentes a los que se 
les realicen tales pagos. 

• Conservar los comprobantes en lo que se demuestre el monto 
de los pagos de sueldos, salarios y conceptos asimilados a 
éstos, el ISR que en su caso se haya retenido, y las diferencias 
que resulten a favor del trabajador, con motivo del crédito al 
salario. 

• Calcular el ISR anual de los trabajadores y de las personas que 
reciben ingresos asimilados a salarios. 

• Presentar a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
declaración anual de crédito al salario pagado en el ejercicio 
inmediato anterior y de sueldos y salarios. 

• Solicitar a los trabajadores que contraten, los datos necesarios 
con la finalidad de inscribirlos en el RFC, o bien cuando ya 
hubieran sido inscritos con anterioridad, solicitar su clave del 
RFC. 

• Pagar las aportaciones de seguridad social. 
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j) Cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a 
personas obligadas a solicitar su inscripción en el RFC, se 
proporcione la clave respectiva en la documentación 
comprobatoria. (Art. 172, fracción VIII , LISR) 

k) Que al realizar las operaciones correspondientes, o más tardar el 
último día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada 
deducción en particular establezca la Ley del ISR. La 
documentación que reúna los requisitos que señalan las 
disposiciones fiscales, se podrá obtener a más tardar el día en 
que el contribuyente deba presentar su declaración anual. 

1) La fecha de expedición de la documentación comprobatoria de 
un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se 
efectúa la deducción. 

m) Que las deducciones hayan sido efectivamente erogadas en el 
ejercicio de que se trate. 
Para efectos de lo anterior, las deducciones se consideran 
efectivamente pagadas cuando hayan sido pagadas: 
• En efectivo 
• En cheque girado contra la cuenta del contribuyente. 
• Mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o 

casas de bolsa. 
• En servicios. 
• En otros bienes que no sean títulos de crédito. 
• Cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos 

por una persona distinta. 

n) Que el costo de adquisición declarado o los intereses que deriven 
de créditos recibidos por el contribuyente, correspondan a los de 
mercado. En caso de que excedan del precio de mercado, el 
excedente no será deducible. 
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O) Que se deduzcan conforme se devenguen las pérdidas 
cambiarias provenientes de deudas o créditos en moneda 
extranjera. 

El monto del ajuste anual por inflación deducible en los términos 
del párrafo anterior, se determinará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley de ISR. 

p) Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se haga a 
contribuyentes que causen el IV A, este impuesto se traslade en 
forma expresa y por separado en el comprobante. 
No será necesario que en los comprobantes conste en forma y 
por separado el IV A, cuando los actos o actividades de que se 
trate estén a efectos a la tasa de 0% de IV A. 

q) Tratándose de pagos efectuados por conceptos de salarios a 
trabajadores que tengan derecho al crédito al salario, es 
necesario que efectivamente se entreguen las cantidades que por 
dicho concepto correspondan a los trabajadores y se dé 
cumplimiento a los requisitos que señala el artículo 119 de la 
Ley de ISR 

Deducción de pérdidas. 

En el supuesto de que las deducciones del mes o trimestre sean 
mayores que los ingresos por arrendamiento del mismo período, la 
diferencia se podrá deducir en los meses o trimestres siguientes, 
siempre que las deducciones correspondan al mismo ejercicio fiscal. 

Asimismo, cuando en un ejercicio fiscal, las deducciones por 
arrendamiento sean superiores a los ingresos por ese mismo concepto, 
la diferencia podrá deducirse de los demás ingresos que el 
contribuyente deba acumular en la declaración anual de ese ejercicio. 
(Arts. 184 y 185, RLISR.) 
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Deducción de inversiones. 

Según la fracción VI del artículo 142 de la ley del ISR, los 
contribuyentes que perciban ingresos por arrendamiento podrán 
deducir las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y 
mejoras. 

Ahora bien, la fracción 11 del artículo 172 de la misma ley indica que 
la deducción de inversiones se efectuará de conformidad con el 
artículo 174 de la Ley de ISR. 
Para tal efecto, la fracción I del artículo 174 de la referida ley señala 
que las inversiones en construcciones sólo podrán deducirse mediante 
la aplicación anual de 5% sobre el monto de las mismas y hasta llegar 
a su valor. 

Con respecto a la deducción de estas inversiones, es importante 
considerar lo siguiente: 

a) Cuando la parte que corresponda a construcciones no se pueda 
separar del costo del inmueble, se considerará como costo del 
terreno el 20% del total. Obviamente, el restante 80% será el 
costo de la construcción. 

b) En ejercicios irregulares, la deducción se efectuará en el por 
ciento que represente el número de meses completos del 
ejercicio, en los que el bien hay sido utilizado por el 
contribuyente, respecto de 12 meses. Esto también será aplicable 
en caso de que el bien se comience a utilizar después de iniciado 
el ejercicio, y en el que se termine su deducción. 

c) Las inversiones comenzarán a deducirse a elección del 
contribuyente, a partir del ejercicio en que se inicie la utilización 
de los bienes o desde el ejercicio siguiente. 
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d) La deducción de las inversiones se ajustará multiplicándola por 
el factor de actualización que resulte de dividir el INPC del 
último mes de la primera mitad del período en el que el bien 
haya sido utilizado durante ejercicio, por el que se efectúe la 
deducción, entre el INPC del mes en que se adquirió el bien. 
(Cuando sea impar el numero de meses comprendidos en el 
período en el que el bien haya sido utilizado en el ejercicio, se 
considerará como último mes de la primera mitad de dicho 
lapso, el mes inmediato anterior el que corresponda la mitad del 
período) 

Independientemente de que el artículo 174 de la Ley de ISR establezca 
que las inversiones se deducirán anualmente, la cuarta parte de la 
deducción anual se puede deducir de los ingresos por arrendamiento 
del trimestre; esto según el artículo 185 del Reglamento de la Ley de 
ISR. Ello será aplicable a los contribuyentes que realicen pago 
provisionales trimestrales. 

Asimismo, los contribuyentes que efectúen pagos provisionales 
mensuales (uso distinto de casa habitación), podrán deducir una 
doceava parte de la deducción anual de los ingresos por arrendamiento 
del mes. 

Como ejemplo de lo anteriormente dicho tenemos el siguiente caso 
práctico. 
Determinaremos la deducción de inversión anual de 2003. 
Para esto tenemos que, El Sr. Felipe García Adquirió un edificio con 
un valor de $ 650,000.00 en Febrero de 1998 pero no puede determinar 
cual es la parte que corresponde a la construcción, por lo tanto 
consideramos el 80% del importe de adquisición como valor de 
construcción ($520,000.00) 
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Valor de adquisición del edificio 
Fecha de adquisición del edificio 
Por ciento de depreciación del edificio 
INPC de junio de 2003 
INPC de febrero de 1998 
Numero de meses completos en que se utilizó el edificio 
en el ejercicio (enero a diciembre de 2003) 
Ultimo mes de la primera mitad del período en el que el 
edificio haya sido utilizado, en el ejercicio por el que se 
efectúa la deducción 

Desarrollo. 
Iro. Determinación de la depreciación del ejercicio 

Valor de adquisición del edificio 
(X) Por ciento de depreciación, según Art. 174, LISR 
(=) Depreciación del ejercicio 

2 do. Determinación del factor de actualización 
INPC de junio de 2003 

( /) INPC de febrero de 1998 
(=) Factor de actualización 

3ro. Determinación de la depreciación actualizada del 
ejercicio 2003 

Depreciación del ejercicio 
(X) Factor de actualización 
(=) Depreciación actualizada del ejercicio 

$520,000.00 
Febrero 98 

5% 
104.1880 

66.787 
12 

Junio de 
2003 

$520,000.00 
5% 

$26,000.00 

104.1880 
66.787 
1.5600 

$26,000.00 
1.5600 

$40,560.00 
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Arrendamiento solo parte del año. 

Si el bien se arrendó sólo parte del año, las deducciones 
autorizadas se efectuarán solamente cuando correspondan al período 
de arrendamiento o a los tres meses inmediatos anteriores. 

Deducción en subarrendamiento. 

En caso de subarrendamiento, sólo se deducirá el importe de las 
rentas que pague el arrendatario (subarrendador) al arrendador. 

Además, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional del 
importe de las rentas pagadas que correspondan al inmueble que ocupe 
o que otorgue gratuitamente. 

La parte proporcional a que se refiere el párrafo anterior se calculará el 
número de metros cuadrados de construcción de la unidad ocupada u 
otorgada de manera gratuita, en relación con el total de metros 
cuadrados de la misma. (Art. 142, LISR) 

Deducciones en una copropiedad o sociedad conyugal. 

En el supuesto de que los ingresos por arrendamiento deriven de 
bienes en copropiedad o pertenezcan a los integrantes de una sociedad 
conyugal, cada integrante de la copropiedad o de la sociedad conyugal, 
podrá deducir la parte proporcional de las deducciones relativas al mes 
o trimestre por el que se presente la declaración. (Art. 123, RLISR) 

Deducción opcional sin comprobación ( Deducción ciega) 
Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de 

inmuebles, sin importar si se destinan o no a casa-habitación, podrán 
optar por deducir, el 35% de los ingresos por arrendamiento (sin 
comprobación), en lugar de las deducciones que indica el artículo 142 
de la Ley de ISR. Quienes ejerzan esta opción podrán deducir, además, 
el monto de las erogaciones por concepto del impuesto predial de 
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dichos muebles correspondiente al año de calendario o al período 
durante el cual se obtuvieron los ingresos en el ejercicio, según 
corresponda. 

Esta opción se deberá ejercer por todos los inmuebles que se tengan en 
arrendamiento, incluso por aquellos en los que se tenga el carácter de 
copropietario, a más tardar en la fecha en que se presente la primera 
declaración provisional del ejercicio; y una vez ejercida, no podrá 
cambiarse en los pagos provisionales subsecuentes del mismo 
ejercicio, pudiendo variarse el momento de presentar la declaración 
anual. (Arts. 142, LISR, 183 y 185, RLISR) 

2.3 Obligaciones de las personas físicas que otorgan el uso o 
goce temporal de inmuebles. 

Con base en el artículo 145 de la LISR, tenemos las siguientes 
obligaciones: 

a) Inscripción en le Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Las personas físicas que empiecen a tributar en este régimen fiscal 
deberán presentar la solicitud de inscripción en el RFC, dentro del mes 
siguiente al día en que se realicen las situaciones jurídicas, o de hecho, 
que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas. 

b) Llevar contabilidad. 

En el supuesto de que un contribuyente haya obtenido en el ejercicio 
inmediato anterior, ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles superiores a $1,500.00, tendrá la obligación de llevar 
la contabilidad con base en lo dispuesto en el CFF, su reglamento y el 
Reglamento de la ley de ISR, excepto los que opten por la deducción 
de 35% sin comprobación (deducción ciega) (Art. 145, fracción II, 
LISR) 
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En el caso de copropiedad y sociedad conyugal, se nombrará a un 
representante común, mismo que será el responsable de llevar la 
contabilidad. (Art. 108, LISR) 

Si los ingresos se perciben a través de operaciones de fideicomiso, será 
la institución fiduciaria quien se encargue de llevar la contabilidad. 
(Art. 145, LISR) 

Cabe mencionar que el artículo 188 del Reglamento de la ley de ISR, 
permite cumplir con tal disposición llevando la contabilidad en forma 
simplificada, es decir, llevando un solo libro foliado de ingresos, 
egresos y de registro de inversiones y deducciones. El libro deberá 
cumplir por lo menos con los siguientes requisitos: 

• Identificar cada operación, acto o actividad y sus 
características, relacionándolas con la documentación 
comprobatoria, de tal forma de aquellas puedan identificar con 
las distintas contribuciones y tasas, incluyendo las actividades 
exentas de pago por la ley. 

• Identificar las inversiones realizadas, relacionándolas con la 
documentación comprobatoria, de tal forma que puedan 
precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la 
inversión, su descripción, el monto original de la misma y el 
importe de la deducción anual. 

(Arts. 188, RLISR, 26, fracciones I y n, y 32, RCFF) 

c) Expedición de recibos de arrendamiento. 

Los contribuyentes que pagan sus impuestos con base en este régimen 
fiscal, deberán expedir comprobante por las contraprestaciones 
recibidas. (Art. 145, fracción lII, LISR) 
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Según el artículo 189 del reglamento de la Ley de ISR, tales 
comprobantes deberán reunir los requisitos que establece el artículo 
29-A del CFF, a saber: 

• Contener impreso el nombre, domicilio fiscal y clave del RFC 
de quien los expida. 

• Llevar impreso el número de folio. 
• Lugar y Fecha de expedición. 
• Clave del RFC de la persona a favor de quien se expide. 
• Descripción del servicio que amparen. 
• En su caso, el importe total consignado en numero o letra, así 

como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse. 

• Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 
autorizado. 

Además de los datos indicados, los comprobantes deberán contener 
impreso lo siguiente: 

• La cédula de identificación fiscal, la que en al caso de las 
personas fisicas deberá contener la CURP, salvo en los 
supuestos en que dicha cédula se haya obtenido a través del 
tramite de reexpedición de cédula de identificación fiscal en 
donde previamente se haya presentado aviso de apertura de 
sucesión. 

• La leyenda: "La reproducción no autorizada de este 
comprobante constituye un delito en los términos de las 
disposiciones fiscales", con la letra no menor de 3 puntos. 

• El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico 
del impresor, así como la fecha en que se incluyo la 
autorización correspondiente en la página del SA T. 

• La fecha de impresión. 
• La leyenda" Número de aprobación del Sistema de Control de 

Impresiones Autorizados", seguida del número generado por 
el sistema. 
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Los recibos de arrendamiento deberán ser impresos en 
establecimientos autorizados por el SAT. (Art. 29 Y 29-A, CFF, y regla 
2.4.7, RFM 2004). 

El artículo 29-A establece que los recibos tendrán una vigencia de dos 
años a partir de que se impriman los mismos, Sin embargo, la regla 
2.4.19 del resolución Miscelánea Fiscal para 2004 establece que la 
vigencia de dos años será aplicable únicamente a personas morales 
contribuyentes del ISR, y personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales, salvo que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas. 
De ello se concluye que la vigencia de dos años para utilizar los 
comprobantes no es aplicable a los contribuyentes dedicados al 
arrendamiento de bienes inmuebles. 

Por otra parte, el artículo 189 del reglamento de la ley de ISR indica 
que los comprobantes deberán incluir además: 

• El número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en 
su caso, los datos de identificación fiscal de certificado de 
participación inmobiliaria no amortizable. 

• La firma del contribuyente o de su representante. 

En el caso de ingresos derivados de bienes en copropiedad o en 
sociedad conyugal, será el representante común quien expida los 
comprobantes respectivos. 
(Arts. 109, LISR, y 189, RLISR) 

En el supuesto de que los ingresos por arrendamiento se perciban a 
través de operaciones de fideicomiso, será la institución fiduciaria 
quien expida los recibos. 
(Art. 145, LISR) 
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Retención de ISR por pagos efectuados por personas 
morales. 

Las personas morales que efectúen pagos a los contribuyentes 
que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el 
uso o goce temporal de inmuebles, deberán retener como pago 
provisional el 10% sobre el monto de dichos pagos, sin deducción 
alguna, debiendo proporcionar a las contribuyentes constancia de la 
retención. La constancia podrá expedirse anualmente, debiendo 
contener el total de las retenciones efectuadas durante el ejercicio 
inmediato anterior. Esta deberá expedirse a más tardar en enero del 
siguiente año. (Arts. 143, LISR, y 219-A, RLISR) 

Esto quiere decir, que cada vez que una persona física que 
otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles a una persona 
moral la operación seria de la siguiente manera: 
E" 1 ,Jempio 

Importe de la renta $12,000.00 
(+) Impuesto al valor agregado (15%) 1,800.00 
(-) Retención de ISR efectuado por Persona Moral (10%) 1,200.00 
(-) Retención de IV A efectuado por Persona Moral 1,200.00 

(10%)* 
(=) Importe neto a recibir 11,400.00 

El importe de esta retención de ISR será acreditable, en el calculo 
tanto, de los pagos provisionales, como del calculo anual del ISR. 

2.4 Presentación de pagos provisionales. 

Dentro de las obligaciones de las personas físicas de este régimen esta 
la de presentar declaraciones provisionales en los términos de la Ley 
de ISR. (Art. 145, fracción IV, LISR) . 

• Ver Capitulo de Impuesto al Valor Agregado. 

43 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Para tal efecto, el artículo 143 de la misma ley indica que los 
contribuyentes que sólo obtengan ingresos por otorgar el sus o goce 
temporal de bienes inmuebles para casa-habitación, efectuarán pagos 
provisionales trimestrales a cuenta del impuesto anual. Los 
contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles para uso distinto de casa-habitación, 
efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta de dicho impuesto. 

En caso de que los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles deriven de bienes de copropiedad o pertenezcan a los 
integrantes de una sociedad conyugal, el representante común, los 
representados y los integrantes de la sociedad conyugal, deberán 
presentar declaraciones de pagos provisionales por la parte 
proporcional que corresponda a cada uno, salvo que opten por aplicar 
lo dispuesto en el Art. 120 del RLISR, la cual permite que cuando se 
trate de sociedad conyugal, sus integrantes podrán optar por que aquél 
de ellos que obtenga mayores ingresos acumule la totalidad de los 
mgresos. 
(Arts. 120 y 123, RLISR) 

Cuando los ingresos provengan de operaciones de fideicomiso, la 
institución fiduciaria será quien presente las declaraciones de pagos 
provisionales por cuenta de aquel a quien corresponda el rendimiento. 
(Arts. 144 y 145, LISR) 

Contribuyentes relevados de efectuar pagos provisionales. 

Quedan relavados de presentar declaraciones de pagos provisionales 
de ISR, los contribuyentes que sólo obtengan ingresos mensuales por 
arrendamiento de bienes inmuebles menores a diez salarios mínimos 
generales vigentes en el distrito federal elevados al mes. (Art. 143, 
LISR) 

Fechas de presentación de las declaraciones de pagos provisionales. 
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Las declaraciones de pagos provisionales trimestrales, se presentarán a 
más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del 
ejercicio siguiente. 

Las declaraciones de pagos provisionales mensuales se presentarán a 
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el 
pago. 

No obstante lo anterior, según el artículo cuarto del decreto por el que 
se exime del pago de los impuestos que se mencionan y se otorga 
facilidades administrativas a diversos contribuyentes (DOF 
31/V/2002), quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban presentar declaraciones provisionales de impuestos federales a 
más tardar el día 17 del mes siguiente al período al que corresponda la 
declaración, ya sea por impuestos propios o por retenciones, podrán 
presentarlas a más tardar el día que a continuación se señala, 
considerando el sexto digito numérico del RFC, conforme lo siguiente: 

Sexto digito numérico del la F echa límite de pago 
clave del RFC 

ly2 Día 17 más un día hábil 

Día 17 más dos días hábiles 
3y4 

Día 17 más tres días hábiles 
5y6 

Día 17 más cuatro días hábiles 
7y8 

Día 17 más cinco días hábiles 
9yO 

En los casos de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, la fiduciaria realizará pagos 
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provisionales cuatrimestrales en los meses de mayo, septiembre y 
enero del ejercicio siguiente. 
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Determinación del pago provisional. 
Los pagos provisionales de quienes tributen en el régimen fiscal de 
arrendamiento de bienes inmuebles, se determinarán con base en el 
procedimiento siguiente: 

1 ro. Determinación de ISR antes del subsidio. (Ver caso práctico) 
Ingresos del período de que se trate. (mensual o trimestral) 

(-) Deducciones del período amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Ingreso acumulable 

(-) Límite inferior de la tarifa del Art. 113, LISR, del período de que 
se trate 

(=) Excedente del límite inferior 

(X) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
(=) Impuesto marginal 

(+) Cuota fija 
(=) ISR antes del subsidio 

2 do. Determinación del subsidio. (Ver caso práctico) 
Ingreso acumulable 

(-) Límite inferior de la tabla del Art. 114, LISR, de período de que 
se trate 

(=) Excedente del límite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior de la 

tarifa del Art. 113, LISR (ver anexo) 
(=) Impuesto marginal 
(X) Por ciento de subsidio sobre impuesto marginal 
(=) Subsidio sobre impuesto marginal 
(+) Cuota fija de subsidio 
(=) Subsidio 
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3 o Determinación del saldo a cargo (a favor) del período. (Ver caso 
práctico) 

ISR antes de subsidio 
(-) Subsidio 
(=) Importe del pago provisional del período 
(-) Retenciones de ISR efectuadas por personas morales en el período 
(=) Saldo a cargo (a favor) del período 

(Art. 143, LISR) 

Con respecto a la determinación de los pagos provisionales de ISR, se 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• Quienes ejerzan la deducción opcional sin comprobación 
(deducción ciega) podrán deducir además, el monto de las 
erogaciones por concepto del impuesto predial de los 
inmuebles, correspondientes al período durante el cual se 
obtuvieron los ingresos. Esto, según el artículo 142 de la Ley 
de ISR. 

• Según el artículo 114 de la Ley de ISR, los contribuyentes que 
obtengan ingresos por dos o más conceptos de los señalados 
en los capítulos del título IV de la misma ley, sólo aplicarán el 
subsidio para los pagos provisionales que efectúen en uno de 
ellos. En caso de que se obtengan ingresos por sueldos y 
salarios, el subsidio se aplicará sólo en los pagos provisionales 
correspondientes a estos ingresos. 

• De conformidad con el artículo 143 de la Ley de ISR, cuando 
los ingresos se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales, éstas deberán retener como pago provisional el 10% 
sobre el monto de los mismos sin deducción alguna. El 
impuesto retenido podrá acreditarse contra el que resulte de 
acuerdo con el mismo artículo. 

• El pago provisional por los rendimientos generados en las 
operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o 
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goce temporal de inmuebles, será el monto que resulte de 
aplicar la tasa de 10% de los ingresos del cuatrimestre 
anterior, sin deducción alguna. (Art. 144, LISR) 

2.5 Calculo del ISR del ejercicio. 

Una de las obligaciones de las personas fisicas que tributan en este 
régimen fiscal, es la de presentar declaración anual en los términos de 
la Ley de ISR. (Art. 145, fracción IV, LISR) 

Ahora bien, el artículo 175 de la Ley de referencia indica que la 
declaración anual se presentará durante el mes de abril del ejercicio 
siguiente. 

En el caso de que fallezca la persona obligada a presentar la 
declaración anual, se procederá de la manera siguiente: 

• Dentro de los 90 días siguientes a la fecha en que se discierna 
el cargo al albacea, éste deberá presentar la declaración anual 
por los ingresos de arrendamiento que hubiera percibido el 
autor de la sucesión hasta en el momento de su muerte, con la 
finalidad de cubrir el ISR correspondiente. 

• Los ingresos por arrendamiento devengados hasta el momento 
de la muerte del autor de la sucesión que no hubiesen sido 
efectivamente percibidos en vida, estarán exentos del pago de 
ISR para los herederos o legatarios, de conformidad con la 
fracción XVIII del artículo 109 de la ley de ISR. 

Calculo del impuesto del ejercicio. 

El impuesto del ejercicio de los contribuyentes que paguen con base en 
este régimen fiscal, se determinará de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
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1 ro. Determinación del ISR antes del subsidio. (Ver caso práctico) 

Ingresos del ejercicio 
(-) Deducciones del eJerCiCIO amparadas con comprobantes u 

opcional de 35%. 
(=) Ingreso acumulable 
(-) Deducciones personales 
(=) Base del impuesto 
(-) Límite inferior de la tarifa del artículo 177, LISR 
(=) Excedente del límite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 
(=) Impuesto marginal 
(+) Cuota fija 
(=) ISR antes de subsidio 

2do. Determinación del subsidio. (Ver caso práctico) 

Base del impuesto 
(-) Límite inferior de la tabla del Art. 178, LISR 
(=) Excedente del límite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior de la 

tarifa del Art. 177. LISR 
(=) Impuesto marginal 
(X) Por ciento de subsidio sobre impuesto marginal 
(=) Subsidio sobre impuesto marginal 
(+) Cuota fija de subsidio 
(=) Subsidio. 

3ro. Determinación del saldo a cargo o a favor del ejercicio. 

ISR antes del subsidio 
(-) Subsidio 
(=) ISR del ejercicio 
(-) Pagos provisionales 
(-) Retenciones de ISR efectuadas por personas morales durante el 

50 



ejercicio 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(=) Saldo a cargo o a favor del ejercicio 

Con respecto a la determinación del impuesto del ejercicio se deberá 
tener presente lo siguiente: 

• Quienes ejerzan la deducción opcional sin comprobación 
("deducción ciega") podrán deducir, además, el monto de las 
erogaciones por concepto del impuesto predial de los 
inmuebles, correspondiente al año de calendario durante el 
cual se obtuvieron los ingresos. Esto, según el artículo 142 de 
la Ley de ISR. 

• Según el artículo 178 de la Ley de ISR, los contribuyentes que 
además de los ingresos por arrendamiento perciban ingresos 
por sueldos y salarios, deberán restar del monto del subsidio 
determinado, una cantidad equivalente al subsidio no 
acreditable de sueldos y salarios. 

• De conformidad con el artículo 177 de la Ley del ISR, en caso 
de que el contribuyente obtenga un saldo a favor de ISR, sólo 
podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que hubiera sido retenido. 

• Los integrantes de una sociedad conyugal que perciban 
ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles podrán optar 
porque aquel de ellos que obtenga mayores ingresos acumule 
la totalidad de los ingresos obtenidos por la misma sociedad. 
El integrante de dicha sociedad que opte por no acumular sus 
ingresos y no tenga obligación de presentar declaración por 
otro tipo de ingresos, estará relevado de solicitar su 
inscripción en el RFC, cuando no se hubiese inscrito con 
anterioridad. Esto, según el Art. 120 del RLISR. 
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Deducciones personales. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por otorgar el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles, para determinar el impuesto del 
ejercicio, podrán hacer además de las deducciones autorizadas, las 
siguientes deducciones personales: 

-Los honorarios médicos y dentales, así como lo gastos hospitalarios, 
dentro de los que se incluye los gastos estrictamente indispensables, 
efectuados por concepto de: 

• Compra o alquiler de aparatos para el restablecimiento o 
rehabilitación del paciente. 

• Medicinas que se incluyan en los documentos que expidan los 
hospitales. 

• Honorarios pagados a enfermeras. 
• Honorarios pagados por análisis, estudios o prótesis. 

No tendrán el carácter de honorarios médicos, los pagos efectuados 
por cuotas de seguros médicos o a instituciones públicas de seguridad 
social. 

Los honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 
se debieron haber efectuado por el contribuyente: 

• Para si. 
• Para su cónyuge o para la persona con quien VIva en 

concubinato. 
• Para sus ascendientes o descendientes en línea recta. 

Serán deducibles, siempre y cuando las personas que se indican en los 
puntos anteriores no perciban durante el año de calendario,ingresos 
iguales o superiores a un salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente elevado al año. 
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Los honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios, 
se deberán comprobar con documentación que reúna requisitos 
fiscales; además, estos gastos debieron haber sido efectivamente 
pagados en el año de calendario de que se trate, a instituciones o 
personas residentes en el país. En caso de que se recupere parte de las 
cantidades erogadas, sólo se deducirá la diferencia no recuperada. 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los comprobantes 
reúnen requisitos fiscales cuando han sido expedidos con base en el 
CFF. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente, se atenderá al 
lugar donde se encuentre su casa-habitación al 31 de diciembre del año 
por el que se presente la declaración. 

(Arts. 176, fracción 1, antepenúltimo y penúltimo párrafos, LISR, y 
240 y 244, RLISR) 

- Los gastos de funerales efectuados por el contribuyente para su 
cónyuge o concubina, y para sus padres e hijos, siempre que no 
excedan del salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente elevado al año. 

Es necesario aclarar que las erogaciones para cubrir funerales a futuro, 
se considerarán como gastos de funerales hasta el año en que se 
utilicen los servicios funerarios respectivos. 

Los gastos de funerales se comprobarán con documentación que reúna 
requisitos fiscales; además, estos gastos debieron haber sido 
efectivamente pagados en el año de calendario de que se trate, a 
instituciones o personas residentes en el país. En caso de que se 
recupere parte de las cantidades erogadas, sólo se deducirá la 
diferencia no recuperada. 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los comprobantes 
reúnen requisitos fiscales cuando han sido expedidos con base en el 
CFF. 
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Para determinar el área geográfica del contribuyente, se atenderá al 
lugar donde se encuentre su casa-habitación al 31 de di~iembre del año 
por el que se presente la declaración. 

(Arts. 176, fracción II, antepenúltimo y penúltimo párrafos, LISR, y 
240 y 244, RLISR) 

- Los donativos no onerosos ni remunerativos que cumplan los 
requisitos previstos en los artículos 176, fracción 111, de la ley del ISR 
y 242 de su reglamento, y en las reglas generales que para efecto 
expida el SA T. 

Entre los requisitos destacan los siguientes: 

• Que se otorguen a la Federación, entidades federativas o 
municipios, así como a sus organismos descentralizados que 
sean personas morales no lucrativas. 

• Que se otorguen a entidades incluidas en la lista de personas 
autorizadas para recibir donativos que al efecto publique el 
SAT. 

(Arts. 176, Fracción III, LISR, y 242, RLISR) 

-Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios destinados a casa-habitación, contratados con una 
institución de crédito o con un organismo auxiliar de crédito, 
autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, siempre 
que el monto del crédito otorgado no exceda de 1,500,000 udis. 

Para estos efectos, se considerarán como intereses reales el monto en 
el que los intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan al 
ajuste anual por inflación del mismo ejercIcIO y se determinará 
aplicando en lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 159 de la Ley del ISR. 

Esta deducción entra en vigor a partir delIro. de enero de 2003. 
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Asimismo, las personas físicas podrán deducir en la declaración anual 
del ejercicio 2004, los intereses reales efectivamente pagados en el 
ejercicio citado, derivados de los créditos hipotecarios contratados con 
los integrantes del sistema financiero en los términos de la Ley de ISR, 
siempre que cumplan con todos los requisitos que se establecen para 
los créditos hipotecarios contratados con otras instituciones y con los 
demás que se indican en la disposiciones fiscales . 

(Arts. 176, fracción IV, LISR ) 

Las aportaciones voluntarias realizadas directamente en la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en los términos de la Ley 
del Seguro Social o a cuentas de planes personales de retiro. El monto 
de la deducción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de 
los ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que 
dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos 
generales del área geográfica del contribuyente elevados al año. 

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales 
de retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan 
con el único fin de recibir y administrar recursos destinados 
exclusivamente para ser utilizados cuando el titular llegue a la edad de 
65 años o en los casos de invalidez o incapacidad del titular para 
realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes 
de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 
individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, 
casas de bolsa o sociedades operadoras de sociedades de inversión con 
autorización para operar en el país, y siempre que obtengan 
autorización previa del Servicio de Administración Tributaria. 

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, 
el beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a acumular a 
sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o 
canales de inversión, según sea el caso. 

(Arts. 176, fracción V, LISR) 
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- Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o 
independientes de los servicios de salud proporcionados por 
instituciones públicas de seguridad social, siempre que el beneficiario 
sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive 
en concubinato, o sus ascendientes o descendientes, en línea recta. 

(Art. 176, fracción VI, LISR) 

- Los gastos destinados a la transportación escolar de los 
descendientes en línea recta cuando ésta sea obligatoria en los 
términos de las disposiciones legales del área donde la escuela se 
encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho 
gasto en la colegiatura. Para estos efectos, se deberá separar en el 
comprobante el monto que corresponda por concepto de 
transportación escolar. 

Se entenderá que se cumple con este requisito cuando la escuela de 
que se trate obligue a todos los alumnos a pagar el servicio de 
transporte escolar. Asimismo, para las escuelas es obligatorio 
comprobar que destinaron el ingreso correspondiente ala prestación 
del servicio de transporte. 

(Art. 176, Fracción VII, LISR y Art. 243 RLISR) 

2.6 Participación de Utilidades a los Trabajadores. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por arrendamiento de 
bienes inmuebles, determinarán el monto de la PTU con base en el 
procedimiento siguiente: 

Ingreso acumulable 
(X) 10% 
(=) Importe de la PTU 

(Arts. 2° Y 3° de la Resolución de la Cuarta Comisión Nacional para la 
PTU, publicada en el DOF el 26 de diciembre de 1996) 
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Cabe mencionar que el importe de la PTU de los trabajadores al 
servicio de personas que se dedican al cuidado de bienes que 
produzcan rentas, no deberá exceder de un mes de salario. 

(Arts. 127, fracción In, Ley federal de Trabajo). 
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Capitulo 3. Impuesto al Valor Agregado en arrendadores de 

inmuebles. 

3.1. Del uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

Según la fracción III del artículo 1 ro. de la ley del IV A, las 
personas físicas que otorguen el uso o goce temporal de bienes en 
territorio nacional están obligadas al pago de dicho impuesto. 
El impuesto se calculará aplicando la tasa general de 15% a la 
contraprestación que se cobre por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes. 

Concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley del IV A, se entiende por 
uso o goce temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y 
cualquier otro acto, independientemente de la forma jurídica que al 
efecto se utilice, por el que una persona permita a otra usar o gozar 
temporalmente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación. 

La prestación del servicio de tiempo compartido tendrá el 
tratamiento que la Ley del IV A establece para uso o goce temporal de 
bienes. 

Uso o goce temporal de bienes inmuebles en región fronteriza. 

En caso de que se cumplan los requisitos que a continuación se 
indican, el impuesto se calculará aplicando la tasa de 10% a la 
contraprestación que se cobre por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes. Estos requisitos son: 

a) Que el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se realice 
por residentes en la región fronteriza. 
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b) Que el otorgamiento se lleve a cabo en la región fronteriza. 

Para los efectos del punto anterior, se considera como región 
fronteriza, además de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a 
las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y 
Quintana Roo, el municipio de Cananea, Sonora, así como la región 
parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al 
norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del 
municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta 
llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 
Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta 
encontrar la línea divisoria internacional. 
(Art. 2°., LIVA, y criterio SAT 100/2001IIVA) 

Uso o goce temporal de bienes inmuebles en territorio nacional. 

Para los efectos de la Ley del IV A, se entiende que se concede el uso o 
goce temporal de un bien tangible en territorio nacional, cuando en 
éste se encuentre el bien en el momento de su entrega material a quien 
va a realizar su uso o goce. 
(Art. 21, LIV A) 

3.2 Exenciones tratándose del uso o goce temporal de bienes 

Por el uso o goce temporal de bienes que a continuación se 
indica, no se pagará el IV A: 

a) Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa
habitación. Si un inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará 
el impuesto por la parte destinada o utilizada para casa-habitación. Lo 
dispuesto en esta fracción no es aplicable a los inmuebles o parte de 

59 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN ARRENDADORES DE INMUEBLES 

ellos que se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como 
hoteles o casas de hospedaje. 
En el supuesto de que se otorgue el uso o goce temporal de un bien 
inmueble destinado a casa-habitación y se proporcione amueblado, se 
pagará el IV A por el total de las contraprestaciones, aun cuando se 
celebren contratos distintos por los bienes muebles e inmuebles. 
No se considerará amueblada la casa-habitación cuando se proporcione 
con los siguientes bienes: 

• Bienes adheridos permanentemente a la construcción. 

• Cocina y baño. 

• Alfombras y tapices. 

• Calentadores para agua. 

• Guardarropa y armarios. 

• Cortinas. 

• Cortineros. 
• Teléfono y aparato de intercomunicación. 

• Sistema de clima artificial. 

• Sistema para la purificación de aire o agua. 

• Chimenea no integrada a la construcción. 

• Tendederos para el secado de la ropa. 

b) Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos. 
e) Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, por 
los que se hubiera pagado el impuesto en los términos del artÍCulo 24 
de esta Ley. (Importación de bienes. ) 
(Art. 20, LIV A, y 34, RIV A) 
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3.3 Mecánica para determinar el IV A. 
Base del impuesto. 
La base del impuesto por el uso o goce temporal de bienes será el valor 
de la coritraprestación pactada, así como las cantidades que además se 
carguen o cobren al arrendatario por: 

• Otros impuestos, 

• Derechos. 
• Gastos de mantenimiento. 

• Construcciones. 

• Reembolsos. 
• Intereses normales o moratorios. 

• Penas convencionales. 

• Cualquier otro concepto. 
(Art. 23, LIV A) 
Mecánica. 
El IV A se determinará conforme a la operación siguiente: 

IVA causado 

(-) IV A retenido 

(-) IV A acreditable ( por adquisiciones, inversiones y gastos) 

(=) IV A por pagar. 

(Art.l ro, LIV A) 

Momento en que se causa el IV A 
Los contribuyentes que perciben ingresos por otorgar el uso o 

goce temporal de bienes, causarán el IV A en el momento en que 
cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada 
una de ellas. Entra las contraprestaciones quedan incluidos los 
depósitos o anticipos que reciba el arrendador, cualquiera que sea el 
nombre que se dé a estos anticipos o depósitos. 
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Se entiende que se ha cobrado efectivamente las 
contraprestaciones cuando el interés del acreedor queda satisfecho 
mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den 
lugar a las contraprestaciones. 

Al respecto, es importante considerar lo siguiente: 

a) Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación 
de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes se pague mediante cheque, se considera 
que el valor de la operación, así como el impuesto al valor 
agregado trasladado correspondiente, fueron efectivamente 
pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración. 

b) Los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los 
contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o 
usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del 
pago del precio o la contraprestación pactados, así como dd 
impuesto al valor agregado correspondiente a la operación de que 
se trate. En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos 
por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o 
cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los 
documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración. 

e) Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 
los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los 
cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago 
mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita 
al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor 
de las actividades respectivas, así como el impuesto al valor 
agregado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la 
fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o 
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cualquier otro medio sean recibidos o aceptados por los 
contribuyentes. 

d) Los contribuyentes que transmitan documentos pendientes de 
cobro mediante una operaClOn de factoraje financiero, 
considerarán que reciben la contraprestación pactada, así como el 
impuesto al valor agregado correspondiente a la actividad que 
dio lugar a la emisión de dichos documentos, en el momento en 
el que transmitan los documentos pendientes de cobro. 
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Mecánica para determinar el IV A acreditable. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes, 
determinarán el IV A acreditable a partir de la mecánica siguiente: 

Iro. Determinación del IVA pagado no identificado 

IV A total trasladado al contribuyente y pagado por este durante el 
período de que se trate (incluyendo el IVA pagado por 
importaciones) 
IV A parcial trasladado al contribuyente y pagado por este, 

(+) correspondiente a bienes arrendados a personas con actividades 
exentas (ver nota). 
IV A pagado correspondiente a las adquisiciones (materias primas 

(-) y productos terminados o semiterminados) identificadas con actos 
I gravados. 
IV A pagado correspondiente a las adquisiciones (materias primas 

(-) y productos terminados o semiterminados) identificados con actos 
exentos. 
IVA pagado correspondiente a las adquisiciones (materias primas 

(-) y productos terminados o semiterminados), gastos e inversiones 
identificadas con exportaciones 
IV A total trasladado al contribuyente y pagado por este en el 

(-) período de que se trate correspondiente a bienes cuyo destino sea 
arrendarlos a personas con actividades exentas. 

(=) IV A pagado no identificado. 

2do. Determinación del factor de acreditamiento. 

Valor de los actos o actividades incluso con la tasa de 0% del 
período 

(1) El valor total de los actos o actividades del período 
(=) Factor de acreditamiento del período de que se trate 
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3ro. Determinación del IV A pagado no identificado acreditable. 

IV A Pagado no identificado 
(X) Factor de acreditamiento 
(=) IV A pagado no identificado acreditable 

4to. Determinación del IV A acreditable. 

IV A pagado correspondiente a las adquisiciones (materias primas 
o productos terminados o semiterminados) identificadas con actos 
gravados 
IV A pagado correspondientes a las adquisiciones (materias primas 

(+) o productos terminados o semi terminados), gastos e inversiones 
identificados con exportaciones 

(+) IV A pagado no identificado acreditable 
(=) IV A Acreditable. 

(Art. 4to. LIV A) 

Nota: El ¡VA parcial trasladado al contribuyente y pagado por este, correspondiente a bienes 
arrendados a personas con actividades exentas se determina de la siguiente manera: 

¡VA total trasladado al contribuyente y pagado por este en el período de que se trate, 
correspondiente a bienes cuyo destino sea arrendarlos a personas con actividades 
exentas 

(X) Factor 

(=) [VA parcial trasladado al contribuyente y pagado por este correspondiente a bienes 
arrendados a personas con actividades exentas 

El factor se obtiene como sigue: 

Contraprestación que se recibe en el período por el arrendamiento de los bienes a 
I personas con actividades exentas 

(/) Valor de los bienes cuyo destino sea arrendar/os a personas con actividades exentas 

(=) Factor 
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3.4 Obligaciones para contribuyentes sujetos al pago de IV A. 

Las personas fisicas obligadas al pago de IV A Y aquelfas que otorguen 
el uso o goce temporal de bienes gravados a la tasa de 0% deberán 
cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Llevar contabilidad. 

El contribuyente deberá llevar la contabilidad de conformidad con el 
Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de la 
Ley del IV A, y efectuar conforme a este último la separación de los 
actos o actividades de las operaciones por las que deba pagarse el 
impuesto por las distintas tasas, de aquellos por los cuales este libre de 
pago. Para los efectos del acreditamiento del IV A el contribuyente 
deberá registrar el impuesto correspondiente a la parte de sus gastos e 
inversiones que le hubiere sido trasladado y el que haya pagado en la 
importación con base en los supuestos siguientes: 

1. Los identificados como efectuados para realizar sus 
actividades por las que deba pagar el impuesto. 

Il. Los identificados como efectuados para realizar sus 
actividades por las que no deban pagar el impuesto. 

IIl. Los que no puedan identificarse en los términos de las 
fracciones anteriores. 

Los contribuyentes que tengan establecimientos en dos o más 
entidades federativas, registrarán en su contabilidad, por entidades 
federativas y conforme a las tasas que les correspondan, el valor de los 
actos o actividades por los que deban pagar el impuesto, así como el 
valor de aquellos por los que no deban pagarlo. 

Tratándose del impuesto acreditable no harán la distinción por entidad 
federativa 

b) Expedir comprobantes 

Estos contribuyentes deberán expedir comprobantes señalando en los 
mismos, además de los requisitos que establezcan el Código Fiscal de 
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la Federación y su Reglamento, el Impuesto al Valor Agregado que se 
traslada expresamente y por separado a quien adquiera los bienes, los 
use o goce temporalmente o reciba los servicios. 

Cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que se deba 
pagar el impuesto al valor agregado, en el mismo se deberá señalar en 
forma expresa si el pago de la contraprestación se hace en una sola 
exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en 
una sola exhibición, en el comprobante se deberá indicar el importe 
total de la operación y el monto equivalente al impuesto que se 
traslada. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el 
comprobante que se expida por el acto o actividad de que se trate, se 
deberá indicar además el importe total de la parcialidad que se cubre 
en ese momento, y el monto equivalente al impuesto que se traslada 
sobre dicha parcialidad. 

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el 
pago que de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en la que 
se hubiera expedido el comprobante a que se refiere el párrafo anterior, 
los contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de 
esas parcialidades, el cual deberá ser impreso en los establecimientos 
autorizados para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria y contener los requisitos previstos en las fracciones 1, 11, 111 
y IV del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
anotar el importe de la parcialidad que ampare, la forma como se 
realizó el pago de la parcialidad, el monto del impuesto trasladado, el 
monto del impuesto retenido, en su caso, y el número y fecha del 
documento que se hubiera expedido en los términos del párrafo 
anterior amparando la enajenación de bienes, el otorgamiento de su uso 
o goce temporal o la prestación del servicio de que se trate. 

Los comprobantes que expidan los contribuyentes por las operaciones 
afectas al pago de IV A, deberán imprimirse por personas autorizadas 
por el SAT y cumplir con los requisitos a que se refiere la regla 2.4.7 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004. 
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Asimismo dichos comprobantes deberán entregarse o enviarse a quien 
efectúa o deba efectuar la contraprestación, dentro . de los 15 días 
siguientes a aquél en que se debió pagar el impuesto 

En todo caso, los contribuyentes estarán obligados a trasladar el 
impuesto en forma expresa y por separado en la documentación a que 
se refiere esta fracción, cuando el adquiriente, el prestatario del 
servicio o quien use o goce temporalmente el bien, así lo solicite. 

Los contribuyentes a los que se retenga el impuesto deberán expedir 
comprobantes con la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado". 

c) Retención del IV A por personas morales 

Las personas morales que usen o gocen temporalmente bienes 
otorgados por personas fisicas, efectuarán la retención del IV A que se 
les traslade en el momento en que paguen la contraprestación pactada 
y sobre el monto de lo efectivamente pagado. 

No obstante lo indicado, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 
establece que estas personas efectuarán la retención de las dos terceras 
partes del IV A que se les traslade, es decir, 10% en caso de que la 
operación se encuentre gravada a la tasa del 15%, o 6.67% en el 
supuesto de que la operación esté afecta a la tasa del 10%. 

La persona Física que otorgue el uso o goce temporal de bienes, podrá 
acreditar contra la tercera parte del IV A que haya trasladado y que no 
se haya retenido, el IVA acreditable y, en caso de saldo a favor, aplicar 
lo previsto en el artículo 6° de la Ley del IV A. 

d) Presentar declaraciones. 

El contribuyente deberá presentar declaraciones de pagos 
provisionales de IV A y declaración del ejercicio. 

En caso de que la persona fisica tenga varios establecimientos: 
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I 

• Presentará por todos ellos una sola declaración de pago 
provisional o del ejercicio, según se trate, en las oficinas 
correspondientes a su domicilio fiscal. 

• Conservará en cada uno de los establecimientos, copia de las 
declaraciones de pago provisional y del ejercicio. 

• Proporcionará cuando a si se lo requieran, copia de las 
declaraciones de pago provisional y del ejercicio, a las 
autoridades fiscales de las entidades federativas donde se 
encuentren ubicados los establecimientos. 

e) Expedir constancias de retenciones. 

El contribuyente deberá expedir constancias por las retenciones 
de IV A que efectúe por la adquisición de bienes tangibles, o por el uso 
o goce temporal, enajenados u otorgados por residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente o base fija en el país. 

f) Presentar declaración informativa de retenciones. 

En caso de que la persona física efectué retenciones de IV A, en 
febrero de cada año presentará declaración en la que proporcione la 
información sobre las personas a las que hubiere retenido el IV A en el 
ejercicio inmediato anterior. 

g) Presentar aviso de retención de IV A. 

En caso de que la persona física efectúe retenciones de IV A de manera 
regular, es decir, dos o más cada mes, deberá presentar aviso de estas 
retenciones mediante el formato R-2 "Aviso al Registro Federal de 
Contribuyentes. Cambio de situación Fiscal" y su anexo 3 "Registro 
Federal de Contribuyentes. Personas Físicas con ingresos por salarios, 
arrendamiento, enajenación y adquisición de bienes, intereses y 
premios", por duplicado. El aviso se presentará dentro de los 30 días 
siguientes a la primera retención efectuada. 
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3.5 Determinación de los pagos provisionales. 

Los contribuyentes que perciban ingresos por arrendamiento por los 
que se deba pagar el IV A, determinaran el pago provisional de este 
impuesto con base en el procedimiento siguiente: 

Valor de los actos o actividades efectivamente cobrados en el 
período de que se trate. 

(X) Tasa a la que se encuentre sujeto el valor de los actos o 
actividades efectivamente cobrados 

(=) IV A causado por el contribuyente en el p_eríodo de que se trate 
(-) IV A retenido al contribuyente en el período de que se trate 
(-) IV A acreditable efectivamente pagado del período de que se trate 

(determinado conforme el artículo 4° de la Ley del IV A 
(-) Saldos a favor de IV A pendientes de acreditar. 
(=) IV A por pagar o a favor del período de que se trate. 

Si el resultado de la operación es positivo, se obtendrá el IV A por 
pagar; en caso contrario, se obtendrá el saldo a favor del IV A. 

(Arts. 5° y 6° LIV A) 

Los contribuyentes presentarán las declaraciones de pagos 
provisionales de IV A de manera mensual, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que corresponda el pago. 
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Observaciones: ¿Declaración anual del Impuesto al Valor 
Agregado? 

Derivado. de las reformas a la Ley del IV A del 2003 queda derogada la 
obligación de presentar declaración anual del impuesto al valor 
agregado, sin embargo es necesario mencionar que auque no se esta 
obligado a realizar un cálculo anual de IVA, se debe proporcionar la 
información que se solicita en la forma fiscal 13 (Declaración Anual) 
en las páginas 5B y 5C dentro del que se haya declarado en cada uno 
de los meses del año, y es la siguiente: 

• Impuesto causado 
• IV A retenido (por las personas morales a qUIenes se haya 

prestado servicios) 
• IV A acreditable (correspondiente al IV A pagado en sus gastos e 

inversiones) 
• Cantidad a cargo 
• Saldo a favor 
• Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (por 

haber disminuido algún saldo a favor de IV A contra impuesto a 
su cargo) 

• Cantidad pagada (que debe coincidir con el entero mensual 
correspondiente) 

Tratándose de saldo a favor, se debe indicar SI optó por: A 
acreditamiento D devolución C compensación 

(Ver llenado de la declaración). 
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Capitulo 4. Impuesto al Activo para personas físicas arrendadoras 

de inmuebles. 

4.1 Casos en los que se esta obligado al pago del Impuesto al 
Activo. 

Las personas fisicas que otorguen el uso o goce temporal de 
bienes a las personas siguientes: 

a) Personas fisicas residentes en México que realicen actividades 
empresariales. 

b) Personas morales residentes en México, sin importar la actividad 
que desarrollen. 

c) Residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país. 

Únicamente por esos bienes se encuentran obligadas al pago del 
Impuesto al Activo. 

(Art. lro., LIA) 

4.2 Exención del pago al Impuesto al Activo. 

Conforme Ley 

Las personas fisicas que a continuación se indican, no están obligadas 
el pago del lA: 

a) Quienes otorguen el uso o goce temporal de bines y cuyos 
contratos de arrendamiento hayan sido prorrogados en forma 
indefinida por disposición legal (rentas congeladas), únicamente 
por esos bienes 
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b) Aquellas que sean residentes en México, que no realicen 
actividades empresariales y otorguen el uso o goce temporal de 
bienes a personas que no sean contribuyentes del ISR, 
únicamente por esos bienes. 

Tampoco se pagará el Impuesto al Activo en los siguientes períodos: 

lro. 2do. 3ro. 4to. 

Primer ejercicio 
Segundo 

Ejercicio de 
.. 

Período siguiente al de 
eJerCICIO 

Preoperativo 
Inicio de 

inicio de 
siguiente al de 

actividades inicio de 
actividades 

actividades 

Para tal efecto, se considera ejercicio de inicio de actividades aquel en 
que el contribuyente comience a presentar, o deba comenzar a 
presentar, las declaraciones de ' pago provisional de ISR, incluso 
cuando se presenten sin el pago de este impuesto. 

En caso de que la actividad preponderante del contribuyente sea el 
arrendamiento de terrenos o de activos fijos, gastos y cargos diferidos, 
se tendrá que pagar el Impuesto al Activo en los ejercicios de inicio de 
actividades y el siguiente. En consecuencia, estos contribuyentes no 
pagarán el Impuesto al Activo en el período preoperativo, ni en el 
segundo ejercicio siguiente al de inicio de actividades. 

lro. 2do. 3ro. 4to. 

Primer ejercicio 
Segundo 

Ejercicio de 
.. 

Período siguiente al de 
eJerCICIO 

Inicio de siguiente al de 
Preoperativo 

actividades 
inicio de 

inicio de 
actividades 

actividades 
No paga Si paga Si paga No paga 

Para efectos del párrafo anterior, se considera actividad preponderante 
a aquella por la cual la totalidad de ingresos obtenidos en el último 
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ejercicio de 12 meses sea superior a los que obtenga por cada una de 
las otras actividades en el mismo período. En el c~so de personas 
fisicas, sólo se considerarán los ingresos por actividades empresariales 
y por servicios personales. 

Como podrá observarse, los ingresos por arrendamiento no se 
consideran para determinar la actividad preponderante del 
contribuyentes; por lo que, se considerará que el contribuyente se 
dedica preponderantemente al arrendamiento de terrenos o de activos 
fijos, gastos y cargos diferidos, cuando la totalidad de sus ingresos 
deriven de dicho arrendamiento. 

Contribuyentes exentos del pago del Impuesto al Activo conforme 
a decreto. 

Según el artículo segundo del Decreto por el que se exime del 
pago de los impuestos que se mencionan y se otorgan facilidades 
administrativas a diversos contribuyentes (DOF 2/IV /2004), Se exime 
totalmente del pago del impuesto al activo que se cause durante el 
ejercicio fiscal de 2004, a los contribuyentes del citado impuesto cuyos 
ingresos totales en el ejercicio de 2003 no hubieran excedido de 
$14'700,000.00 (catorce millones setecientos mil pesos 001100 M.N.) 
y siempre que el valor de sus activos en el citado ejercicio de 2003, 
calculado en los términos de la Ley del Impuesto al Activo, no haya 
excedido de la cantidad señalada en este artículo. 

4.3 Obligaciones de los arrendadores obligados al pago del 
Impuesto al Activo. 

La Ley del Impuesto al Activo no impone obligaciones a estos 
contribuyentes, como en el caso del ISR o la del IV A; su única . 
obligación es presentar las declaraciones de pagos provisionales y la 
del ejercicio. 

También deberán de dar de alta la clave de obligación fiscal del 
impuesto al activo cuando realicen su inscripción al RFC. 
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a) Para contribuyentes exentos del pago del Impuesto al Activo con 
base en la ley 

Los contribuyentes que estén exentos del pago del Impuesto al 
Activo durante los primeros ejercicios, de conformidad con la ley 
de este impuesto, no tendrán obligación fiscal alguna; sin 
embargo, en el primer ejercicio en que deban pagar el Impuesto 
al Activo, calcularán el impuesto que les hubiera correspondido 
de haber estado obligados a su pago en ejercicio inmediato 
anterior, o bien en el cuarto ejercicio inmediato anterior, según al 
opción elegida. El impuesto calculado servirá de base para 
determinar los pagos provisionales del Impuesto al Activo 
correspondientes al primer ejercicio en que se deba comenzar a 
pagar dicho impuesto. 

No tienes obligación fiscal alguna con respecto al Impuesto al 
Activo los contribuyentes que estén exentos por otorgar el uso o 
goce temporal de inmuebles y cuyos contratos de arrendamiento 
hayan sido prorrogados en forma indefinida por disposición legal 
(rentas congeladas), o bien por otorgar el uso o goce temporal de 
inmuebles a personas que no son contribuyentes del ISR. 

Opción de quedar liberado de cumplir obligaciones fiscales. 

En el supuesto de que los contribuyentes del Impuesto al Activo usen o 
gocen temporalmente bienes de personas físicas, y hayan optado por 
considerar estos bienes como activo propio para efectos de determinar 
el Impuesto al Activo a su cargo, los arrendadores quedarán liberados 
respecto de dichos bienes, de cumplir con las obligaciones que 
establece la ley de este impuesto. (Art. 25 RLISR) 
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4.4 Determinación de los pagos provisionales del Impuesto al 
Activo. 

Las personas fisicas arrendadoras obligadas al pago del Impuesto 
al Activo aplicarán la mecánica siguiente para determinar los pagos 
provisionales de este impuesto. 

Impuesto al Activo del ejercicio inmediato anterior actualizado 
(1) Doce (12) 
(=) Impuesto al Activo mensual 
(X) Número de meses comprendidos desde el inicio del 

. . 
eJerClClO, 

hasta el último día del mes al que se refiere el pago 
(=) Impuesto al Activo acumulado del mes de que se trate 
(-) Pagos provisionales del Impuesto al Activo efectuados con 

anterioridad 
(=) Importe del pago provisional del Impuesto al Activo del que se 

trate 
(-) Pago provisional de ISR del mes de que se trate 
(=) Impuesto al Activo por pagar en el mes de que se trate 

El factor de actualización que se aplicará el Impuesto al Activo del 
ejercicio inmediato anterior, se determinará de 1 manera siguiente: 

INPC último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel por el 
cual se calcula el Impuesto al Activo 

(1) INPC del último mes del penúltimo ejercicio inmediato anterior a 
aquel por el cual se calcula el Impuesto al Activo 

(=) Factor de actualización 

En el primer ejerclclo en que se este obligado a efectuar pagos 
provisionales del Impuesto al Activo, se tomará como base, de haber 
estado obligado al pago, el Impuesto del ejercicio inmediato anterior, o 
bien, del cuarto ejerclclO inmediato anterior que hubiera 
correspondido, según la opción elegida. 
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En caso de que la fecha en que deban presentarse las declaraciones de 
pagos provisionales del Impuesto al Activo, el contribuyente aún no 
haya presentado la declaración anual, los pagos provisionales se 
efectuarán en la misma cantidad que se hubiera determinado para los 
pagos provisionales del ejercicio inmediato anterior. (Arts., 7 y 10, 
LIA) 

Fecha de presentación. 

Las personas físicas arrendadoras obligadas al pago del Impuesto al 
Activo presentarán las declaraciones de pagos provisionales de este 
impuesto el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al que 
corresponda el pago. 

No obstante, los contribuyentes que sólo otorguen el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles destinados a casa-habitación y se 
encuentran obligados al pago del Impuesto al Activo, podrán efectuar 
estos pagos por el mismo período y en las mismas fechas que las 
establecidas para ISR, es decir, en forma trimestral. 

Contribuyentes relevados de presentar pagos provisionales del 
Impuesto al Activo. 

Las personas físicas que a continuación se indican, estarán relevadas 
de presentar declaraciones de pagos provisionales del Impuesto al 
Activo: 

• Aquellas que otorguen el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a personas morales, siempre que estas últimas no 
hubieran ejercido la opción de considerar los bienes como 
activo propio para efectos de determinar el Impuesto al Activo 
a su cargo. 

N o obstante que el artículo 19-A del reglamento del la Ley del 
Impuesto al Activo indica que el contribuyente quedará relevado de 
presentar declaraciones de pagos provisionales de este impuesto 
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cuando otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles a 
personas morales que "no" hubieran ejercido la opción de considerar 
dichos bienes como activo propio para efectos de determinar el 
Impuesto al Activo a su cargo, en mi opinión, el contribuyente quedará 
relavado de cumplir esa obligación cuando otorgue el uso o goce a 
personas morales que "si" opten por considerar los bienes inmuebles 
como activo propio, ya que en este caso, según el artículo 25 del 
mismo reglamento, el arrendador queda liberado respecto de los bienes 
inmuebles, de cumplir con las obligaciones que establece la Ley del 
Impuesto al Activo, entre la que se encuentra la de efectuar pagos 
provisionales. 

• Aquellas que estén relevadas de presentar declaraciones de 
pagos provisionales de ISR. Estas personas estarán obligadas a 
pagar el total del impuesto del ejercicio en la declaración 
anual, pudiendo acreditar contra el mismo ISR efectivamente 
pagado que corresponda a los ingresos provenientes por 
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

4.5 Calculo anual del impuesto al activo. 

Mecánica para determinar el Impuesto al Activo del ejercicio. 

Las personas físicas que otorguen el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles gravados con el Impuesto al Activo, determinarán el 
impuesto del ejercicio con base en la fórmula siguiente: 

Promedio anual de activos financieros. 
(+) Promedio anual de activos fijos (construcciones) 
(+) Promedio anual de terrenos 
(=) Valor promedio de activos del ejercicio 
(-) Valor promedio de deudores del ejercicio 
(=) Valor del activo del ejercicio. 
(-) 15 veces el SMG del área geográfica del contribuyente elevado al 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
IMPUESTO AL ACTIVO PARA PERSONAS FÍSICAS ARRENDADORAS DE INMUEBLES. 

Base del impuesto 
Tasa del impuesto (1.8%) 
Impuesto al Activo del ejercicio. 

(Art. 2 Y 5,LIA) 

• Determinación del promedio anual de activos financieros. 

Antes de determinar el promedio anual de activos financieros, es 
importante saber qué se entiende por éstos; se consideran así, entro 
otros, los siguientes: 

- Las inversiones en títulos de crédito, con excepción de las 
acciones emitidas por personas morales residentes en 
México. Las acciones emitidas por sociedades de inversión 
de renta fijo se consideran activos financieros. 

- Las inversiones y los depósitos en instituciones del sistema 
financiero. Se considera sistema financiero el que la Ley 
del ISR defina o considera como tal. 

- Las cuentas y documentos por cobrar. 

No se consideran cuentas por cobrar: 

- Las que sean a cargo de socio o accionistas residentes en el 
extranjero, ya sean personas fisicas o sociedades; 

- Los pagos provisionales; 
- Los saldos a favor de contribuciones; 
- Los estímulos fiscales por aplicar. 

Los activos denominados en moneda extranjera se valuarán al tipo de 
cambio del primer día de cada mes. 

ESTA TESIS NO SALI!. 
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IMPUESTO AL ACTIVO PARA PERSONAS FÍSICAS ARRENDADORAS DE INMUEBLES. 

Para determinar el promedio anual de activos financieros se estará a lo 
siguiente. 

Saldo inicial de activos financieros del mes de que se trate. I 
(+) Saldo final de activos financieros del mes de ~ue se trate. I 

(=) 
Suma del saldo inicial y finan de activos financieros del mes de 
que se trate 

(1) Dos 

(=) 
Promedio Mensual de activos financieros no contratados con el 
sistema financiero. 

Esta operación se realizará por cada uno de los meses del ejercicio por 
el que se determine el Impuesto al Activo. 

Suma de los promedios mensuales de los activos financieros. 
({) Número de meses que comprende el ejercicio 
(=) Promedio anual de activos financieros 

El saldo promedio mensual de los activos financieros contratados con 
el sistema financiero o con su intermediación se calculará de la manera 
siguiente: 

Suma de los saldos al último día de cada uno de los meses del 
ejercicio de los activos 

({) Número de meses del ejercicio 
(=) Promedio anual de activos financieros contratados con el sistema 

financiero o con su intermediación 

(Arts . 2°., fracción I, 4° LIA Y 13, RLIA; Y regla 4.2 RFM 2004) 

I En los saldos iniciales y finales de los activos financieros no se incluirán los correspondientes a 
operac iones contratadas con el sistema financiero o con su intermediación . 
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• Determinación del promedio anual de activos fijos 
(construcciones) 

Para determinar el promedio de estos activos, se procederá de la 
manera siguientes: 

1. Se calculará el saldo pendiente de deducir de la 
construcción en el ISR al inicio del ejercicio, por el que se 
determina el Impuesto al Activo. 
Se tomará el monto original de la inversión cuando la 
construcción se haya adquirido en el mismo ejercicio o no 
sea deducible par efectos del ISR. 

2. El saldo por deducir o el monto original de la inversión de 
la construcción, se multiplicara por el factor de 
actualización que resulte de efectuar la operación siguiente: 

INPC del último mes de la primera mitad del ejercicio por 
el que se determina el Impuesto al Activo 

(/) INPC del mes en que se adquirió la construcción 
(=) Factor de actualización 

No se actualizarán las construcciones que se hayan adquirido después 
de junio del ejercicio por el que se determina el Impuesto al Activo. 

3. El saldo por deducir o el monto original de la inversión de 
la construcción actualizado, se disminuirá con el 50% de su 
deducción anual en el ISR. El resultado obtenido será el 
promedio anual de la construcción. 

Cuando sea el primero o el último ejercicio en que se utilice la 
construcción, el valor promedio de la misma se determinará de la 
manera siguiente: 

Saldo por deducir o monto original de la inversión de la 
construcción actualizado, disminuido con el 50% de su deducción 
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anual en el ISR 
(/) Doce 
(=) Cociente 

(X) 
Número de meses en los que la construcción se haya utilizado en 
el ejercicio. 

(=) Promedio anual de la construcción. 

Cabe mencionar que este procedimiento se aplicará a caso una de las 
construcciones gravadas con el Impuesto al Activo que tenga el 
contribuyente. Los resultados obtenidos se sumarán para llegar al 
promedio anual de activos fijos (construcciones). 

Cuando el inmueble arrendado se utilice parcialmente, en la 
realización de actividades comerciales, se causara el impuesto al activo 
únicamente por la parte del terreno y construcción destinados al local 
comercial. Para tal efecto, se determinará en forma proporcional el 
monto original de la inversión del terreno y el saldo por deducir de las 
construcciones base del impuesto. Dicho proporción se determina de la 
manera siguiente: 

Total de metros cuadrados del inmueble dedicados al local comercial 
(metros cuadrados de construcción del inmueble destinados al local 
comercial MÁs metros cuadrados de terreno sin construcción 
destinados al mismo fin) 
Entre: 

Total de metros cuadrados del inmueble (metros cuadrados de 
construcción del inmueble MÁs metros cuadrados del terreno sin 
construcciones) 

Igual: 

Proporción) 

(Art. 7, RLIA) 

82 



TRA T AMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
IMPUESTO AL ACTIVO PARA PERSONAS FÍSICAS ARRENDADORAS DE INMUEBLES. 

• Determinación del promedio anual de terrenos 
Para determinar este promedio se deberá aplicar la mecánica siguiente: 

l. Actualizar el monto original de la inversión del terreno. Para tal 
efecto, se multiplicará dicho monto por el factor de actualización 
que resulte de realizar la siguiente operación: 

INPC del último mes de la primera mitad del ejercicio por el 
que se determina el Impuesto al Activo 

(/) INPC del mes en que adquirió el terreno. 
(=) Factor de actualización. 

2. determinar el promedio anual del terreno con base en el 
procedimiento siguiente: 

Monto original actualizado de la inversión del terreno 

0 Doce 

El Cociente 

00 Número de meses en que el terreno haya sido propiedad del 
contribuyente en el ejercicio por el cual se determina el 
Impuesto al Activo 

í=} Promedio anual del terreno 

Cabe mencionar que el procedimiento anterior se aplicará a cada 
uno de los terrenos gravados con el Impuesto al Activo que tenga el 
contribuyente. Los resultados obtenidos se sumarán para llegar al 
promedio anual de terrenos. 
(Arts. 2°., Frac. lII, y 3°., LIA) 

• Deducción de deudas. 
Los contribuyentes podrán deducir del valor promedio de activos 
del ejercicio, las deudas no negociables siguientes: 

- Las contratadas con empresas residentes en el país. 

83 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
IMPUESTO AL ACTIVO PARA PERSONAS FÍSICAS ARRENDADORAS DE INMUEBLES. 

- Las contratadas con establecimientos permanentes ubicados 
en México, de residentes en el extranjero. 

- Las contratadas con personas físicas que realicen 
actividades empresariales y que sean contribuyentes del 
Impuesto al Activo. 

Las deudas negociables se podrán deducir en tanto no se le notifique al 
contribuyente la cesión del crédito correspondiente a las mismas, a 
favor de una empresa de factoraje financiero, aun cuando no 
habiéndosele notificado la cesión, el pago de la deuda se realice a la 
compañía o a cualquier otra persona no contribuyente del Impuesto al 
Activo. 
Las deudas contratadas son el sistema financiero o con su 
intermediación no se podrán deducir del valor promedio de activos del 
eJercIcIO. 
El valor promedio de deudas del ejercicio se determinará de la manera 
siguiente: 

Suma de los saldos al último día de cada uno de los meses del 
ejercicio 

(1) Número de meses del ejercicio 
(=) Promedio anual de deudas 

(Art. 5°., LIA, y 14, RLIA; y regla 4.2, RFM 2003) 

• Deducción de 15 salarios mínimos generales anuales. 
Las personas físicas podrán deducir del valor del activo en el ejercicio, 
un monto equivalente a 15 veces el salario mínimo general de su área 
geográfica elevado al año. 
Cuando el valor de los 15 salarios mínimos sea superior al valor del 
activo en un ejercicio, sólo se podrá deducir hasta una cantidad 
equivalente a dicho valor. 
(Art. 5°., LIA) 
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• Opciones para determinar el Impuesto al Activo del ejercicio 

- Opción de considerar el Impuesto al Activo actualizado del 
cuarto ejercicio inmediato anterior. 

Los contribuyentes podrán determinar el Impuesto al Activo del 
ejercicio, de haber estado obligados al pago del impuesto en tal 
ejercicio, considerado el que resulte de actualizar el que les hubiera 
correspondido en el cuarto ejercicio inmediato anterior. 
Con respecto a esta opción, es necesario considerar lo siguiente: 

- Cuando el cuarto ejercicio inmediato anterior haya sido 
irregular, se considerará el impuesto que hubiera resultado 
de haber sido éste un ejercicio regular. 

- El impuesto del cuarto ejercicio inmediato anterior se 
actualizará con el factor de actualización que resulte de 
efectuar la operación siguiente: 

INPC del último mes de la primera mitad del ejercicio por 
el que se calcula el Impuesto al Activo 

(1) INPC del último mes de la primera mitad del cuarto 
ejercicio inmediato anterior. 

(=) Factor de actualización. 
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Capitulo 5. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

5.1 Declaración en ceros. 

El octavo párrafo del artículo 31 del Código Fiscal de la Federación 
establece que es obligatorio presentar declaraciones de pago 
provisional, siempre que: 

a) Haya cantidad a pagar o saldo a favor; y 

b) Se trate de la primera declaración sin pago. 

En caso de que se presente una declaración de pago provisional sin 
impuesto a cargo o saldo a favor, se presumirá que no existe impuesto 
por pagar en las declaraciones de pago provisional posteriores, por lo 
que no se presentarán las siguientes declaraciones de pago provisional 
del ejercicio de que se trate, hasta que exista cantidad por pagar o 
saldo a favor en algunas de ellas, o se inicie un nuevo ejercicio fiscal, 
siempre que se cumpla con los requisitos que el SAT mediante reglas 
de carácter general. 
Para tal efecto, en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 se indica 
tratándose de las declaraciones provisionales que debieron haberse 
presentado a más tardar en el mes de julio de 2002, incluyendo sus 
complementarias y extemporáneas, se presumirá que no existe 
impuesto a pagar en las declaraciones de pago provisional posteriores 
y no se presentarán las siguientes declaraciones de pago provisional de 
dicho ejercicio, cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

Que en la declaración de pago provisional, en la cual no exista 
cantidad a pagar o saldo a favor, se anote el número "O" (cero) en cada 
uno de los renglones de dicha declaración, que correspondan a las 
obligaciones que tenga a su cargo el contribuyente, ya sea por pago de 
contribuciones propias o las que deba enterar en su carácter de 
retenedor. 

86 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

5.2 Reducción de multas. 
Los contribuyentes que perciban ingresos por arrendamiento de 

bienes inmuebles, y cuyas percepciones en ejercicio inmediato anterior 
no hayan excedido de $ 1, 750,000.00 (cifra vigente a partir delIro de 
enero de 2004), tendrá derecho a una reducción de 50% de las multas 
que establece el Código Fiscal de la Federación, en por cientos o en 
cantidades determinadas entre una mínima y una máxima, salvo que se 
indique expresamente una multa menor para estos contribuyentes. 
(Art. 70, penúltimo párrafo, CFF) 

5.3 Pagos provisionales vía Internet. 

Las personas físicas que realicen actividades diferentes de las 
empresariales, por ejemplo, arrendamiento o servicios profesionales, 
y que los ingresos obtenidos en el año anterior hayan sido mayores a 
$300,000.00, sin incluir ingresos por sueldos y salarios. Están 
obligadas a realizar el pago de impuestos por vía Internet. 

En la modalidad de pagos electrónicos vía Internet, el SA T ha creado 
dos esquemas de recepción de sus pagos y declaraciones: 

• Pagos vía Internet a través de la página de los bancos 
• Declaraciones vía Internet a través de la página del SA T 

Pagos vía Internet a través de la página de los bancos 
Los pagos provisionales o definitivos que se deberán realizar por esta 
vía son: 

- Los que contengan impuesto a pagar. 
- Los que tengan saldo a favor. 
- Los que resulten en ceros, derivado de la aplicación de 

compensaciones o de disminución de estímulos fiscales o 
crédito al salario. 

- También deberá utilizar esta vía si efectúa un pago por 
medio de certificados y con ello cubre todo el saldo a 
cargo. 
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Declaraciones vía Internet a través de la página del SAT 

Las declaraciones provisionales o definitivas que se deban presentar 
vía Internet a través de la página del SAT www.sat.gob.mx. son las 
siguientes: 

- Aquéllas que por alguna de las obligaciones a declarar no 
resulten con impuesto a pagar ni con saldo a favor, por la 
obligación de que se trate, y no derive de compensaciones, 
estímulos fiscales o crédito al salario. En este caso, la 
declaración que se presente deberá contener la información 
estadística que se encuentra en la dirección de Internet del 
SAT. 

- En el caso de declaraciones presentadas con cantidad a 
pagar, que posteriormente se tengan que corregir con una 
declaración complementaria, sin impuesto a cargo o saldo a 
favor por la misma obligación, dicha declaración 
complementaria se deberá presentar manifestando en ella el 
pago efectivamente realizado con anterioridad. 

- Las declaraciones que resulten sin pago o en ceros por 
todas las obligaciones y este resultado no derive de la 
aplicación de compensaciones, estímulos y crédito al 
salario, invariablemente sé deberán presentar por esta vía. 

- Aquéllas que tengan por objeto corregir errores relativos al 
RFC, nombre, denominación o razón social, período de 
pago, y concepto de pago (complementaria de corrección 
de datos). 

- Si en su declaración existe un error tanto en cantidades 
como en datos, primero deberá hacer una declaración 
complementaria para corregir los datos, y posteriormente 
presentará otra complementaria para corregIr las 
cantidades. 
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Casos en los que no se tendrán que presentar declaraciones con 
información estadística. 

No se tendrá la obligación de presentar las declaraciones con 
información estadística (en ceros) en los siguientes casos: 

- Cuando se trate de retenciones de impuesto al valor 
agregado, impuesto especial sobre producción y servicios o 
impuesto sobre la renta, excepto tratándose de retenciones 
por sueldos y salarios y conceptos asimilados. 
Pagos provisionales de impuesto al activo y del impuesto 
sustitutivo del crédito al salario. 
Ajuste del Impuesto al valor agregado. 

Tipos de declaraciones o pagos 

Los pagos o declaraciones que debe presentar, ya sea a través de las 
páginas de Internet de los bancos o de las del SAT, pueden ser: 

- Normales.- Las que se presentan por primera vez en el 
período. 
Complementarias.- Las que se presentan para corregir 
algún error u omisión en la declaración normal. 
Extemporáneas.- Las que se presentan fuera del plazo 
establecido en las disposiciones fiscales. 
De corrección fiscal.- Es la que se presenta después de 
iniciadas las facultades de comprobación, ya sea en visitas 
domiciliarias o en revisiones de gabinete o de escritorio. 

Los contribuyentes que efectúen declaraciones de manera trimestral, 
presentarán por esta vía a partir de la correspondiente al tercer 
trimestre y posteriores. 

En el caso de declaraciones cuatrimestrales, se presentarán a partir de 
la del segundo cuatrimestre y posteriores. 
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Tratándose de declaraciones semestrales, se efectuarán por esta vía a 
partir de la correspondiente al segundo semestre y posteriores. 

Pasos que se deben seguir para realizar pagos a través de instituciones 
bancarias: 

• Deberá calcular las cantidades a pagar para cada una de las 
obligaciones, así como la actualización y accesorios, en su caso, 
o saldos a favor. 

• Desde su oficina, casa, café Internet, o bien acudiendo a las salas 
de Internet ubicadas en los Módulos de Asistencia al 
Contribuyente del SAT, acceda a Internet y posteriormente a la 
página del banco que controla su cuenta bancaria con la que 
pagará los impuestos. (esto implica el tener que contratar los 
servicios de banca electrónica con el banco.) 

• Una vez en la página, seguirá los pasos hasta ubicarse en el 
servicio de pago de contribuciones. 

• Proporcione la clave de acceso e información requerida por la 
institución bancaria autorizada, y proceda al llenado de las 
aplicaciones electrónicas con lo siguiente: 

- Datos de identificación 
El concepto del impuesto por obligación 

- Período de pago y ejercicio 
- Tipo de pago 
- Impuesto a pagar o saldo a favor, y en su caso, recargos y 

actualización 
- En su caso, compensaciones, estímulos, crédito al salario o 

certificados aplicados 
- Monto a pagar 
- Tratándose de declaraciones complementarias o de 

corrección fiscal, adicionalmente se señalará el monto 
pagado con anterioridad y la fecha de éste. 

- Una vez que ha capturado la información correspondiente 
en la aplicación electrónica, el banco la procesa y realiza la 
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afectación de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de 
la Federación (transferencia de fondos). 

- Por último, el banco le transmitirá por la misma vía el 
recibo electrónico bancario de pago de sus contribuciones, 
el cual contendrá sus datos, fecha, número de operación, 
total pagado y el sello digital, recibo sugIere 

conservarlo como com 
~~ .. --~. 

• Cyen!iS de Chegue$ 
• Traspaso de Fondo" 
• Pagos Ptograraados 
.~ 

• Sociedades de Inversión 
• Créditos y Tarietas Bil,,1 
• PigO de Servicios 
• !nfocmacjÓnBj'a! 
' SOPOM ¡¡UsyarlOs 
Ill.!..o::!.in.i 

Caja General 34,165,177 93 Obligaciones 947,716.37 

Pasivos 1,947 ,UE.99 ...J 
Rendimientos 11 ,079.62 Manual del Usuario 

SALDO CUENTA DE CHE~UES 

Io.sposos o. Otros Soncos, el Pago de luS SeMcios y Progro.cl 

T~~-:~u!~~~lI-:;'S ,t··~~s~~~: -~~~J~~~~~a;¡~e~e 
14032105686 'lpODER BITAL CON CHEQUERA :1 $ 45.50038.1 $ 000 ~ 
1 4069690 154JCUENTA DE <:BEQUES ELITE t $ 504.40260,1 tOOO ~ 
1 4165203150 ¡ICHEQUES TRADICIONAL ;1 $10.019.001 $OOO~ . 

I Total M.NL$ 523.081.98 

1 . Total DLL'i $ 0.00 

Pago mediante certificados especiales 
En el caso de que usted hubiese pagado impuestos mediante la 

aplicación de certificados especiales emitidos por la Tesorería de la 
Federación, debe acudir, a más tardar al día siguiente del envío de la 
declaración, a la Administración de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda a su domicilio fiscal, para tramitar la amortización parcial 
o total del certificado. 
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Procedimiento ante el SAT 

Tratándose de declaraciones que deben presentarse" vía Internet a 
través de la página del SAT, el procedimiento es el siguiente: 

• Acceda a la página de Internet del SA T desde su oficina, casa, 
café Internet, o bien desde las salas de Internet que se encuentran 
a su disposición en los Módulos de Asistencia al Contribuyente 
del SAT. 

• Una vez en la página del SAT, seleccione el sitio de Nuevo 
Esquema de Pagos Electrónicos. 

• Genere la clave de identificación electrónica confidencial para 
efectos de la presentación de declaraciones por esta vía. Si lo 
desea, puede también solicitar la generación de esta clave en los 
Módulos de Asistencia al Contribuyente, presentando original de 
su identificación. Cabe mencionar que los contribuyentes que ya 
cuenten con su certificado digital de inscripción para el Servicio 
de Presentación Electrónica de Declaraciones o para el Sistema 
de Presentación del Dictamen por Internet, podrán utilizar la 
misma clave. 

• Capture, en la aplicación electrónica correspondiente, los datos 
que a continuación se señalan: 

- Identificación del contribuyente 

- Concepto del impuesto por obligación 

- Período que se declara 

- Ejercicio 

- Tipo de declaración 

- Motivo(s) por el (los) que no existe impuesto a pagar ni 
saldo a favor. Tratándose de declaración complementaria 
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por pago indebido, deberá indicar además el monto pagado 
en la declaración anterior y la fecha de la misma. 

• Por último, el SA T le enviará por la misma vía el acuse de 
recibo, el cual debe contener el sello digital generado por dicha 
institución; se sugiere que lo imprima para que le sirva como 
comprobante del envío de sus declaraciones. 

• Es importante aclarar que los medios de identificación 
automatizados que generen las instituciones bancarias y los 
desarrollos informáticos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa 
y producen los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, y tienen el mIsmo valor 
probatorio . 
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Consulta sobre declaraciones y pagos efectuados 

Los contribuyentes que efectúen sus pagos o declaraciones vía 
Internet, podrán consultar a partir de las 18 horas del día hábil 
siguiente al día en que se presentó la declaración o se realizó el pago, a 
través de esta página que las mismas hayan sido recibidos por el SAT. 

En el caso de que las citadas declaraciones o pagos no aparezcan 
en esta página una vez transcurrido el plazo antes señalado o cuando el 
servicio de verificación de autenticidad de los acuses de recibo con el 
sello digital que emitan los bancos o el SAT indique que dichos 
recibos no son válidos, los contribuyentes podrán acudir a los Módulos 
de Asistencia al Contribuyente a realizar la aclaración correspondiente. 

5.4 Pagos provisionales por ventanilla bancaria 

Están obligados a efectuar sus pagos por ventanilla bancaria las 
personas fisicas que se dedica a alguna de las siguientes actividades: 

- Empresariales, como las que se realizan en ferreterías, farmacias, 
papelerías, etc., o la prestación de servicios, por ejemplo de 
mecánica, carpintería y electricidad, así como serviciOs 
agropecuarios, ganaderos, de pesca y silvícolas, etc., y que en el 
año anterior haya tenido ingresos hasta de $1 '000,000.00, sin 
incluir ingresos por sueldos y salarios. 

- De arrendamiento (otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes inmuebles), y que en el año anterior haya tenido 
ingresos hasta de $300,000.00, sin incluir ingresos por sueldos 
y salarios. 

- La prestación de servicios profesionales, tales como los de 
abogados, contadores, médicos, etc., y que en el año anterior 
haya tenido ingresos hasta de $300,000.00, sin incluir ingresos 
por sueldos y salarios. 
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- Cuando inicie actividades, y siempre que estime que sus ingresos 
no rebasarán de $1 '000,000.00 o de $300,000.00, conforme a los 
dos puntos anteriores, según sea el caso. 

- Por las que tribute en el Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

- El arrendamiento de inmuebles exclusivamente para casa
habitación sin importar el monto de ingresos. 

- Las de pesca, agricultura, selvicultura, ganadería y auto 
transporte de carga y de pasajeros, cuando opte por efectuar sus 
declaraciones de manera semestral de acuerdo con la Resolución 
de Facilidades Administrativas para estos sectores, vigente para 
el 2003. 

N o obstante, si se desea, podrá usted optar por realizar sus pagos 
vía Internet, a través de las páginas de las instituciones bancarias. 

Este nuevo sistema permite que los pagos de impuesto sobre la 
renta, impuesto al activo, impuesto al valor agregado, impuesto 
especial sobre producción y servicios, impuesto a la venta de bienes y 
servicios suntuarios e impuesto sustitutivo de crédito al salario, puedan 
realizarse a través de la transmisión electrónica de datos, con lo cual se 
evitará que se cometan errores en la captura de el nombre y el Registro 
Federal de Contribuyentes, además de que se eliminará el llenado de 
los formatos fiscales que tradicionalmente ha venido utilizando. (l-D) 

Qué es la Tarjeta Tributaria? 

Es una herramienta que se utiliza en el nuevo esquema de Pagos 
Electrónicos por ventanilla bancaria, y contiene los datos de 
identificación fiscal del contribuyente. Su objetivo es agilizar los 
pagos en el Banco, evitar errores y ahorrar tiempo en la captura, 
además de garantizar que el pago de las contribuciones se acredite 
directamente en su cuenta fiscal. 
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En la modalidad de pagos electrónicos, utilizando la Tarjeta Tributaria, 
el SA T ha creado dos esquemas de recepción de sus pagos y 
declaraciones: 

• Pagos a través de ventanilla bancaria 

• Declaraciones a través de los Módulos de Asistencia al Contribuyente 
del SAT 

Pagos a través de ventanilla bancaria 

Se deberá presentar a través de ventanilla bancaria, utilizando la 
Tarjeta Tributaria, las siguientes declaraciones de pagos provisionales 
o definitivos: 

- Las que contengan impuesto a pagar. 

- Las que tengan saldo a favor. 
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- Las que tengan saldo en ceros, derivado de compensaciones, de 
estímulos o de crédito al salario. 

- También deberá utilizar esta vía si efectúa su pago por medio de 
certificados y con ellos cubre todo su saldo a cargo. 

Declaraciones a través de los Módulos de Asistencia al 
Contribuyente del SAT 

Las declaraciones provisionales o definitivas que se deberán presentar 
en los Módulos de Asistencia al Contribuyente del SAT, utilizando la 
Tarjeta Tributaria, son las siguientes: 

- Aquéllas que por alguna de las obligaciones a declarar no 
resulten con impuesto a pagar ni con saldo a favor, por la 
obligación de que se trate, siempre que no deriven de 
compensaciones, de estímulos o de crédito al salario. En este 
caso, la declaración que se presente deberá contener la 
información estadística contenida en la dirección de Internet del 
SAT. 

- En el caso de declaraciones presentadas con cantidad a pagar y 
que posteriormente se tengan que corregir a través de una 
declaración complementaria, sin impuesto a cargo o saldo a favor 
por la misma obligación. 

- Las declaraciones que resulten sin pago o en ceros por todas las 
obligaciones y este resultado no derive de la aplicación de 
compensaciones, estímulos y crédito al salario. 

- Aquéllas que tengan por objeto corregir errores relativos al RFC, 
nombre, denominación o razón social, período de pago y 
concepto de pago (corrección de datos). 

- Si en la declaración existe un error tanto en cantidades como en 
datos, primero se deberá realizar una declaración 
complementaria para corregir los datos, y posteriormente 
presentará otra complementaria para corregir las cantidades. 
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Si se presenta declaraciones provisionales o definitivas que se 
encuentren en alguno de los supuestos anteriores, ante Jos Módulos de 
Asistencia al Contribuyente del SAT, se tiene también la opción de 
enviarlas vía Internet a través de la página del SA T. 

En este caso se deberá generar la clave de identificación electrónica 
confidencial a través de dicha página, o bien, acudiendo directamente a 
los Módulos de Asistencia al Contribuyente. 

Casos en los que no se tendrán que presentar declaraciones con 
información estadística 

No se tendrá la obligación de presentar las declaraciones con 
información estadística (en ceros) en los siguientes casos: 

- Cuando se trate de retenciones de impuesto al valor agregado, 
impuesto especial sobre producción y servicios o impuesto sobre 
la renta, excepto tratándose de retenciones por sueldos y salarios 
y conceptos asimilados. 

Pagos provisionales de impuesto al activo y del impuesto 
sustitutivo del crédito al salario. 

- Ajuste del Impuesto al valor agregado 

Tipos de declaraciones o pagos 

Los pagos o declaraciones que debe presentar ya sea en 
ventanilla bancaria o en los Módulos de Asistencia al Contribuyente 
del SAT mediante la Tarjeta Tributaria, son las siguientes: 

- Normales.- Las que se presentan por primera vez en el período. 

- Complementarias.- Las que se presentan para corregir algún error 
u omisión en la declaración normal. 

- Extemporáneas.- Las que se presentan fuera del plazo establecido 
en las disposiciones fiscales. 
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- De corrección fiscal.- Es la que se presenta después de iniciadas 
las facultades de comprobación, ya sea en visitas domiciliarias o 
en revisiones de gabinete o de escritorio. 

Los contribuyentes que efectúen declaraciones de manera trimestral 
presentarán por esta vía a partir de la correspondiente al tercer 
trimestre y posteriores. 

En el caso de declaraciones cuatrimestrales se presentarán a partir de 
la del segundo cuatrimestre y posteriores. 

Tratándose de declaraciones semestrales se efectuarán por esta vía a 
partir de la correspondiente al segundo semestre y posteriores. 

Se debe recordar que, los pagos provisionales o definitivos por 
concepto del impuesto sobre la renta, impuesto al activo, impuesto al 
valor agregado, impuesto especial sobre producción y servicios, 
impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios e impuesto 
sustitutivo de crédito al salario, incluyendo retenciones, deberán 
presentarse a través de ventanilla bancaria, utilizando para ello la 
Tarjeta Tributaria. El plazo para realizar dichos pagos vence a más 
tardar el día 17 del mes siguiente al mes o período al que corresponda 
el pago. 

No obstante lo anterior, también puede optar por efectuar los 
pagos a más tardar el día que a continuación se señala, considerando el 
sexto dígito numérico del RFC, de acuerdo con lo siguiente: 

SEXTO DIGITO FECHA LIMITE DE PAGO 
NUMÉRICO DEL 

RFC 
1 y 2 Día 17 más un día hábil 
3y4 Día 17 más dos días hábiles 
5y6 Día 17 más tres días hábiles 
7y8 Día 17 más cuatro días hábiles 
9yO Día 17 más cinco días hábiles 
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Pasos que debe seguir si va a realizar el pago a través de 
instituciones bancarias: 

• Se deberá calcular las cantidades a pagar para cada una de las 
obligaciones, así como la actualización y los accesorios, en su 
caso, o los saldos a favor. 

• Obtener en los Módulos de Atención al Contribuyente del SATo 
en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx.la "Hoja de 
Ayuda", la cual es de libre impresión, por lo que puede 
fotocopiarla o imprimirla las veces que desee. 

• En la "Hoja de Ayuda" debe anotar lo siguiente: 

- Concepto del impuesto a pagar por cada una de las 
obligaciones. 

- Período de pago. 

- Ejercicio. 

- Tipo de declaración. 

- Impuesto a pagar o saldo a favor. 

- Recargos y actualización, en su caso. 

- Crédito al salario. 

- Compensaciones. 

- Estímulos. 

- Certificados aplicados. 

- Cantidad a pagar. 
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En el caso de declaraciones complementarias o de corrección 
fiscal, se deberá indicar además el monto pagado con anterioridad y la 
fecha de éste. 

- Acuda al banco autorizado y presente al cajero la Tarjeta 
Tributaria junto con la "Hoja de Ayuda" 1, Y efectúe el 
pago correspondiente. 

- Su pago será recibido en efectivo o en cheque a nombre de 
la Tesorería de la Federación. 

Por último, el banco le entregará el recibo electrónico 
bancario de pago de sus contribuciones con el sello digital 
generado por el banco. Consérvelo como comprobante de 
pago. 

1 Es importarte precisar que esta hoja NO ES un COMPROBANTE DE PAGO, por lo que 
NO será sellada por el banco. Recuerde que únicamente sirve para que el cajero identifique los 

conceptos de pago antes mencionados. 
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¿Cómo pagar sus impuestos cuando no le ha llegado su Tarjeta 
Tributaria? 

Si no ha recibido su tarjeta por encontrarse en trámite, en los Módulos 
de Asistencia al Contribuyente del SA T se le proporcionará un 
comprobante denominado "Orden de solicitud de tarjeta tributaria" el 
cual que tendrá una vigencia de dos meses, con el que se podrá 
presentar en la ventanilla bancaria a realizar el pago. 

¿ Qué debe hacer cuando no ha recibido su Tarjeta Tributaria, o la 
misma contiene errores, fue robada o extraviada? 

En cualquiera de estos casos deberá acudir al Módulo de Asistencia al 
Contribuyente del SAT que corresponda a su domicilio fiscal a 
solicitar su entrega o reposición, según sea el caso, para lo cual debe 
presentar una identificación oficial. 

En el caso de solicitar reposición por extravío o robo de la tarjeta, así 
como de las adicionales, deberá presentar mediante el formato 16 el 
comprobante de pago de los aprovechamientos respectivos. 

Procedimiento ante los Módulos de Atención al Contribuyente del 
SAT 

Las declaraciones en ceros, con información estadística y de 
corrección de datos, las deberá presentar ante los Módulos de 
Asistencia al Contribuyente del SAT con su Tarjeta Tributaria y con la 
Hoja de Ayuda, siguiendo el procedimiento que se describe a 
continuación. 

Una vez que efectuó los cálculos correspondientes por cada una de sus 
obligaciones en las que no resultó cantidad a pagar (en ceros), siempre 
que este resultado no derive de compensaciones, de estímulos o de 
crédito al salario por todas las obligaciones, procederá como sigue: 
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- Proporcionará en la Hoja de Ayuda para declaraciones con 
información estadística los siguientes datos: concepto de 
impuesto por obligación, período, ejercicio, tipo de 
declaración, motivos por los que no existe impuesto a pagar 
ni saldo a favor. En el caso de declaraciones 
complementarias deberá señalar el monto pagado con 
anterioridad y la fecha de las mismas. 

- Una vez que se capture la información anterior, se le deberá 
proporcionar el acuse de recibo con sello digital, el cual 
deberá conservar como comprobante de la presentación de 
las declaraciones. 

Si lo desea, puede enviar dichas declaraciones vía Internet a través de 
la página del SAT www.sat.gob.mx. 

En este caso, el SAT le enviará por la misma vía el acuse de recibo, el 
cual debe contener el sello digital generado por dicha institución. Le 
sugerimos imprimirlo para que le sirva como comprobante del envío 
de las declaraciones. 

Se le recuerda que también en este caso, deberá generar la clave de 
identificación electrónica confidencial a través de dicha página, o bien, 
acudiendo directamente a los Módulos de Asistencia al Contribuyente. 

Cabe aclarar que el uso de su Tarjeta Tributaria sustituye a la firma 
autógrafa, produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes y tiene el mismo valor probatorio. 

Pago mediante certificados especiales. 

En el caso de que usted hubiese pagado impuestos mediante la 
aplicación de certificados especiales emitidos por la Tesorería de la 
Federación, debe acudir a más tardar al día siguiente del envío de la 
declaración a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
que corresponda a su domicilio fiscal, para tramitar la amortización 
parcial o total del certificado. 

104 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Consulta sobre declaraciones y pagos efectuados 

Los contribuyentes que efectúen sus pagos o declaraciones vía 
Internet, . podrán consultar a partir de las 18 horas del día hábil 
siguiente al día en que se presentó la declaración o se realizó el pago, a 
través de esta página que las mismas hayan sido recibidos por el SAT. 

En el caso de que las citadas declaraciones o pagos no aparezcan en 
esta página una vez transcurrido el plazo antes señalado o cuando el 
servicio de verificación de autenticidad de los acuses de recibo con el 
sello digital que emitan los bancos o el SAT indique que dichos 
recibos no son válidos, los contribuyentes podrán acudir a los Módulos 
de Asistencia al Contribuyente a realizar la aclaración correspondiente. 
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5.5 Declaración Anual. 

Con motivo de las reformas fiscales para el año 2003 la forma de 
presentar las declaraciones anuales correspondientes a estos ejercicios 
del ISR, IV A, IMPAC e impuesto sustitutivo del crédito al salario, 
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección 
fiscal, deberá presentarlas conforme al Nuevo Esquema, de 
conformidad con el siguiente procedimiento. 

• Por ventanilla bancaria: 

Si tuvo ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles hasta de 
$300,000.00, sin incluir ingresos por salarios en su caso, está 
obligado a presentar su declaración a través de ventanilla 
bancaria de acuerdo con lo siguiente: 

Caso 1 

Cuando exista cantidad a pagar por cualquier impuesto, aún 
cuando le resulte un saldo a favor en alguno de los otros 
impuestos o no tenga cantidad a pagar por alguno de ellos (en 
ceros), presentará su declaración anual mediante la forma fiscal 
13 "DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. PERSONAS 
FÍSICAS", su Anexo 1 "RETENCIONES, PAGOS 
EFECTUADOS POR TERCEROS Y DEDUCCIONES 
PERSONALES", y "Anexo 2 de la forma fiscal 13", ante la 
ventanilla bancaria de los bancos autorizados. El pago podrá 
realizarlo en efectivo o mediante cheque personal del mismo 
banco ante el cual presenta su declaración, debiendo recabar el 
sello del banco. 

Caso 2 

Cuando no exista cantidad a pagar por todos los impuestos que 
está obligado a declarar, aun cuando por alguno o la totalidad de 
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dichos impuestos exista saldo a favor, deberá acudir a las 
Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente para 
presentar su declaración mediante la forma fiscal 13 
"DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. PERSONAS FÍSICAS", 
su Anexo 1 "RETENCIONES, PAGOS EFECTUADOS POR 
TERCEROS Y DEDUCCIONES PERSONALES" y "Anexo 2 
de la forma fiscal 13". Debiendo recabar el sello de la oficina 
receptora. Cabe mencionar que se considera que no existe 
cantidad a pagar, entre otros casos, cuando derivado de la 
aplicación de crédito al salario, compensaciones o estímulos 
contra el impuesto a pagar, dé como resultado "O" (cero) a pagar. 

• Por Internet 

Si tuvo ingresos por arrendamiento de inmuebles superiores a 
$300,000.00, sin incluir ingresos por salarios en su caso, estará 
obligado a presentar la declaración vía Internet a través del portal 
de las instituciones bancarias autorizadas, para lo cual deberá 
realizar lo siguiente: 

- Paso 1 
Deberá obtener el Programa para la Presentación de 
Declaraciones Anuales 2003 (DEM) en la dirección electrónica 
(Internet) www.sat.gob.mx. o en dispositivos magnéticos (discos 
flexibles) en la Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente. 

- Paso 2 
Una vez instalado su programa, deberá capturar los datos que le 
sean solicitados en el mismo, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que los datos asentados son ciertos. 
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KB), disto..§. (1,160 KB) 

MMlüal pllftl uso e instalación del sistema Dedara SAT (versión W'ord para Windol'ls) (133 1:8) 

!i.Y.íi..para 1" oeneración., envio de la Oed,uación a través de INTERNET (versión POF, requiere Acrobat Re4der) (1.748 te) 

DE'" Personas Físi cas , Aplicación Cliente (46B KB), Fomwl.uio I J (492 KB), Formulario! 3-A (120 KB), Gul!) d I; insta ladÓn (2.24 KB ) 

PER.SONAS MORALES 

DEM personas Hora les Aplicación Cliente (464 KB), formularjol8 eMe (804 KB), FormulanoI9.eM~ (200 KB), Formulario 20.elle (616 
KB), Formulario 21.eNe (496 KB), Fonnulario 22.elll( (496 KB), Guía de inst<llacjón (2.69 KS) 

Sistema DEM 

Disponible el sistema DEM (Personu físicas y Personas Mordles) para descarga, así como los Plug-in de Java, en esta misma página, para 
aquellos usuarios que cuentan con Windo~s 95, así como '111'98, ""ME, WNT, W2000 , ., WXP . También se encuentran disponibles en esta misma 
página, los manuales de instalación y usuario en versiones PDf, incluyendo guíu para realildr la instalación , y una sección de Preguntas y 
Respuestas (fAQS) . 

Nota Importante: Antes de instalar DEM en su PC, requiere descafl~ar e instalar el Software de la Máquina virtual de Java que le permiti rá 
trabajar con el sistema DEM (versión diente) así como los formularios que seleccione. 

Descarga de l. Máquina Virtual de Java para usuarios con Windov" 95 (7,8B KB), 98 HE NT 2000 XP (9,76 KB) 

Preguntas Frecuentes sobre la instalación y uso de Java E!.Q.i.(sino esy familiarizado con la instalación y uso de Java, le recomendamos 
consultar esta sección) 

Guía para proceder a realzar la instalaciÓn del Plu~ - in de Java para Personas Fisi ( as (l,OOB KB), Persona s Morales (1,108 KB) 

Hanu.1 dr Operación (2 .60 KB) del Sistema DE ... 

Guia de confiour<llción para el envio de dedaraciones, sólo para usuarios de NetJCape Nalligator (237 KB) 
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Después de que haya capturado dicha información, deberá 
enviarla al SA T vía Internet a través de la dirección electrónica 
(Internet) www.sat.gob.mx. y recibirá por la misma vía el acuse 
de recibo, el cual deberá contener el número de operación, fecha 
y el sello digital generado por dicho órgano. I 

- Paso 4 
Cuando exista cantidad a cargo por cualquiera de los impuestos, 
después de realizar los pasos anteriores deberá acceder a la 
dirección electrónica en Internet de la institución bancaria 
autorizada donde realizará su pago. 
En dicha dirección deberá capturar los datos de los impuestos por 
los que tenga cantidad a cargo, así como el número de operación 
contenido en el acuse de recibo proporcionado por el SAT, y 
realizará su pago mediante transferencia electrónica de fondos de 
su cuenta bancaria, manifestando bajo protesta de decir verdad 
que el pago que se realizó corresponde al impuesto y al ejercicio 
de la información que envió previamente. 

- Paso 5 
Su banco le enviará por la misma vía el recibo electrónico 
bancario con sello digital, con el que se autentifica la operación y 
el pago realizado. 

Es muy importante que observe las siguientes instrucciones y las que 
contiene la forma fiscal: 
- Sólo use formas fiscales originales, nunca copias fotostáticas o de 
otro tipo. 
- Las formas fiscales deben llenarse a máquina, y deben firmarse con 
tinta negra. 

I Cuando no tenga cantidad a cargo, derivado de la aplicación de 
crédito al salario, compensaciones o estímulos, o se determine saldo a 
favor, únicamente efectuará los pasos (1, 2 y 3) para tener por 
cumplida su obligación fiscal. 
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- Las formas fiscales no deben presentar tachaduras, enmendaduras, 
correcciones o borrones. No utilice corrector. 
- Las formas fiscales se presentan por duplicado. 
- Al llenar la forma fiscal no utilice signos de puntuación (puntos, 
comas, guiones, etc.) ni deje espacios entre números en las cantidades 
expresadas. 
- Anote todos los datos que se le solicitan, como son: 

• Apellido paterno, materno y nombre (s): MARES SÁNCHEZ 
KATIA BEATRIZ 

• Registro Federal de Contribuyentes: MASK750927347 
• Clave Única de Registro de Población: 

MASK 7 50927MDFRCT08 
• El RFC lo debe anotar a trece posiciones en todas las páginas 

que integran la forma fiscal y en los anexos que utilice. También 
se debe anotar en el espacio correspondiente la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) si cuenta con ella. 

• Para el llenado de la forma fiscal, debe anotar las cantidades de 
derecha a izquierda en los espacios correspondientes y 
redondearlas sin centavos. Para realizar los cálculos sí debe 
considerar los centavos. 

Utilice la forma fiscal 13 "DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 
PERSONAS FÍSICAS", y su Anexo 1 "RETENCIONES, PAGOS 
EFECTUADOS POR TERCEROS Y DEDUCCIONES 
PERSONALES", Y Anexo 2 de la forma fiscal 13. 

Asegúrese de tener la siguiente documentación e información, sin la 
cual no podrá realizar sus cálculos ni llenar su declaración anual: 

l. En el caso de que presente la declaración por ventanilla bancaria 
necesita la forma fiscal 13 y Anexos 1 y 2, misma que podrá 
adquirir en las papelerías. 

2. Libro foliado de ingresos, egresos, inversiones y deducciones, 
únicamente en el caso de que conforme a la Ley esté obligado, 
del que tomará la siguiente información: 
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- Los ingresos que obtuvo en el 2004. 
- El monto de los gastos e inversiones que tiene derecho a deducir 

en el ejercicio. 
Estos datos se obtienen de: 

- El talonario de recibos de arrendamiento, que haya utilizado en el 
año. 

- Los comprobantes de los gastos que haya realizado durante el 
año y de las inversiones efectuadas para el desarrollo de su 
actividad, que tiene derecho a deducir. 

3. En caso de deducir los gastos e inversiones que haya efectuado 
durante el año en el desarrollo de su actividad, en lugar del 
porcentaje de deducción opcional deberá contar con los 
comprobantes que reúnan todos los requisitos fiscales. 

4. En su caso, constancia de percepciones y retenciones para 
efectos del impuesto sobre la renta y de IV A (forma fiscal 37-A), 
en el caso de haber arrendado los inmuebles a personas morales, 
como asociaciones, sociedades, etc., la cual deberá tener los 
siguientes requisitos: 

- El período que ampara. 
- Datos del contribuyente a quien se expide (arrendador). 
- Monto total pagado e ISR retenido. 
- Monto del valor de los actos o actividades gravados e IV A 

retenido. 
- Datos del retenedor o del representante legal. 
5. Valor de adquisición del terreno y construcción, fecha de 

adquisición, dimensión total de cada uno de ellos (estos datos se 
obtendrán de su escritura). Los metros cuadrados de construcción 
y de terreno que se utilizan como local comercial, en su caso. 

6. Comprobantes de pagos provisionales presentados en el año. 
7. Comprobantes de deducciones personales que reúnan todos los 

requisitos fiscales, pagados en el año, como son: 
- Honorarios médicos y dentales. 

Hospitalarios. Incluyéndose en éstos los estrictamente 
indispensables por concepto de compra o alquiler de aparatos 
para el restablecimiento o rehabilitación del paciente; prótesis, 
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medicinas que se incluyan en las facturas que expidan los 
hospitales; honorarios a enfermeras; análisis y estudios clínicos. 
En ningún caso son deducibles las medicinas compradas en 
farmacias ni los pagos por concepto de cuotas por servicios 
médicos a instituciones públicas o de seguridad social. 

- Funerarios. Por este concepto sólo se puede deducir el 
equivalente a un salario mínimo general anual de su área 
geográfica. Los gastos para cubrir funerales a futuro, se 
deducirán hasta el año de calendario en que se utilicen los 
servicios funerarios respectivos. 

Recuerde: Todos los gastos por honorarios médicos y dentales, 
hospitalarios y funerarios, son deducibles cuando se hayan realizado 
para usted, para su cónyuge o para la persona con quien viva en 
concubinato, ascendientes y descendientes en línea recta, siempre que 
dichas personas no hubieran percibido ingresos en el año de calendario 
anterior, en cantidad igualo superior a un salario mínimo general de su 
área geográfica, elevado al año. 

- Donativos no onerosos ni remunerativos (gratuitos); es decir, que 
no se otorguen imponiendo algún gravamen a cambio de 
servicios que reciba el donante. 

- Transporte escolar (sólo cuando la escuela de que se trate, 
obligue a todos sus alumnos a pagar este servicio). 

- Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o 
independientes de los servicios de salud proporcionados por 
instituciones públicas de seguridad social, siempre que el 
beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona 
con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o 
descendientes en línea recta. 

- El importe de los depósitos en las cuentas personales especiales 
para el ahorro; pagos de primas de contratos de seguro que 
tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, 
jubilación o retiro, así como adquisición de acciones de 
sociedades de inversión que sean identificables en los términos 
que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
disposiciones de carácter general. El importe que se podrá 
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deducir por estos conceptos no podrá exceder de la cantidad que 
establece la Ley del Impuesto sobre la Renta, según el año de que 
se trate. 

- Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) a trece 
posiciones. Ejemplo: MASK750927347 

8. Clave Única de Registro de Población (CURP), de acuerdo con 
la cédula de identificación fiscal con CURP. Ejemplo: 
MASK750927MDFRCT08 La información y documentos 
comprobatorios deben corresponder al año por el cual se presenta 
la declaración, excepto las inversiones efectuadas en años 
anteriores que tenga derecho a deducir en dicho ejercicio. 

Época de presentación 
Se presentará en los meses de marzo o abril del 2005 . 

Lugar de presentación de la declaración 
Deberá presentarla conforme al Nuevo Esquema para la Presentación 
de la Declaración Anual de acuerdo a lo señalado anteriormente. 

Formas de pago. 
Si está obligado a presentar su declaración por Internet en algún 
impuesto, el pago lo efectuará a través de transferencia electrónica de 
fondos de su cuenta bancaria que haya designado para este efecto. 

En el caso de que presente su declaración por ventanilla bancaria y le 
haya resultado cantidad a cargo en algún impuesto, podrá efectuar el 
pago en efectivo o mediante cheque del mismo banco en el que 
presente dicha declaración. 

En los casos de pago con cheque, bien sea certificado, de caja o 
personal, se entenderá realizado en las siguientes fechas: 

• El mismo día, cuando se trate de un cheque presentado antes de 
las 13: 3 O horas en la institución de crédito a cuyo cargo fue 
librado. 
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• El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente 
después de las 13 :30 horas en la institución de, crédito a cuyo 
cargo fue librado. 

En caso de pago con cheque personal, anotará en el mismo los 
siguientes datos: 
En el anverso: "Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de 
la Federación". 
En el reverso: "Cheque librado para el pago de contribuciones 
federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente) 
con Registro Federal de Contribuyentes (clave del RFC del 
contribuyente). 
Para abono en cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación" 
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CASO PRÁCTICO 

Debido a que al término de este trabajo, el ejercicio 2004 no 
finalizado, y considerando que la legislación fiscal, relativa al tema 
que tratamos no sufrió cambios significativos entre un año y otro 
utilizaremos cifras que corresponden al ejercicio de 2003. 

Datos generales: 

El Sr. Álvaro Sierra Buréelo tiene en arrendamiento un edificio 
ubicado en la calle de Dora # 41 col. El parque en el Municipio de 
Tlanepantla, Estado de México, el cual cuenta con lo siguientes: 

• 15 departamentos: los cuales los renta para el uso de 
casahabitación. 

• 3 Locales, rentados de la siguiente manera: 

~ El local 1 esta rentado a una persona física con actividad 
empresarial. 

~ Los locales 2 y 3 están rentados a una persona moral, 
"Gráficos Elefantito, S.A. de C.V." 

• Por medio de los contratos establecidos, con sus inquilinos el 
dueño acordó que, los gastos por mantenimiento de los 
departamento y locales, corren a cargo de los inquilinos, mientras 
que los gastos por mantenimiento de las zonas genéricas del 
edificio (pasillos, corredores, escaleras, elevador, etc.) corren a 
cargo del dueño. 
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• El valor original del inmueble es de, $ 1,748,329.99 de 
construcción y de $ 1,232,700.00 de terreno. Y fue adquirido el 
21 de noviembre de 1994, según consta en la escritura de 
adquisición. 

• Durante el ejercicio de 2002 el dueño se apego a la deducción 
ciega de 35% según la ley de ISR. 

• Los gastos de energía eléctrica y teléfono corren a cargo de los 
inquilinos mientras que los gastos de agua e impuesto predial 
están a cargo del dueño. 

• Durante el ejercicio de 2002 los ingresos efectivamente cobrados 
fueron los siguientes: 

Ingresos Cobrados Durante 2002. $972,580.00 

• Durante el ejercicio de 2002 los gastos efectuados fueron los 
siguientes: 

Gastos por Mantenimiento 
Honorarios Pagados 
Impuesto Predial 
Consumo de Agua 
Depreciación del Inmueble 

Total de Deducciones pagadas durante el 
año de 2002 

$2,000.00 
$1,500.00 

$25,200.00 
$7,500.00 

$308,015.45 

$344,215.45 
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• Durante el ejercicio de 2003 los gastos personales efectuados 
fueron los siguientes: 

RESUMEN DEDUCCIONES PERSONALES EFECTUADOS DURANTE EL AÑO 

CONCEPTOS 

HONORARIOS MEDICO 

HONORARIOS DENTALES 

GASTOS HOSPITALARIOS 

GASTOS DE FUNERALES 

DONATIVOS AUTORIZADOS 

TOTAL DE DEDUCCIONES PERSONALES 

IMPORTE PAGADO 

2,850.00 

3,500.00 

14,550.00 

0.00 

950.00 

21,850.00 

• Impuesto al Activo de ejercicios anteriores. 

- Año 2001 $38,752.00 

- Año 2002 $39,784.00 
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• Ingresos: Los ingresos efectivamente cobrados durante el año 2003 son lo 
siguientes: 

RELACiÓN DE INGRESOS V RETENCIONES COBRADOS 1 ER SEM. 2003 

DEPTO. O 
LOCAL Con ce to ENE. FEB. MAR. ABRIL MAY. JUN . TOTAL 

101 Casa hab. 2,000.00 2,000.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 

102 Casa hab. 2,000.00 0.00 4,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 12,000.00 

103 Casa hab. 0.00 2,300.00 2,30000 2,300.00 0.00 0.00 6,900.00 

104 Casa hab. 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 13,800.00 

105 Casa hab. 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 13,800.00 

201 Casa hab. 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 9,000.00 

202 Casa hab. 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 12,000.00 

203 Casa hab. 2,300.00 2,300.00 0.00 0.00 0.00 2,300.00 6,900.00 

204 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,50000 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

205 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

301 Casa hab. 1,500.00 0.00 0.00 3,000.00 3,000.00 0.00 7,500.00 

302 Casa hab. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 2,500.00 

303 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 0.00 0.00 5,000.00 12,500.00 

304 Casa hab. 0.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 12,500.00 

305 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

LOCAL 1 Local 5,700.00 5,700.00 5,700.00 5,700.00 5,700.00 5,700.00 34,200.00 

LOCAL 2 Local 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25 ,000.00 150,000.00 

LOCAL 3 Local 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 120,000.00 
Total 

Actividades 
exentas 25,900.00 27,200.00 28,900.00 25,400.00 23,100.00 29,900.00 160,400.00 

Total 
Actividades 

rayadas 50,700.00 50,700.00 50,700.00 50,700.00 50,700.00 50,700.00 304,200.00 
Total de 

actividades 76,60000 n ,900 00 79,60000 76,10000 73,80000 80,60000 464,60000 

75,20500 76,50500 78,20500 74,70500 72,40500 79,20500 456,23000 
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RELACiÓN DE INGRESOS Y RETENCIONES COBRADOS 200. SEMESTRE 2003 

DEPTOO 
LOCAL Conce to JUL AGTO. SEP. OCl. NOV. DIC. TOTAL 

101 Casa hab. 2,000.00 2,000.00 0.00 4,000.00 0.00 4,000.00 12,000.00 

102 Casa hab. 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 12,000.00 

103 Casa hab. 7,200.00 0.00 0.00 4,800.00 2,300.00 2,300.00 16,600.00 

104 Casa hab. 2,300.00 2,300.00 0.00 0.00 000 000 4,600.00 

105 Casa hab. 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 2,300.00 13,800.00 

201 Casa hab. 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 9,000.00 

202 Casa hab. 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 12,000.00 

203 Casa hab. 2,300.00 2,300.00 0.00 0.00 4,600.00 2,300.00 11 ,500.00 

204 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

205 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

301 Casa hab. 3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 3,000.00 9,000.00 

302 Casa hab. 2,50000 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

303 Casa hab. 0.00 5,000.00 5,000.00 2,500.00 2,500.00 0.00 15,000.00 

304 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 

305 Casa hab. 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 2,500.00 15,000.00 

LOCAL 1 Local 5,700.00 5,700.00 5,700.00 5,700.00 5,700.00 5,700.00 34,200.00 

LOCAL 2 Local 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 150,000.00 

LOCAL 3 Local 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 120,000.00 
Total 

Actividades 
exentas 37,100.00 31,900.00 22,800.00 32,100.00 27,200.00 29,400.00 180,500.00 

Total 
Actividades 

rayadas 50,700.00 50,700.00 50,700.00 50,700.00 50,700.00 50,700.00 304,200.00 
Total de 

actividades 87,80000 82,60000 73,50000 82,80000 77,90000 80,10000 484,70000 

86,40500 81 ,20500 72,10500 81,40500 7650500 78,70500 476,33000 
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• Egresos: Los gastos efectuados (efectivamente pagados) durante el año 2003 son 
los siguientes: 

Total de Egresos 1,725 .0~ 9 ,547. 5~ 3 , 105 .0~ 9 ,020 .0~ 1 ,725.0~ 9 , 168 .0~ 34,290 . 5~ 

IVA Acreditalble pagado 255 .0~ 225 .0~ 225 .0~ 330. 0~ 315.ocl 450.ocl 1 , 800 .0~ 

Tota l de Egresos 1 , 955 .0~ 9 ,070ocll ,725 .0~ 9 , 525 .0~ 2.415 .0~ 10,4950cl 35 , 185 . 0~ 
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s O L U CIÓ N D E C A S O P R Á C TIC O. 

Para la solución del caso práctico elaboraremos lo siguiente: 

1. Determinar por cual tipo de deducción optar, para efectos 
de ISR. 

2. Determinar los pagos provisionales mensuales de: 

- ISR 

- IVA I 

- IMP AC (Recordando que el decreto que exime del 
pago de este impuesto se publico hasta el mes de abril, 
por lo tanto, solo se tiene que determinar los pagos 
provisionales de Enero, Febrero y Marzo.) 

3. Determinar los cálculos anuales de: 

- ISR 

- IMPAC 

4. Llenar declaración anual utilizando Programa DeclaraSAT 

I Nota a los pagos de IV A: 
Para determinar los pagos de IV A, debemos de tener en cuenta que el IV A trasladado al 
contribuyen, y pagado por este, es generado por gastos que no son identificables a los 
ingresos que tenemos. (Mantenimiento de pasillos, corredores, elevador y honorarios por 
asesoría). 

Por lo tanto es necesario que en cada uno de nuestros pagos definitivos de IV A, 
determinemos el factor de proporción, que nos sirva para determinar, del total de IV A que 
nos ha sido trasladado, al acreditable para nuestro pagos. 
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1. Determinar por cual tipo de deducción optar, para efectos 
de ISR. 

Antes de elaborar los pagos provisionales de ISR, debemos 
determinar que opción tomaremos en nuestras deducciones (si 
deducir gastos o deducir el 35% de los ingresos junto con el 
impuesto predial). 

Para esto debemos de comparar lo siguiente: 

Durante el ejercicio de 2002 los gastos efectuados fueron los 
siguientes: 

Gastos por Mantenimiento 
Honorarios Pagados 
Impuesto Predial 
Consumo de Agua 
Depreciación del Inmueble 

Total de Deducciones 2002 

$2,000.00 
$1,500.00 

$25,200.00 
$7,500.00 

$308,015.45 

$344,215.45 

Mientras que la deducción ciega fue de la siguiente manera: 

Ingresos Cobrados Durante 2002. 
35% de deducción ciega 
Impuesto Predi al 

Total de Deducción ciega 2002 

$972,580.00 
$340,403.00 

$25,200.00 

$365,603.00 

Con los cuadros anteriores podemos damos cuenta que la mejor 
opción para el contribuyente es optar por la deducción ciega del 
35%. 
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TRA T AMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

2. Determinar los pagos provisionales mensuales. 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo amparadas 
con comprobantes u opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre excedente 

Impuesto marginal 

Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de I.S.R efectuadas por 
personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del periodo 

26,810.00 
0.00 

76,600.00 

26,810.00 
49,790.00 
18,388.93 
31 1.07 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

(X) Tasa 15% 

(=) IV A trasladado 

Deducciones Autorizadas Gravadas $1,500.00 

(X) Tasa 15% 

(=) IV A acreditable $225.00 

(X) Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6619 

(=) IV A acreditable proporcional 

IV A a cargo (trasladado - acreditable proporcional.) 

(-) Retenciones de IV A 

(=) IVA aPagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(1) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 

Detemlinación Pago provisional de IMPAC 

Concepto 

IMPAC calculado 2001 

Factor de actualización (INPC del ultimo mes del ejercicio inmediato 
anterior diciembre 2001 entre el ultimo mes del penúltimo ejercicio 

(X) inmediato anterior diciembre 2000) 97.354/93 .248 I 

(=) Impuesto actualizado 
(1) Doce 

(=) Resultado 
N° de meses desde inicio del ejercicio hasta 

(X) el mes a que se refiere el pago 
(=) Impuesto Calculado 
(-) Pagos Provisionales Efectuados con anterioridad 

o Provisional de IMPAC 

$7,605.00 

$148.92 

$7,456.08 

$4,500.00 

$2,956.00 

$50,700.00 

Importe 

$38,752.00 

1.044 

40,457.09 
12 

3,371.42 

3,371.42 
000 

1 Según el Art. 7 de la Ley de IMPAC Para los meses de Enero y Febrero, "el contribuyente deberá efectuar 
sus pagos provisionales en la misma cantidad que se hubiera determinado para los pagos provisionales del 
ejercicio inmediato anterior." 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación de l Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RSANORTE I 

SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

17/02/200312:00 p.m. 

305790001791 

$10672 

Por los conceptos siguientes: 

Período y Ejercicio: 

ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Enero 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$7716 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$7716 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Enero 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2956 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2956 

Cadena Original : 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003=12:00110102=211012 
7=2003110122=1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yGblJUy Zg Z PFx2I5u KJ/ /7sy J08f6yBvqGay6gQL 70 5/ GI STLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

SECRETARIA OE 
HACIENDA Y CIt!:DITO ,.ueuco 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración con Información Estadística 

R.F.C.: SIBA770809GM1 Número de Operación: 33144560 
Denominación o Razón 
Social : 

Sierra Buréelo Alvaro . 

Fecha y Hora: 17/02120033:49 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

Por los siguientes conceptos: 

Impuesto Al Activo 

Periodo: Enero 2003 
Tipo de Declaración: Normal 

Motivo(s): 

• Otro: Se Efectuaron pagos simultáneos de ISR 

Cadena Original: 
1110001 = SIBA770809GM111 0017=0120001 =19080120002=33144560140002=200 
40820140003=15:49110102=7110127=2004110122=1110104=0170112=911110 
2=7111127=2004111122=1111104=0171118=14130003=0000010000070001121 
8811 

Sello Digital: 
IIG9DQzfj2dLM3Rbz I BPo+uDm5y+cvUwHdGNUnI27nLzXOWT q9CyfDxAdwUS8w8vm 
QpMQY rEQaih40SvEZG 15Zzhd2w4Dtr l UnjXoNq85g+wl 16vY05srrqQeCOOHJz4 UV 
+N7vFfDyZgWrLBh7u9RdKqC3wRSPPOcY4BEfegx+LD4=11 

126 



TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo amparadas 
con comprobantes u opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre excedente 

Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de LS.R efectuadas por 
personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del periodo 

27,265.00 
5,745.00 

77,900.00 

33,010.00 
44,890.00 
18,388.93 

1.07 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

(X) Tasa 15% 

(=) IV A trasladado 
Deducciones Autorizadas Gravadas $2,070.00 

(X) Tasa 15% 

(=) IV A acreditable $310.50 

(X) Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6508 

(=) IV A acreditable proporcional 
IV A a cargo (trasladado - acreditable proporcional.) 

(-) Retenciones de IV A 

(=) IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 

Total de Actos o Actividades Gravadas 
({) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 

Determinación Pago provisional de IMP AC 

Concepto 

IMPAC calculado 2001 

Factor de actualización (INPC del ultimo mes del ejercicio 
inmediato anterior diciembre 200 I entre el ultimo mes del 
penúltimo ejercicio inmediato anterior diciembre 2000) 

(X) 97.354/93 .248 

(=) Impuesto actualizado 
(/) Doce 
(=) Resultado 

N° de meses desde inicio del ejercicio hasta 
(X) el mes a que se refiere el pago 
(=) Impuesto Calculado 
(-) Pagos Provisionales Efectuados con anterioridad 

Pa o Provisional de IMPAC del mes 

$7,605.00 

$202.08 
$7,402.92 
$4,500.00 

$2.903.00 

Importe 

$38,752.00 

1.044 

40,457.09 
12 

3,371 .00 

2 
6,742 .00 
3,371 .00 

3,371 .00 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RSANORTE 
SIBA770809GMl 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

15/03/20031:28 p.m. 

3057900015842 

$8953 

Por los conceptos siguientes: 

Período y Ejercicio: 

ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Febrero 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$6050 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$6050 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Febrero 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2903 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2903 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12:00110102=211012 
7=2003110122=1110104= 10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118=10110119=12110120=10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yG blJ Uy Zg Z PFx2 I5u KJ/ /7 sy J08f6yBvq Gay6gQL 705/GI STLd 
ad CypOl U RmeXCUdtDiOtnL6n 7 g 5sYKZYE9sPg EX nju 5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

SECRETARIA OE 
HACIENDA Y C'U!DITO I-U8uCO 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración con Información Estadística 

R.F.C.: SIBA770809GM1 Número de Operación : 33144451 
Denominación o Razón 
Social : 

Sierra Buréelo Alvaro. 

Fecha y Hora : 18/03/2003 2:19 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

Por los siguientes conceptos: 

Impuesto Al Activo 

Periodo: Febrero 2003 
Tipo de Declaración: Normal 

Motivo(s): 

Otro: Se Efectuaron pagos simultáneos de ISR 

Cadena Original: 
1110001 = SIBA770809GM111 0017=0120001 =19080120002=33144560140002=200 
40820140003=15:49110102=711 0127=2004110122=1110104=0170112=911110 
2=7111127=20041111 22=1 111104=0171118=14130003=00000100000700011 21 
8811 

Sello Digital : 
IIG9DQzfj 2dLM3 Rbz I 8Po+uDrn5y+cvUwHdGNUnI27nLzXOWTq9CyfDxAdwUS8w8vrn 
QpMQY rEQaih40SvEZG I 5Zzhd2w4Dtr I UnjXoNq85g+wI1 6vY05srrqQeCOOHJz4 UV 
+N7vFfOyZgWrL8h7u9RdKqC3wRSPPOcY48Efegx+LD4~11 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo amparadas 
con comprobantes u opcional del 
35% 
Base Gravable 
Limite inferior. 
Excedente del limite inferior 
Tasa para aplicarse sobre excedente 
Impuesto marginal 

el 

sobre 

Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de l.S .R efectuadas por 
personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del periodo 

27,860.00 
0.00 

79,600.00 

27,860.00 
51,740.00 
18,388.93 
3 51.07 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

(X) Tasa 15% 

(=) IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $2,700.00 
(X) Tasa 15% 

(=) IV A acreditable $405.00 

(X) Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6369 

(=) IV A acreditable proporcional $257.96 
IV A a cargo (trasladado - acreditable proporcional.) $7,347.04 

(-) Retenciones de IV A 

(=) IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(1) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 

Determinación Pago provisional de 1MP AC 

Concepto Importe 

IMPAC calculado 2002 $39,784.00 

Factor de actualización (INPC del ultimo mes del ejercIcIO 
inmediato anterior diciembre 2002 entre el ultimo mes del penúltimo 

(X) ejercicio inmediato anterior diciembre 2001) 102.904/97.354 1.057 

(=) Impuesto actualizado 
(1) Doce 
(=) Resultado 

N° de meses desde inicio del ejercicio hasta 
(X) el mes a que se refiere el pago 
(=) Impuesto Calculado 
(-) Pagos Provisionales Efectuados con anterioridad 

Pa o Provisional de IMPAC del mes 

42,051.69 
12 

3,504.00 

3 
10,512.00 
6,742.00 
3,770.00 
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TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

BSANORTE I 

SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

12/04/2003 10: 18 a.m. 

3057901458996 

$11226 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: Marzo 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$8379 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$8379 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Marzo 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada : 

$2847 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2847 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003=12 :00110102=211012 
7=2003110122=1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118=10110119=12110120=10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6S1m6AdSSKONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yGbIJUyZgZPFx2ISuKJ//7syl08f6yBvqGay6gQL70S/GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7gSsYKZYE9sPgEXnjuSCXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMI ENTO 
CASO PRÁCTICO 

SECRET ARtA oe 
HACIENDA y Cft:EDITO II'UISUCO 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración con Información Estadística 

R.F.C.: SIBA770809GM1 

Sierra Buréelo Álvaro. 

Número de Operación : 33148457 
Denominación o Razón 
Social : 
Fecha y Hora : 12/04120032:19 PM 
Receptor de la Declaración: Internet SAT 

Por los siguientes conceptos: 

Impuesto Al Activo 

Periodo: Marzo 2003 
Tipo de Declaración: Normal 

Motivo(s): 

Otro: Se Efectuaron pagos simultáneos de ISR 

Cadena Original : 
1110001 = SIBA770809GM111 0017=0120001 =19080120002=33144560140002=200 
40820140003=15:49110102=7110127=200411 0122=111 0104=0170112=91111 O 
2=71 11127=2004111122=1111104=0171118=14130003=0000010000070001121 
88 11 

Sello Digital: 
IIG9DQzfj2dLM3 Rbz 1 BPo+uDm5y+cvUwHdGNUnI27nLzXOWT q9CyfDxAdwUS8w8vm 
QpMQY rEQaih40SvEZG 15Zzhd2w4Dtr I UnjXoNq85g+wI1 6vY05srrqQeCOOHJz4 UV 
+N7vFroyZgWrLBh7u9RdKqC3wRSPPOcY4BEfegx+LD4~1I 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo amparadas 
con comprobantes u opcional del 
35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) 

el 

sobre 

Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de I.S.R efectuadas por 
personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del periodo 

26,635 .00 
5,745 .00 

76,100.00 

32,380.00 
43 ,720.00 
18,388.93 
25 31.07 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $1 ,500.00 

Tasa 15% 

IV A acreditab1e $225.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6662 

IV A acreditab1e proporcional $149.90 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) 
Retenciones de IV A 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(1) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C. : 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

1 

RSANORTE i 

SIBA770809GM 1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

18/05/20032:45 p.m. 

305790147854 

$8607 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: Abril 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$5652 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$5652 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Abril 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2955 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2955 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GMlI10017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12:001 10102=211012 
7=2003110122=1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10 110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

VIE6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yGblJ Uy Zg Z PFx2 I 5u KJ/ /7 sy J08f6yBvqGay6gQL705/GISTLd 
ad CypOI U RmeX CUdtDiOtnL6 n 7 g 5sYKZYE9sPgEXnju 5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

~YO 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre 

excedente 

pago provisional del 

(-) Retenciones de I.S .R efectuadas 
por personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del 
per iodo 

73 ,800.00 
25,830.00 

0.00 

25,830.00 
47,970.00 
18,388.93 
29581.07 

34% 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 
Tasa 15% 
IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $1 ,500.00 
Tasa 15% 
IV A acreditable $225.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6870 
IV A acreditable proporcional 

IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) 
Retenciones de IV A 

¡VA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(1) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C. : 

Apell ido Paterno: 

Apell ido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE : 
SIBA 770809GM 1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

16/06/2003 12: 16 p.m. 

305790178549 

$10047 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: MAYO 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$7097 

O 

Recargos : 

Cantidad a Cargo: 

O 

$7097 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Período y Ejercicio : MAYO 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2950 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2950 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003=12:00110102=211012 
7=2003 110122= 1110104= 10110105= 10110106=2110108=221 
10116=0110117= 22 110118= 10110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK7CJ/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yGblJ Uy ZgZPfx2 I 5u KJ/ / 7sy J08f6y Bvq Gay6gQL 70 5/GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjfYOxtPDmxrfg = 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTiCO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre 

excedente 

(-) 

(=) cargo (a favor) del 
periodo 

28,210.00 
5,745.00 

80,600.00 

33,955.00 
46,645.00 
18,388.93 
28 6.07 

34% 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

(1) 

TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $2,000.00 
Tasa 15% 

IV A acreditable $300.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6290 

IV A acreditable proporcional $188.71 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) $7,416.29 

Retenciones de IV A $4500.00 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 
Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.e.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE 
SIBA770809GMl 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

19/07/20031:10 p.m. 

305790179568 

$9563 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: JUNIO 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$6647 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$6647 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

JUNIO 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2916 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2916 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001 =40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12:00110102=211012 
7=2003110122=1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10 110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004 = 00000030579000 179111 

Sello Digital: 

VIE6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yG blJ Uy Zg Z PFx 2 1 5u KJ/ /7 sy J08f6yBvq Gay6gQL 70 5/GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtOiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre 

( -) 

(=) 

excedente 
Impuesto marginal 

periodo 

I.S.R efectuadas 
morales en el 

cargo (a favor) del 

30,730.00 
0.00 

87,800.00 

30,730.00 
57,070.00 
18,388.93 
38 1.07 

34% 
13 151.56 

1.03 

4,500.00 

10,191.00 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $1,700.00 

Tasa 15% 

IV A acreditable $255.00 

Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.5774 

IV A acreditable proporcional $147.25 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) $7,457.75 

Retenciones de IV A $4,500.00 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 

Total de Actos o Actividades Gravadas 
(1) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 

145 



TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE I 

SIBAn0809GM 1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

12/08/20033: 12 p.m. 

305790114568 

$13149 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: JULIO 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$10191 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$10191 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

JULIO 2003 Período y Ejercicio : 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2958 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2958 

Cadena Original: 

1110001= SIBAn0809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12 :00110102=211012 
7=2003110122= 1110104= 10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10110119=12110120=10130003 = 
000001000007000110176130004 =00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK7CJ/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yG blJUy ZgZPFx2I5u KJ/ /7 sy Jo8f6yBvqGa y6gQL 70 5/GISTLd 
ad Cy pOIU RmeXCUdtOiOtnL6n 7 g 5sYKZYE9s PgEXnju 5CXU 712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

~§OStTO 

(-) Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre 

(-) 

excedente 
Impuesto marginal 

(=) Saldo a cargo (a favor) del 
periodo 

28,910.00 
5,745.00 

82,600.00 

34,655.00 
47,945.00 
18,388.93 
29 6.07 

34% 

11 88.53 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

(f) 

TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $1,500.00 

Tasa 15% 

IV A acreditable $225.00 

Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6138 

IV A acreditable proporcional $138.11 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) $7,466.89 

Retenciones de IV A $4,500.00 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 

Total de Actos o Actividades Gravadas 

Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRA T AMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE : 
SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

18/09/20034:05 p.m. 

305790859621 

$10056 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: AGOSTO 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$7089 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$7089 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Período y Ejercicio: AGOSTO 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2967 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2967 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GMII10017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12 :00 110102=211012 
7=2003110122=1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70{BFbV2H/q7npEf8EEs 
yGblJ Uy Zg ZPFx2I 5u KJ/ /7 sy Jo8f6yBvq Gay6gQ L 705/GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo amparadas 
con comprobantes u opcional del 
35% 
Base Gravable 
Limite inferior. 
Excedente del limite inferior 
Tasa para aplicarse sobre excedente 

marginal 

el 

(=) Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de I.S.R efectuadas por 
personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del 
periodo 

25,725.00 
0.00 

73,500.00 

25,725.00 
47,775.00 
18,388.93 
29 86.07 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $1,500.00 

Tasa 15% 

IV A acreditable $225.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6898 

IV A acreditable proporcional 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) 

Retenciones de IV A 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(f) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

#BANORTE I 
SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

14/10/2003 11 :50 a.m. 

305754789621 

$9981 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Periodo y Ejercicio: SEPTIEMBRE 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$7031 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$7031 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Periodo y Ejercicio: SEPTIEMBRE 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2950 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2950 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12:00110102=211012 
7=2003110122=1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10110119= 12110120= 101 30003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital : 

V1E6SJm6AdSSKONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yG blJ Uy Zg Z PFx2I Su KJ//7 sy J08f6yBvqGay6gQL 705/GI STLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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TRA T AMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre 

excedente 

(=) Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de I.S.R efectuadas 
por personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del 
periodo 

28,980.00 
5,745.00 

82,800.00 

34,725.00 
48,075.00 
18,388.93 
29 6.07 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $2,200.00 

Tasa 15% 

IV A acreditable $330.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6123 

IV A acreditable proporcional $202.07 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) $7,402.93 

Retenciones de IV A 

¡VA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(f) Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno : 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE 
SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

14/11/200310:52 a.m. 

304521896354 

$10036 

I 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: OCTUBRE 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$7133 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$7133 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

OCTUBRE 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2903 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2903 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12 :00 110102=211012 
7=2003110122= 1110104= 10 110105= 10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118= 10110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6S1m6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/q7npEf8EEs 
yGbllUy Zg Z PFx2I 5u Kl//7 sy 108 f6yBvqGay6gQ L 705/ GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4q BuBjFYOxtPDmxrfg = 
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TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 

(-) Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 

(=) Base Gravable 
(-) Limite inferior. 
(=) Excedente del limite inferior 
(X) Tasa para aplicarse sobre 

excedente 
Impuesto marginal 

Importe del pago provisional del 
periodo 

(-) Retenciones de I.S.R efectuadas 
por personas morales en el periodo 

(=) Saldo a cargo (a favor) del 
periodo 

27,265.00 
0.00 

77,900.00 

27,265.00 
50,635.00 
18,388.93 
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(X) 

(=) 

(X) 
(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 

Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $2,100.00 

Tasa 15% 
IV A acreditable $315.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6508 

IV A acreditable proporcional 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable Proporcional) 
Retenciones de IV A 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 

(0 Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F.C.: 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno: 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación: 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE I 

SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

16/12/20039:22 a.m. 

304521896354 

$10903 

Por los conceptos siguientes: ISR personas físicas . Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: NOVIEMBRE 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$8003 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$8003 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

Período y Ejercicio: NOVIEMBRE 2003 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2900 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2900 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12:00110102=211012 
7=2003110122= 1110104=10110105=10110106=2110108=221 
10116=0110117=22110118=10110119= 12110120=10130003= 
000001000007000110176130004=00000030579000179111 

Sello Digital: 

V1E6Slm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70lBFbV2H/q7npEf8EEs 
yG b Il Uy Zg Z PFx2I 5u KJ/ /7 sy l08f6yBvqGa y6gQL 70S/GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7gSsYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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(-) 

(=) 
(-) 
(=) 

(X) 

TRATAM IENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Periodo 

Ingresos del periodo. 
deducción del 35% 
Impuesto Predial 
Deducciones del periodo 
amparadas con comprobantes u 
opcional del 35% 
Base Gravable 
Limite inferior. 
Excedente del limite inferior 
Tasa para aplicarse sobre 
excedente 

periodo 

l.S .R efectuadas 
morales en el 

cargo (a favo r) del 

80, 100.00 
28,035.00 

5,745.00 

33 780.00 

46,320.00 
18,388.93 
27 93 1.07 

34% 

11 6.03 

4,500.00 
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(X) 

(=) 

(X) 

(=) 
(X) 

(=) 

(-) 

(=) 

(1) 

TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Ingresos gravados $50,700.00 
Tasa 15% 

IV A trasladado $7,605.00 

Deducciones Autorizadas Gravadas $3 ,000.00 
Tasa 15% 

IV A acreditable $450.00 
Factor de Prorrateo (ver determinación) 0.6330 

IV A acreditable proporcional $284.83 
IV A a cargo (Trasladado - Acreditable 
Proporcional) 

Retenciones de IV A 

IVA a Pagar 

Factor de prorrateo 
Total de Actos o Actividades Gravadas 
Total de Actos o Actividades (Gravadas y Exentas) 
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TRA TAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 
CASO PRÁCTICO 

Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales 

R.F. C. : 

Apellido Paterno: 

Apellido Materno : 

Nombre: 

Fecha de Presentación del Pago: 

No. de Operación : 

Total efectivamente pagado: 

Detalle de pagos 

RBANORTE 
SIBA770809GM1 

Sierra 

Buréelo 

Álvaro 

12/01/20044:52 p.m. 

402159874563 

$9356 

Por los conceptos sigu ientes: ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce) 

Período y Ejercicio: DICIEMBRE 2003 

Tipo de Pago: Norma l 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$6536 

O 

Recargos: 

Cantidad a Cargo: 

O 

$6536 

Por los conceptos siguientes: Impuesto al Valor Agregado 

DICIEMBRE 2003 Período y Ejercicio: 

Tipo de Pago: Normal 

A Cargo: 

Parte Actualizada: 

$2820 

O 

Recargos : 

Cantidad a Cargo: 

O 

$2820 

Cadena Original: 

1110001= SIBA770809GM1110017=10120001=40072120002=30 
5790001791140002=20020826140003= 12:00110 102=211012 
7=2003110122= 1110104= 10 110105= 10110106=21 10108=22 1 
10116=0110117=22110118= 10110119= 12110120= 10130003= 
000001000007000110176130004 = 00000030579000179111 

Sello Digital: 

VIE6SJm6AdS5KONiTczYQEhzjLUfK70/BFbV2H/ q7npEf8EEs 
yG blJ Uy Zg ZPFx 215u KJ/ /7 sy J08f6y Bvq Gay6gQL 705/GISTLd 
adCypOlURmeXCUdtDiOtnL6n7g5sYKZYE9sPgEXnju5CXU712 
L9s4qBuBjFYOxtPDmxrfg= 
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RESUMEN PAGOS PROVISI01'\ALES DE ISR PAGADOS 
DURANTE EL AÑO 

PERIODO IMPORTE PAGADO 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

RESUMEN PAGOS 
PROVISIONALES DE IV A 

PAGADOS DURANTE EL AÑO 
IMPORTE 

PERIODO PAGADO 
ENERO 2,956.00 
FEBRERO 2,903 .00 
MARZO 2,847.00 

ABRIL 2,955.00 
MAYO 2,950.00 
JUNIO 2,9 16.00 

JULIO 2,958.00 
AGOSTO 2,967.00 
SEPTIEMBRE 2,950.00 
OCTUBRE 2,903.00 
NOVIEMBRE 2,900.00 

DICIEMBRE 2,820.00 

TOTAL 
PAGADO 35,025.00 

7,716.00 
6,050.00 
8,379.00 
5,652.00 
7,097.00 
6,647.00 

10,191.00 
7,089.00 
7,031.00 
7,133 .00 
8,003.00 
6,536.00 

[;.&';'11'1[1 1 
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Nota: A partir de 2003 los pagos que se hayan efectuado por el 
Impuesto al Valor Agregado son definitivos, es decir, no se debe 
realizar cálculo anual; sin embargo, se debe proporcionar la 
información que se solicita en la forma fiscal 13 en las páginas 5B y 
5C dentro del que se haya declarado en cada uno de los meses del 
año, y es la siguiente: 

• Impuesto causado 
• IV A retenido (por las personas morales a qUienes se haya 

prestado servicios) 
• IV A acreditable (correspondiente al IV A pagado en sus gastos 

e inversiones) 
• Cantidad a cargo 
• Saldo a favor 
• Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (por 

haber disminuido algún saldo a favor de IV A contra impuesto 
a su cargo) 

• Cantidad pagada (que debe coincidir con el entero mensual 
correspondiente) 

• Tratándose de saldo a favor, se debe indicar si optó por: A 
acreditamiento D devolución C compensación. 

(VER LLENADO DE LA DECLARACIÓN). 
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Tarifa para el pago provisional Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ubique la base del impuesto (Base Gravable) entre el límite inferior y el límite 
superior de la tarifa del artículo 113, y considere las cantidades que corresponden 
a ese renglón. 

Límite inferior 

$ 

0.01 

439.2 

3,727.69 

6,551 .07 

7,615.33 

9,117.63 

18,388.93 

Límite 
superior 

$ 

439.19 

3,727.68 

6,551.06 

7,615.32 

9,117.62 

18,388.92 

En 
adelante 

Cuota fija 

$ 

O 
13.17 

342.02 

822.01 
1,088.07 

1,568.80 

4,628.33 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

% 

3% 

10% 

17% 

25% 

32% 

33% 

34% 

Ubique la base del impuesto (Base Gravable) entre el límite inferior y el límite 
superior de la tarifa del artículo 114, y considere las cantidades que corresponden 
a ese renglón. 

Límite inferior Límite Cuota fija Por ciento de subsidio 
superior sobre el impuesto 

marginal 

$ $ $ % 

0.01 439.19 O 50% 

439.2 3,727.68 6.59 50% 
3,727.69 6,551.06 171.02 50% 
6,551.07 7,615.32 410.97 50% 
7,615 .33 9,117.62 544.04 50% 
9,117.63 18,388.92 784.39 40% 

18,388.93 28,983.47 2,008.22 30% 
28,983.48 En 3,088.86 0% 

adelante 
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Determinación Impuesto Sobre la Renta Anual. 

El cálculo de ISR Anual se determinara, considerando que el Sr. 
Álvaro Sierra Buréelo, tuvo durante el año las siguientes 
deducciones personales: 

RESUMEN DEDUCCIONES PERSONALES EFECTUADOS DURANTE EL AÑO 

CONCEPTOS 

HONORARIOS MEDICO 

HONORARIOS DENTALES 
GASTOS HOSPITALARIOS 

GASTOS DE FUNERALES 
DONA TIVOS AUTORIZADOS 
TOTAL DE DEDUCCIONES PERSONALES 

IMPORTE PAGADO 
2,850.00 

3,500.00 
14,550.00 

0.00 

950.00 

21,850.00 

El ISR anual determina de la siguiente manera: 

Ingresos del periodo. (Ver cuadros de Ingresos) 

Deducción ciega del 35% 
Impuesto Predial (Ver cuadros de Gastos Efectuados) 

Total de deducciones del periodo amparadas con 
(-) comprobantes u opcional del 35% 

Deducciones Personales (Ver Cuadro de Deducciones 
(-) Autorizadas) 

(=) Base Gravable 
(_) Limite inferior. Ver tarifa Art. 177 LISR 

(=) Excedente del limite inferior Ver tarifa Art. 177 LISR 
Tasa para aplicarse sobre excedente Ver tarifa Art. 177 

(X) LISR 
(=) Impuesto marginal 

(+) Cuota fija Ver tarifa Art. 177 LISR 

I.S.R. antes del subsidio 

332,255.00 
34,470.00 

949,300.00 

366,725.00 

21,850.00 

560,725.00 

220,667.03 

340,057.97 

34% 

115,619.71 

55,539.97 

171 68 
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Determinación del Subsidio 
Ingresos Acumulable o Base Gravable (Ver cuadro 
anterior) 

(_) Limite inferior Ver tarifa Art. 178 LISR 

(=) Excedente del límite inferior Ver tarifa Art. 178 LISR 

Tasa para aplicarse sobre el excedente Tarifa Art. 178 
(X) LISR 
(=) Impuesto marginal 

(X) Por ciento de subsidio sobre impuesto marginal 

(=) Subsidio sobre impuesto marginal 

(+) Cuota fija de subsidio 

(=) Subsidio 

I.S .R antes de subsidio (Ver cuadro anterior) 

(_) Subsidio 

(=) I.S.R ANUAL 

( -) 
Retenciones de I.S .R efectuadas por personas morales 

en el periodo (Ver Cuadros de Ingresos) 

(_) Pagos Provisionales Efectuados en el año (Ver resumen 
de Pagos Provisionales Efectuados en el año) 

(=) Saldo a cargo (a favor) del periodo 

560,725.00 

347,801.61 

212,923 .39 

0% 

0.00 

0% 

0.00 

37,066.27 

37,066.27 

171,160.00 

37,066.00 
134,094.00 

54,000.00 

87,524.00 

7,430.00 

En este caso el Importe de ISR anual es menos a las retenciones y 
pagos provisionales efectuados durante el año, por lo tanto el 
importe es a favor. 

(VER LLENADO DE LA DECLARACIÓN) 
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Ubique la base del impuesto (Base Gravable) entre el limite 
inferior y el limite superior de la tarifa del articulo 177, y 
considere las cantidades que corresponden a esc renglón. 

Límite inferior Límite Cuota fija Por ciento para 
superior aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,270.20 O 3% 

5,270.21 44,732.10 158.07 10% 

44,732.11 78,612.70 4,104.20 17% 

78,612.71 91,383.85 9,864.06 25% 

91,383.86 109,411.33 13,056.85 32% 

109,411.34 220,667.02 18,825.55 33% 

220,667.03 En adelante 55,539.97 34% 

Ubique la base del impuesto (Base Gravable) entre el límite 
inferior y el límite superior de la tarifa del artículo 178, y 
considere las cantidades que corresponden a ese renglón. 

Límite inferior Límite Cuota fija Por ciento de 
superior subsidio sobre 

impuesto 
marginal 

$ $ $ % 

0.01 5,270.20 O 50% 

5,270.21 44,732.10 78.97 50% 

44,732.11 78,612.70 2,052.13 50% 

78,612.71 91 ,383.85 4,931.66 50% 

91,383 .86 109,411.33 6,528.36 50% 

109,411.34 220,667.02 9,412.62 40% 

220,667.03 347,801.60 24,098.64 30% 

347,801.61 En adelante 37.066.27 0% 
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Impuesto al Activo 
Este impuesto se calcula y, en su caso, se paga, únicamente por 
bienes inmuebles que se utilicen para realizar actividades 
empresariales, como son locales comerciales y bodegas industriales, 
entre otros. Por lo que es necesario determinar un factor de 
proporción. 
Cabe recordar que existe la exención de el impuesto activo que se 
cause durante el ejercicio fiscal de 2004, a los contribuyentes del 
mismo cuyos ingresos totales para efectos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta en el ejercicio de 2003 no excedieron de 
$14'700,000.00 (catorce millones setecientos mil pesos 001100 
M.N.), y siempre que el valor de sus activos en el citado ejercicio, 
calculado en los términos de la Ley del Impuesto al Activo, no haya 
excedido de la cantidad antes señalada. (Decreto publicado el 
02/IV/04) 1 

• Determinación de la Proporción del inmueble. 

Proporción del Inmueble ue corres onde al local comercial. 

Concepto 

Total de metros cuadrados del inmueble dedicados al 
local comercial (m2 de construcción del inmueble 
destinados al local comercial MÁS m2 de terreno sin 
construcción destinados al mismo fin) (200+50) 

Total de metros cuadrados del inmueble (metros 
cuadrados de construcción del inmueble MÁS metros 

(1) cuadrados del terreno sin construcciones) (800+50) 

Proporción (del inmueble que se destina al local 
(=) comercial) 

Importe 

250 

850 

0.2941 

1 Como estamos utilizando cifras al cierre de 2003 el Decreto por el que se exime del pago de contribuciones federales, se condonan 
recargos de créditos fiscales y se otorgan es/imulos fiscales y facilidades administrativas, a los contribuyen/es que se indican !ue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de abr;! de 2003. 
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. Concepto 
Monto original de la construcción (valor de adquisición) 

(X) Proporción (cuadro anterior) 

Monto original proporcional de la construcción que se 
destina al local comercial 

Importe 
1,748,329.99 

0.2941 

514,214.70 

Calculo de la depreciación Acumulada del Valor de Construcción 

(X) 

(=) 

(1) 

(=) 

(1) 

(=) 

Concepto 

Monto original proporcional de la construcción que se 
destina al local comercial 

Por ciento de Deducción 

Deducción Anual 

Doce 

Deducción Mensual 

Numero de meses desde la fecha de adquisición hasta el 
ultimo mes del periodo anterior por el que se calcula el 
Impuesto (noviembre de 1994 a Diciembre de 2002) 

De reciación Acumulada 

Detemlinación del saldo pendiente de Deducir 

Concepto 

Monto original proporcional de la construcción que se 
destina al local comercial 

(-) Depreciación Acumulada 

(=) Saldo pendiente por deducir al inicio del ejercicio 

Importe 

514,214.70 

5% 

25,710.74 

12 

2,142.56 

97 

207,828.44 

Importe 

514,214.70 

207,828.44 

306,386.26 
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Actualización del Saldo endiente de deducir al inicio del ejercicio 

Concepto Importe 

Saldo pendiente por deducir al inicio del ejercicio 306,386.26 

Factor de actualización (INPC de junio de 2003 
entre rNPC del mes de adquisición del bien, 

(X) noviembre de 1994) 104.188/28.357 

(=) Saldo por deducir al inicio del ejercicio actualizado 

Calculo de la Deducción anual Actualizada 

Concepto 

Monto original proporcional de la inversión en la 
construcción, adición o mejora 

(X) Por ciento de Depreciación 

(=) Depreciación anual 

Factor de actualización (INPC de junio de 2003 
entre rNPC del mes de adquisición del bien, 

(X) noviembre de 1994) 104.188/28.357 

(=) Deducción anual actualizada 

3.6741 

1,125 ,693 .76 

Importe 

514,214.70 

5% 

25,7 10.74 

3.6741 

94,463.81 

Calculo del Valor Promedio de la Construcción 

Concepto 
Saldo por deducir al inicio del ejercicio actualizado. 

50% de la deducción anual de la construcción o de 
la adición o mejora actualizada (50% del monto 

Importe 
1,125,693.76 

(-) determinado en el recuadro anterior) 47,231.91 

(=) Valor promedio de construcción 1,078,461.85 
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• Determinación del valor Promedio del terreno. 
Detemlinación del monto original proporcional del terreno 

Concepto 
Monto original del Terreno 

(X) Proporción (ver cuadro determinación de proporción) 

Monto original proporcional del terreno que se destina 

Importe 
1,232,700.00 

0.2941 

(=) al local comercial 362,558.82 

Actualización del Monto Original Proporcional del Terreno 

Concepto Importe 

Monto original proporcional del terreno que 
se destina al local comercial 362,558.82 

Factor de actualización (INPC de junio de 
2003 entre INPC del mes de adquisición del 

(X) bien, noviembre de 1994) 104.188/28.357 

Monto original proporcional del terreno 
(=) Actualizado 

Detemlinación del valor promedio del Terreno 

Concepto Importe 

Monto original proporcional del terreno 

3.6741 

1,332,077 .37 

Actualizado 1,332,077.37 

(/) Doce meses 

Numero de meses en el que el terreno haya 
sido propiedad del contribuyente en el 

(X) ejercicio 

(=) Valor promedio del Terreno 

12.0000 

111,006.45 

1,332,077 .37 
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• Determinación del Valor promedio de deudas .. 

Aunque en nuestro ejemplo no existen deudas es necesario aclarar 
que las deudas que puede deducir son las que haya contratado con 
motivo de la compra del inmueble en la proporción que corresponda 
al local comercial, excepto las contratadas con el sistema financiero 
o con su intermediación. 

- Para determinar el promedio mensual, se estará a lo siguiente: 

Saldo al inicio del mes 

Más: Saldo al final del mes 

Igual: Resultado 

Entre: Dos 

Igual: Promedio mensual (se tendrá que hacer por cada mes del 
ejercicio) 
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• Calculo del Impuesto al Activo Anual. 

Calculo del 1m uesto al Activo Anual. 

Valor Promedio del Terreno 

(+) Valor Promedio de Activos Fijos y diferidos 

(-) Promedio de las deudas 

Deducción del Salario Mínimo General Vigente 15 veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al 

1,332,077.37 

1,078,461.85 

0.00 

(-) añal 238,983.75 

(=) Valor del Activo en el Ejercicio 2,171,555.47 

(X) Tasa 
(=) Impuesto al Activo Causado en el ejercicio 

(-) ISR acreditado del ejercicio 

1.80% 

39,087.99 

o 
Pagos provisionales efectivamente pagado sin acreditamiento de 

(-) ISR o 
O (=) Diferencia a cargo 

(-) ISR pagado en exceso aplicado contra el IMPAC o 

(=) Impuesto a cargo del ejercicio O 

Como podrá observar, con los datos del ejemplo no se determinó 
impuesto a pagar, pero si obtuvo impuesto a cargo recuerde que no 
debe pagar este impuesto si se encuentra en el supuesto que 

Esta cantidad corresponde al área geográfica "A" Debe anotar la cantidad que corresponda al área geográfica de su domicilio 
fiscal. de acuerdo con lo 
siguiente · 

Área Geográfica 

"B" 

T 

Salario Mínimo Diario 

43.65 

41.85 

40.3 

Un Salario Mínimo elevado al año 15 Veces el Salario mínimo elevado al año 

15,932.25 238,983.75 

15,275.25 229,128.75 

14.709.50 220,642.50 
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establece el Decreto señalado anteriormente. En este caso, en la 
declaración deberemos anotar "O" en los campos relativos al 
calculo del impuesto al Activo. 
(Ver llenado de la Declaración) 
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Llenado de la Declaración Anual DeclaraSAT2004. 

Como ya vimos en el capitulo cinco es posible presentar la 
declaración anual de personas físicas, mediante el programa DEM o 
declarasat 2004. 
El DeclaraSA T 2004 es un programa de cómputo diseñado para 
elaborar la declaración anual de impuestos federales de las personas 
físicas del ejercicio. Se pueden realizar los siguientes tipos de 
declaraciones 

• Normales 
• Complementarias 
• Corrección fiscal 
• Complementaria por dictamen 
• Crédito parcialmente impugnado 

Dicho programa Está desarrollado para calcular el impuesto anual de 
ISR, IMP AC y en su caso el Impuesto Sustitutivo de Crédito al 
Salario de las personas físicas en todos los regímenes fiscales 
establecidos en el Título IV de la LISR y llevar a cabo el llenado de 
los formatos 13 y 13-A con sus respectivos anexos o en su caso 
generar el archivo para el envío de la declaración a través de 
Internet. 

Consideraciones Generales para el DeclaraSA T 
Se recomienda que una vez instalado el programa, el 

contribuyente lea la ayuda del sistema, teniendo especial cuidado en 
la Configuración regional de Windows que la computadora deberá 
tener para el correcto funcionamiento de la aplicación. La ayuda se 
puede consultar desde la primera pantalla desplegada por el 
programa, o bien tecleando F 1. 

Una vez que se ingresa al sistema se tiene acceso a la pantalla de 
captura de datos tanto del contribuyente como del cálculo, en esta 
pantalla encontramos en menú de Tablas. 
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De este menú, el contribuyente podrá actualizar el INPC y los 
Recargos que no se encuentren capturados, acción que es sugerida 
por el programa para efectos de realizar correctamente los cálculos. 

Es importante tener especial cuidado en la captura del RFC de los 
contribuyentes, ya que de la pantalla "Datos contribuyente" es el 
único campo que una vez salvada la información no se puede 
modificar (aparece inhabilitado), toda vez que el sistema identifica 
el procedimiento general a través de este campo. Si por error el RFC 
es mal tecleado y ya se habían capturado todos los datos, se tendrá 
que volver a capturar todo con el RFC correcto. 

Régimen IS 

P" SoIarios 

Oalos del contribuyente 

r Actividades Empresariales 
y Profesionales 

c;¡ Serv$. Protes. Cont: ab. Simpt 
G ,6.Cl lVS. Emprs. y Pioles 
ro Adiv-:: F mrw~ rnnt.:!h Simnl 

Rep,~$enta(¡e I.,..,BI 

Aree Geográfica r. A r 8 r 

rJ Régimen Intermedio r Arrendamierto de 

En esta versión se aceptan RFC cuya segunda letra sea consonante, 
ya que en recaudación existen registros formados de esta manera. 
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El campo en el cual se solicita la CURP no es obligatorio l 
, por 

validación aparece el siguiente mensaje: 

Se le da "Aceptar" y el sistema permite continuar con la 
captura de los datos. 

Cuando se capturan los Datos del Domicilio del contribuyente 
(opción ubicada en la pantalla "Datos Contribuyente") se pueden dar 
casos en los que exista colonia pero el campo de localidad 
aparezca en blanco e inhabilitado para la captura, o bien, si exista 
Localidad, pero la colonia aparezca sin dato, situaciones que no 
representan problema alguno ya que este apartado fue diseñado por 
el área de Recaudación con los catálogos de domicilio que tiene en 
su base de datos. 

1015 T RITO FEDERAl 
. _. -_.-"--

ICUAUHTEMOC . 

No.e xt : No ... .. 

CoIoni,,: e p . 

IGUERRERO(~I !tl losx 
~~~----------------~~-

cr~ :J? 

1 La regla 2.19.3 publicada el 30/12/2003 establece la obligación de capturar la CURP, pero por 
acuerdo con Recaudación, el no requisitarla no será impedimento para usar el programa. 
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Los campos no obligatorios en la pantalla anterior (Domicilio del 
contribuyente) son: 

~ Número Interior y 
~ Teléfono 

El programa previa captura de datos, determinará el Impuesto anual 
federal Tratándose de: 

~ Impuesto Sobre la Renta 
~ Impuesto al Activo 
~ Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario 

El régimen fiscal que escogeremos será 

~ Arrendamiento de inmuebles (tema que nos interesa) 

El programa permite también la captura de la información anual del 
IVA. 
Una vez que capturamos todos nuestros y escogemos el régimen 
fiscal que queremos seleccionamos "Declaración Anual", y nos 
aparecerá una pantalla con el siguiente menú: 

• Arrendamiento de inmuebles. 
• Retenciones 
• Deducciones personales 
• Datos complementarios. 
• Información de IV A. 
• Detalle del Cálculo. 
• Formatos. 
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C) A rrgndamientp d o Inrny ob los 

... 
~'9A7'90 1 Z5NYJ I 1 I !SIERRA 8UREELO ALVARO 

e Ded ycciones Penono!es 

e P O'O' Compleme ntprio s 

e InfolmadO n d e l rvA 

o O ololle Cálcu lg 

• En la opción "Arrendamiento de Inmuebles" capturamos la información 
relacionada a nuestros ingresos y deducciones (ver 
Ingresos y Gastos) (no olvide presionar el botón salvar). 

ld . s ~-¿,.:r !'d:G 'A{ceso'bs ,,~~-d;¡ Sktw -." ~ .. -.-- •.. ~ . 

.s:::,,"-~--"G':""Ah0 
T~de", TlPOde~ 

r. A,,~ r So..banetda<b r. OpcioNl r ~ 

l..pcwt • • -... 

Ing~~~: ISJ40.moo In
g"·-:=I$WJ.400.00 

l¡npue.!o PJedlal 

C40HNbi~ IS2VB1OO 

TotaIdeded.oc:cioroes 

1SJ66.125.00 

Ing,.w,.~ 

¡s58i515.00 

~!BA~IBNJ I LI _____ --'1 ~ IERRA 8UAEElOALVARO 

l ocalCO'nelcial 1S11.49J.oo 

1S224.43100 
Oll!l'enc:i.!lCJ.I!Ip;ó"~<::ON'a bs 
derM1i1gews~ 

cuadros de 
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• Al Seleccionar "impuesto al Activo" debemos capturar la información 
relativa al: 

~ El valor promedio de las deudas si las hay. 
~ Valor original del terreno y la construcción 
~ El total de metros cuadrados del terreno y la construcción 
~ Los metros utilizados para actividades empresarial 

(Ver cuadro Proporción del Inmueble que corresponde al local comercial) 

Declaración Anual An~o 

l-.puesto 01 Activo 

Oal:OJ de ""eMe* 
rlnlegm r.s~~ 

Mes enQUC te 
•• .adódel l· .···.,,·· 
."., 

l-ouestoalAc!ivo 

Vob !!,T",~"",~;---_ Úl'lsinK::0O1 
Q'9M ISlil.559oo ls1.7lB.JJJ.OO 

~7"""1 !iJ 

~::." 1!iJ 

1800 

1200 

IVob,"""""""'11 
W'flij-

~""'1'AI'1~0IH~:IA(l)NSJJlUIDOIl1SlliOIlllSIeIlEJE:a:JlIIiIlOl'N~ 

~18A7!llI2"lliJ 11 1 ~IERRABUREELOAlVARQ 1 
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• En opClOn "Retenciones" capturamos el importe de las retenciones y 
RFC de quienes nos retuvieron durante el ejercicio. 

Oalos do'" ""'PO ••• 

RF.C 

-",.,-
¡S18A79Ol25NY3 I I I ¡SIERRA BUREELO ALVAflO 

• En el menú deducciones personales capturamos el importe, el concepto 
y el RFC de la factura de cada una de nuestras deducciones personales 
(Ver Cuadro de Deducciones personales) . 

. ' ., " ' -.,.",.'. AccesorIo5 AyucMo s.¡, dalSIIterN¡o ~ 

OMo .... dedwcción 

::1 
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• En el menú datos complementarios, Indicamos: 
> La fecha de pago de nuestra declaración 
> Los datos Informativos Obligatorios (Prestamos recíbidos, premios 

obtenidos, Donativos obtenidos, Viáticos cobrados, Ingresos exentos 
por enajenación de casa habitación, Ingresos exentos por herencia o 
legados.) Si es que hubo durante el ejercicio. 

> ISR (Los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio) (Ver 
resumen de Pagos provisionales) 

> lA. 
> Declaración: Indicamos que tipo de declaración se trata (en nuestro caso 

será normal). 

D .. O&C~ .... ..,. 

~deno':~·=:C===~~.-:i6n 1:xJI0412OO4 

O-to.lnfOf1llativoa: ObligatOfio. 

ISA 

APtóllamot reeilidot ~ 

B. Pt~obtcri:lo,~ 

C. D~tobteridos~ 

PalJO$~~:::':11S87.52UD 

clel,:,~n:~!.~~~r---
~:~::or----

Motoeo ~ con ..teliotid4d 

lA 
p~~~~ 

ISRecte<iladode:: ~ 

OIlOtaadarrie.'llOl~ 

~:,~~e:!s"== r----
IIT'()UCI~oAlt5-AllA r----

r Coneceiónfucal r ü~o p .. o.WnenIe~ 

ISA r---- lA r---- ISCAS r----
...... PCIIf con.eci6" li-c" 

ISA r---- lA r---- ISCAS r----
. ~a~. 1 Copropietarioc,SociededCorw;)al ó Suceliófll I _AoepI<!f 1I Car>c:eW 1 

~IBA7!(Il29NJ I LI ____ ---'1 ~IEARABUAEElO AlVA.RO 
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• En el menú infonnación de IV A es necesario capturar por cada uno de 
los meses del ejercicio la siguiente infonnación: 

~ Impuesto causado 
~ IV A retenido (por las personas morales a qUIenes se haya prestado 

servicios) 
~ IV A acreditable (correspondiente al IV A pagado en sus gastos e 

inversiones) 
~ Cantidad a cargo 
~ Saldo a favor 
~ Acreditamiento del saldo a favor de periodos anteriores (por haber 

disminuido algún saldo a favor de IV A contra impuesto a su cargo) 
~ Cantidad pagada (que debe coincidir con el entero mensual 

correspondiente) 
~ Tratándose de saldo a favor, se debe indicar si optó por: A 

acreditamiento O devolución C compensación 
(Ver detenninación de pagos de IV A) 

~ Juliu - Oi<:íeml"e 

EIlIIIO Feb'eto toColI'ZO Abril M~ JI.XIio 

~ 1$7.60500 ~ ~ 1$7.60500 ~ 

8. rYAfelendo 

C. r./Aacteditable 
Icon/oune<llarticulo ~~~~~~ 
40. de la LNA 

~ 'e~~~~=~~cuando h:'~(':¡:'J ~ l t.'·A o l~·) ~ It:'~(.:<} ~ 
,yotoJCÓ'lab,r.aenE rienHl 

~~::~~~J!;:~cu::::m~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~enO.enFrienGJ 

~~=:~;:av:~~ ~ ~ ~ ~ ~ 
Gc......., ...... (O<) ~~~~~~ 

~~ó";:_·I~. ~~~~~~ 

~ c..u. I 
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InlOf..a6n detlVA ~----__ , 

¡nl:: l ,) · Jurno ~ ___ ) 

J'-'o Ago$to S~e Odlbe NoYietrbe Oicie<rbe 

~ 1' 1.605.1" 1".605.00 1$1.605.00 ~ 1$1.605.00 

B. NA'elorido 1 ... 50000 ~ 1 .. .50000 ~ ~ 1 ... 50000 

C. rvA&Ctedlable 

~::el~:íC>Jo ~~~~~~ 

~ 'e~~~~=~cvarcjo rr.--~ ~ ~ r:--~ 
erdaciO!'lalo..a1aenEr1en HI 

~~=~~~~;:~cu::~ ¡--- ¡--- ¡--- ¡--- ¡---¡---
aIo.N enD. enf ti enG) 

~~=~~m~~ii ¡--- ¡--- ¡--- ¡--- ¡---¡---

G, C..o:s.tp.aoMia[O.f] 

H . b"¡~des.W:to aI4YOl. 

~lioplópor: ~~~~¡-----]~ 

~ c-&o I 

,,'INi '8 
~ IBA79J1BN3 I LI _____ -'I PIERRA BURE ELOALVARO 

• Para visualizar los resultados oprima "Detalle de Calculo". Ahí 
podemos corroborar que nuestro cálculo que elaboramos de manera 
manual sea correcto comparando nuestro resultado con el del programa. 

OAIIE CONCEPTO 

INGRESOSACUMUl..ABLES 
-)M~ 

-) TOTAL DE INGRESOS ACUMUlABLES 

IMPUESTO A INGRESOS AOJI-IUl...A9LE5 _. 
-) Stbido .100% 
S..bticio«:redil.oob/e 
IMPUESTO POR INGRESOS ACU h4 UlABLES 

IMPUESTO S08RE LA RENTAOEl EJEROaO 

PA.GOSPRCNlSION.AlES 

RElENOON[S 
-)An~ 

- ) ' OJAlOE R[T[NOONES 

Olf[ R(N(l,o\A FAV(lR 

I ~IERRA 8UREElO AlVARO 

t.4QNTO 

1 562.57'5.00 
1 582.57'5.00 

. 21.B50.oo 
1 560.145.00 

1 171 ,16Q.00 
I 31.OSG.OO 
I J7.oGli.OO 

1 134.094.00 

11 34.094,00 

$87.52:".00 

ss.uxnoo 
154.000.00 

1 7.0 1.(1) 
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• Por ultimo mediante el menú "formatos", es posible optar por las 
opciones, de imprimir el formato o generar el archivo necesario para el 
envió de la declaración anual mediante Internet. 

r'·",,'1 -- ~ .. ~ ·"-" ;""oce",""" .... ".....¡." "'delSHt _ 
_ ._- ._ .. _~ --~- -~ 

p~ hNtWi"H* -=:J 
FOtm<I'o 13 p~ 1 OECt.AAADO N OEl EJEROOO. PEflSO NAS F1SICAS 

~~-~ ~-

C_ ToONJ "' .. NJ_( ........... _ l _ rl - ------,;O, 
,---- --;;0 J 6:0Ce~;:''''''''''S '''U)CT ... -c-.. f;l'II!I'IA cn~H rl - ---

1( o".osn • ....,l.o. 0'''''1 rl ---
L ' or .... D .. ..... UC.oc'o .. a(r.a..~ O. " ... rl - - ---" 

" TOT"'-O~CO"T"" UC'O"ES"' ~NJ_ 
( ...... C.O) 

Fc .. é;lI1o .... s '""-'*"'O 

.. C .. "'tTOIIE .. S O • .,SRU'CTO .. .. .. _ .O 

I 0 ";11;1. ..... l<>MOl l"'! .. _'" , .. _ 1 ,. 0 1'1'1' 
.. c:.~I <;O 

• T01 .... 0ECOH "".UC'ONE . ... .. ..., _ 
(,0 ..... 04) 

. C .. W 'H . ..... . _'O 

• c_ "O_ .... c_OO ( ....... _ ... .... ~-) 

• _ O .. .... 05""" .. .. e.o5RA .. _ c ....... w.o 

1 • ;::~.~ .. "~ •• _ •• _'~.-

I o : ~.:::::::::-'--
· .. ,,· i-i- - --

"'''' 1 ... "' rl-- -"oi 
.. .", r-I ====1' .... " i-
.. "'. rl - --
""M rl - - - 001 

lSuiÁlli,,25f'iY3 I I I "'IERRA iluAEUÓ ALVARO 

Recuerde que SI opta por la opClOn de generar el archivo para envió por 
Internet, este se guarda en la carpeta c:\enviosat. Y deberá seguir los 
siguientes pasos: 
1.- Deberá ingresar al portal del SAT www.sat.gob.mx 

0.""-' e· GJ ~ ;t;lp ·ú,:". ~"-"~ e Mu.;. ... e r~:·~ ~ · 0 
~ D~c.~d~~ liCD "l:p : //I' ·'!I5 · J4J ·n~tLc_H.m.(nu .... Q.H:'" 

gW ... mll¡;:iúa riK:III 

adAT 

11~ .... m.eldn •• 
USIIMcuenle 

I L"Y .... 
lf1nstRll'al¡:i!t 

DSer.ldlas 

pre~.d[)S;. l··,· .. "" 1I-1I1IIC3m: 
""=nr. 

gConlllau 

a·· ..... • a Calendrilf"lo nacal a e .. """, n_ 

-4- <ii!> 
L "1...],.§ -_ . ""' ... " ... .... ,,, .. 

No'f"edDdcs. notic,," , 
~'cadon., IIn DlarkJ Otldat 

• Publ~ciorl.1J" C~tuibl' 
r..,.,. u. nUE!"lQI ~'u dI ~J ~ 
p3gar.n I);¡ncu yCllllr::bnc'll7o ut~1I:tb 

(carlo l ) . 

l,altA'f 

111'.'11' •• 25. 5o=""";ci_ di:: "i"",I"CI;,.y, <H 

:IIClJStS [je IJ DeClillraclÓ"l I'lfo rmulva 

Mdltlple 

'1lI..BJ:m.Q 
, ...... ,. 2-+. Corw:::ct. u <u> 14 rdUM 1'" 

fir .,..lhlo;trániOll.t.nna.::lll 

·D~crg.JI 
r •••• ,.UCcnocc:ul .. ..... '0'3 .... ,Fi ... dIÑ 

S IPREO 100) 
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2.- Seleccione la opción de Envío de la Declaración Anual Por Internet. 

3.- Una vez dentro se le solicitará que capture su Firma Electrónica (antes 
clave CrEC). En caso de no contar con ella deberá tramitarla en nuestra página 
www.sat.gob.mx o acudir a solicitarla a la Administración Local de Asistencia 
que le corresponda 

o ..... <:) ~ ~ -" •. p - 'i:1" '-" II!' - e; ~J . '" ~ . I J 
()tC-;::(I!l I,e) httDs:/Jw- .oru.*s.~~ . aob.mJ flmjJinffOlll'lSto;jn ."~~/$'tJ.:IlesrierrctJ~'..m, 

•• •• SAT 
.... ";n,,Ik"'lmlnl,I..-.k1On l rll .. " .. or l.l 

.. ...... . "" -....;.~''''., ... (> .... .... , 

Acceso a las Aplicaciones del 

Nuevo Esquema de Pagos Electrónicos 

RFC: 

C1 ... CIEC: 

o"" .. . ~ ~ @) 'Ú) p - Ú '.-OI II!' .......... e 8 · ,:~ 
C'-mtOt. fItt~:/1-Pw.~-;',,~~;:.;~~~~·;;;~:~p7/~tf~.ti9- "-

•• •• SAT 
..... n .. ;. •• k 4 ..... ini..t I .. ¡,· .. Tr .... "~ .... 

·H ... • • ... X·...: ... ;..·("'::.-:~ ~ · ) 

Acceso a las Aplicaciones del 
Nuevo Esquema de Pagos Electrónicos 

RFC: AMA1 11" 1111 

Clave cmc: 
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4.- Posteriormente deberá seleccionar el botón de Examinar. 
':1 Seaetl.í" de Haatmd, YCtédito Público - Mie:rolOofIlntc.nct bplorer 

Archivo Edció., Ver Fevoritos Hefr«llicr"tm A~ 

(} .. ,., - ,¿) ~ [;l r.: p"""""", ~F_ ~-- €) 8 - 2~ ~ i) 
()I :';'Xln l~ https:/~ . .:I~s.s:t . Oob.IAA/~~Sr.t.emetiuP~.MP 

•• •• SAT 
... ·" .. 1 .... ,· "'-1 ... lnl~, ... Io .. , rl~",I ... I., 

' ( _ ,~ - LO,,:~ . W:~ ~ ".. , ,"",' -,'0' .. " ~ ~ 

AAAAAAA AAAAA AAAAA 

Seleccione el archivo. 

Usuario Autenticado: AAAA111111111 T ermin-9f Ses ión 

Nombre de archivo: I 

5.- Busque el archivo recién generado (*.DEC) que se creó en la carpeta 

c:\enviosat 
• fj.mwtg:WM§!f'¡"itfjMU' Mtt!l¡'''d#ff .. g,,'H9 

o''· .. -~ . 0 @ ~ ; i""""", 1!F..".M ~...-... {]) 63- ~ ~ -[j 
t ... ~:d5rl re1-¡:;~:Ii:::.~-.~-.;b-.~i~~~.;;~-

Usuario 

Nom 

•• •• SAT 
!knid.,dcA<.rnh.lur...:k\onn-ibo'lMi.o 

OUJ"l __ "".~' .. "".<na:",!'\.CU:lO 

lIt 
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6.- Seleccione el archivo generado por DeclaraSAT de un clic en el botón 

Abrir. 

o~~ . v ~ t.;J (.) j J eUsq.,cdo ~~( "''''"Qo$ ~"M~ (:.t) 8 · "'~ ce· 
r .. ·-"-"" ¡~ h1.t¡n :/"_/:....·~. '<I':.9:tb . .,~I,.md.uo¡ri.~tllltj~ . ./I~ 

•• •• SAT 
\ ... , 10 ¡" tk- A.1"'lnh ....... ~ .. T,;t .. "., .. 

-, ,,~ . ..... ~ ·~C~ :.'- · V':;. -; ~ (>.<~ 

a...c.en: IÜElMOSAT 

~8 111iAA11I111l1 U ..JOO3ZOOW2S1SSl.t.>.1. 

Ijll,i.t.f.j"U'U"QlifJi'ECiS4M·g3 

Usuari rtcieÑl 

i9 
Medocl.m«'toc I 

¡ 
~ ; 
"'¡Pe 

~ 
MildOsdeted NorrtlIe: ~11111111111~2'I,)ln2P1%1 .DEC 

Ttoo: ITocb1Ios..owo...I"-"1 

7.- Y finalmente seleccione la opción de Enviar . 

•• •• SAT 
.... " .... ........................... " ...... -

AAAAAAA AAAAA AAAAA 

Seleccione e l or<hivo. 

USUat";o AutenUcado : MAA111111111 

#Ai.:MPªQ AAA 
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Después de haber realizado el envío de la información se desplegará un 

mensaje confirmando la recepción, el cual no es el acuse de recibo de la 

declaración. 

I [11 tdt Y'- FtvOl'tes: loo!$: Hetl -~" - , -

1 ....... ~ : o Il:l ~ I ~S .. "" ~F ....... ~- (3 1 ~· ~~. , (3 . 
L~~J _ht~JI_.~.S5I: .qob .ln)Cf~ernel:~Ne~~'\..lsu!irt) .. AAAA111 11 11 11 

•• •• SAT 
..... " k .... t.· ¡\<lmln •• " .... ..- " " .. .. . "" 

~.'f -. ... !O ....... O'U' .:..- '" ...... . 

El es tado de su declaración es el s iguiente " 

Foli o de Recepdón: 213557 

TeffiJlnar S,;c iÓn 

Una vez finalizado el proceso, el SAT enviará a su cuenta de correo 

electrónico (la que proporcionó para tramitar su eIEC) el acuse de recibo de la 

declaración, o bien, si por algún error su declaración no pudo ser leída, 

recibirá el aviso correspondiente, por lo cual deberá realizar nuevamente el 

proceso de envío de su declaración. 
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CASO PRÁCTICO 

Servicio de Administración Tributaria 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLIC O 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración Anual 

ACUSE DE RECIBO DE LA INFORMACiÓN DE LA DECLARACiÓN DEL EJERCICIO 2003 

R.F.C.: 

Nombre. Denominación o Razón Social : 

TIpo de Present~ 

Fecha de Prese~ . 

Hora de Presentación: 

Numero de Operación: 

Cadena Original. lmpuesto(s) que declara : 

AAAA11111111 1 

AAAAAAAA AAAAAAAAAAAA AAAA AAAA 

~;;~~OO4 
11 :11 

307BC 

1110001 = AAAA 1111111110021 =20031 1 0033=SEGA431 015CC6160004=SEGA431 015HNLPTL0612000 1 = 19080120002=30254140002=20 

140003= 11 :11 1101 =2120 1 = 11501 = 11601 =11901= 111001=11 130 1 = 11140 1 = 11 1701 =211801 = 112 1 01 =21220 1 = 11250 1 =212601 = 111 00 102=51 

1100 1 03=81 ' 00 1 04= '130003=00000 1 0000070001 121 8811 

Sello Digital : 

I)('al j ~ n J"4mB SURuhrY j\:wOxIYYp\'TtbRI .TFSMmDuHMoTm4A\\y'" YxoQNr-' 7dUb 7F/Wn 6Kli: W:\tPI J 71'~ IIlKRFh l . ,\() I . t'\ch -tF,)o.lrX r9yq(;q Yh\ I 

R IqGfwjVKFBAuhgliqvL~Q.'\ \\uOI-lK NWudX WrjfUJgs8IMJ.tS72BDp Tbil . VpQyJxRhqf¡ =!I 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 24/02120045:35 :40 PM 

NOTA: Los Impuestos 8 cargo determinados, cuya Información ampara el presente acuse. deberán ser pagados a través de 
los portales de las Instituciones de crédito autorizadas, proporcionando para tal efecto la fecha de presentación y el numero 
de operación señalados. 

Lo anterior, sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados. ni sobre el cumplimiento dentro de los plazos establecidos en 
las disposiciones fiscales. 

No olvide que en caso de tener saldo a cargo, deberá realizar su transferencia 

electrónica en el portal de alguno de los bancos autorizados por el SAT, 

utilizando el Número de Operación proporcionado en su Acuse de Recibo. 

NOT A.- El aviso de "Estado de su declaración" no deberá confundirse con el 
"Acuse de recibo de la información de la declaración del ejercicio 2003" ya 
que el primero sólo confirma que el archivo se transmitió sin errores, mientras 
que el acuse de recibo es el aviso de que la información enviada es la 
correspondiente a su declaración. 
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Paginas WEB Consultadas: 

• www.sat.gob.mx 

• www.fiscalia.com.mx 

• www.impuestum.com 

• www.dof.gob.mx 
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